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l. 

I N T R o D u c c I o N 

El Municipio constituye una de las primeras agrupaciones natu

rales que surgen con el hombre y que lo han acompañado a lo -

largo de la historia en su cotidiano vivir y quehacer político, 

así lo vemos. en los calpullis aztecas, durante la conquista se 

qonstituyó en base política· de la misma, más tarde, en la Ind~ 

pendencia y Reforma se siguió sintiendo su presencia aún, en· 

el régimen de Porfirio Díaz perduró, aunque desvirtuado, por 

las nefastas actuaciones de los Jefes Políticos. Así pasamos

al Constituyente de 1917, en donde motivó apasionados debates

al buscarse el establecimiento de su autonomía económica que -

traería aparejada la autonomía municipal en- sus demás aspectos 

(políticos, culturales, jurídicos, etc.) 

Desgraciadamente, el artículo 115 de la Constitución Política 

de 1917, no resultó suficientemente claro y la citada autono-~ 

mía del Municipio quedó corno un deseo malogrado, a pesar de -

que la insti tuci6n municipal posee, como comuu-idad-·soci-a-l~que 

es, territorio y aptitud política, jurídica y administrativa 

pa~a la realización de su función primordial: el gobierno di

recto de la.comunidad primaria. 

Afortunadamente y, después de 66 años de centralismo, se dió 

la voluntad presidencial de hacer realidad el pensamiento de -

algunos.progresistas de 1917 en cuanto a la autonomía económi

ca del Municipio se refiere, creando para tal efecto el esque

ma normativo adecuado, con tal circunstancia se. espera que es

ta institución pueda atender dir~ctamente los servicios públi

cos que le son propios, además, de que se verá ampliada la de

mocracia en la célula política y primera escuela de la ciudad~ 

nía, que es: el Municipio. 
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En el presente trabajo buscamos hacer un bosquejo de lo que fué 

el Municipio en el desarrollo histórico de nuestro país. Ense

guida pasamos al examen de las relaciones jurídicas, económicas, 

políticas y culturales que este nivel de gobierrio tiene con los 

otros dos: entidad federativa y federación, a la luz del nuevo 

artículo 115 de nuestra Carta Magna y de la Constitución Políti 

ca y Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en forma -

principal. 

Elegimos el Estado de Quer€taro corno caso de estudio porque co~ 

siderarnos que se ha convertido metafóricamente en la cuna del -

rnunicipalismo, en virtud de que ahí fué donde después de siglos 

de olvido se habló, por primera vez en la historia de México, -

en 1917, de:, "Municipio Libre" y, se consagró tal frase a nivel 

constitucional. Del mismo modo, recientemente, el 5 de febrero 

de 1983, se dan los medios jurídicos adecuados al logro de la -
autonomía municipal, manifestándose,. adern!ís;-·1a volunt:aa-po·lítj,_---~ 

ca para tal fin. 

Estamos conscientes de lo perfectible que resulta el presente -

pero la ansiedad que acosa a todo pasante por la obtención del 

grado profesional creernos que de algdn modo lo· just.ifique. 
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CAPITULO PRIMERO 

MARCO HISTORICO DEL MUNICIPIO 
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El hombre corno ser eminentemente social que es y, ante la im

posibilidad de dominar a la naturaleza por sí mismo, busc6 -

desde su origen, el asociarse con seres semejantes a él que -

le ayudasen a_ su sobrevivencia. 

La primer agrupaci6n natural que form6 el hombre fue la fami

lia, que desde su origen result6 insuficiente para dar satis

facci6n plena a las necesidades humanas. De este modo, el -

hombre realiza otro tipo de asociaciones como el clan, tribu, 

etc., hasta llegar al Municipio que "nace como una forma nat_i¿ 

ral, inconsciente, de uni6n entre los seres humanos que se 

·aglutinan, como un medio de protecci6n y subsistencia, así c2 

mo para llevar a cabo en forma colectiva los fines que le son 

necesarios ••. "1 De este modo, esta instituci6n asume la res

ponsabilidad de " .•. dar a sus miembros. salud, comodidad.y se

guridad; tiene que fomentar sus posibilidades econ6micas y o~ 

ganizar, en suma, un ámbito local en que las familias puedan 

resolver los problemas ..• que desbordan el recinto del ho-

Cabe aclarar que si bien el conjunto de seres humano~ que co~ 

forman el Municipio tienen fines propios como grupo, es decir, 

buscan la satisfacción de necesidades comunes corno el comerr-

vestir, etc., no tiene los mismos fines como familias o indi

viduos integrantes de aquél, en vista de que no todos los 

miembros del Municipio aspiran a regir los destinos del mis-

mo, en otras palabras habrá individuos que busquen ser agri-

cultores, artesanos, guerreros, guías, etc. 

Resumiendo, sobre el origen del Municipio podemos decir que -

en cuanto al surgimiento del mismo, existe " .•. un régimen pr~ 

municipal, cuando nos ocupamos del origen de la familia y de 

los grupos naturales fincados en el parentesco ••. (y un) muni 

cipio primitivo (con el) •.. paso de la vida nómada a la sedentaria, -

1) Virgilio Muñoz-Mario_Ruiz Massieu, "Elementos jurídico 
hist6ricos del Municipio en México", UNAM, México,1979, la. 
ed., p. 17. 

2) Efraín González Luna, "El Municipio Mexicano y otros ensa
yos", Ed. Jus, México, 1974, la. ed., p. 30. 
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en las agrupaciones gentilicias ••• " 3 • Ahora bien, este Muni- -

cipio natural sufre una mutaci6n al institucionalizar política

mente su régimen social, que lo hace convertirse en Municipio -

político. Es decir, en otras.palabras" ••• basta con que exis

tan los lazos de vecindad para que aparezca el Municipio como -

asociaci6n, antecediendo al Municipio político que aparece una 

vez que instaura sus propias instituciones •.• 4 

El surgimiento de estas instituciones dá origen a la aparici6n 

de un gobierno que se encargue de la administración del Munici

pio: el Ayuntamiento (cuerpo colegiado, con personalidad jurídi 

ca, encargado de la administraci_6n del Municipio) que junto con 

la escuela y el mercado constituyen los centros directrices de 

la vida organizada. 

"El mercado es la expresi6n popular de la vida econ6mica, lá es

cuela es el nervio de la vida cultural y el Ayuntamiento es la -

-------- manj:fe·stación-ae-1-a-vida-púhl-ica-que-reúne-en-comunidad-de-i-n-te-----

reses, a las fuerzas económicas, cultural y cívica para integrar 

la municipalidad, de esta manera el Municipio se constituye, co-

rno asociaci6n de vecindad, en el recinto de la existencia farni--
c: 

liar del ciudadano ••• ".., 

Hemos visto hasta aquí el surgimiento te6rico del Municipio, ah~ 

ranos ocuparemos de concretizar en la historia su aparición y,

siguiendo los fines del presente trabajo, tornaremos como punto -

de arranque MEXICO, aunque como decíamos al principio de este ca 

pítulo el Municipio se remonta, 'en origen al del hombre mismo. 

3) Moisés Ochoa Campos, "La Reforma Municipal", Ed. Porrli.a, S.A. , 
México, 1979, 3a. ed., p. 22 

4) Ibid, p. 23 

5) Moisés Ochoa Campos, "El Municipio, su evoluci6n institucio-
nal", Banobras, México, 1981, la. ed. p. 10. 
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a) La Villa Rica de la Vera Cruz 

Antes· de la llegada de los espa_ñoles a nuestro país, existían -

ya aquí Municipios, originados por la sedentarizaci6n de tribus 

llegadas del norte a nuestro territorio. De estas tribus las -

más destacadas fueron las que integraron el Imperio Azteca, que 

según Gonzalo Aguirre Beltrán, no debe llamarse imperio por no

ser más que una confederaci6n-de tribus, " ••• de tres tribus cu

yos tecuhtlis no erün monarcas sino, simplemente, jefes milita

res electos por un consejo de jefes 116 

De los. aztecas_ podemos decir que el centro de su ·vida fue··" ••• _ 

su Ciudad-Estado: México-Tenochtitlán, que fundada en 1325, se 

erigi6 sobre el islote en el que se encontr6 ei" águila sobre -

el-nopal; símbolO que posteriormente se adoptara para nuestra

naci6n; que la vincula muy estrechamente con este pasado que -

no pocas veces ha tratado de ser ignorado y que representa el 

verdadero cimiento del México de hoy ••• 117 

La institución del Municipio primitivo se tradujo en el Calpu

lli " •.. que constituy6, sociol6gicamente, el foco de convive!! 

cia; administrativamente, la célula de organizaci6n y econ6mi

camente la base de la propiedad, del trabajo y en general, de
la producción 118 • Consistió en la conexión entre el grupo con~ 

sanguíneo y el territorio ocupado, es decir, era un tipo de -

clan, cuyas bases descansaban en las relaciones de la familia 

con la tierra, en cuanto a la explotación de la misma. Al ser 

fam~lias con antepasados comunes,diferentes, las que consti--

tu-ían cada Calpulli, hacían que los mismos tuvieran entre sí -

un dios particular, insignias particulares·, gobiernos particu

lares, etc. 

En pocas palabras, "el calpulli era un clan, elevado por obra 

6) Citado por Moisés Ochoa Campos, "La Reforma Municipal", p.31 

7) Jorge Sayeg HeHi, "El Constitucionalismo Social Mexicano", 
Tomo I, Ed.Cultura y Ciencia Política, A.C., México, 1972,p.60 

8) Moisés Ochoa Campos, ob.cit., p.32. 
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de la vida sedentaria a la categoría de Municipio rural primiti 

vo ..... 9 

Crist6bal Col6n descubre América el 12 de octubre de 1492, dan

do la pauta para la llegada a nuestro país de diversos emigra-

dos españoles que, siendo'pr6fugos de la justicia, algunos, y -

otros aventureros,llegaron acá con el único fin de ultrajar 

nuestras riquezas, aunque los hubo también nobles misioneros 

que realizaron heroicas labores en nuestro país y, con los 

nuestros. 

Ahora bien, " el descubrimiento de México se llev6 a cabo --

desde la isla de Cuba, gobernada en ese entonces por Diego de -

Velázquez. La primera expedición estuvo a cargo de Francisco -

Hernández de C6rdova, quien toc6 tierras mexicanas el lo. de -

marzo de 1517. Posteriormente Juan de Grijalva en 1518 lleg6 a 

las Costas de Cozumel ..• 1110 Pero, antes de continuar debemos -

dejar claro que, " •.• los conquistadores debieron actuar muchas

veces por cuenta propia, pero siempre en representación del rey 

de España que, por la bula "Inter Caetera" del Papa Alejandro -

VI (31-V-1493), tenía reconocido el derecho.de señorío sobre -

las islas y tierra firme de las Indias Occidentales que fueran 

descubiertas .•• 1111 Hecha la aclaración, el mando de la tercera 

expedición se encomendó a Hernán Cortés y estaba " ... destinada

ª explorar las tierras que estaban al occidente, el Convenio bi 

lateral que suscribieron (Diego de Velázquez y Hernán Cortés) y 

que fue legalizado y refrendado,por los frailes gobernadores de 

la isla La Española (hoy República Dominicana): invocó como pri 

mer poderante al rey de España. 

"Ya en su recor-rido por la isla de Cuba ultimando los detalles 

de la expedición, Cortés se'hab!a visto precisado a eludir a --

9) Moisés Ochoa Campos, "El Municipio, su evolución institucio
nalll, p. 109. 

lO)Virgilio Muñoz y Mario Ruiz Massieu, ob.cit., p.31. 

ll)Moisés Ochoa Campos, "La Reforma Municipal"., p.34. 
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los enviados de Velázquez, que arrepentido del trato hecho, -

pretend!a quitarle el mando y aprehenderlo. Fue en estas cir

cunstancias nada propicias, que el 16 de febrero de 1519, Cor

tés alz6.velas en la punta de San Ant6n y se lanz6 a la avent~ 

ra. 

"Después de una serie de incidentes en la costa sureste, 

las naves. entraron en la bah!a de Verácruz, hábilmente conduci 

das por Ant6n de Alaminos. 

"Mientras.tanto, el Gobernador Velázquez organizaba una cuarta 

expedici6n al mando de Pánfilo de Narváez con instrucciones de 

destituir a Cortés por la fuerza. 

;, ... (el) 22 de abril de 1519, pudo fundarse la ~iudad en el si 

tio que ocupaba el campamento. Para esto, se levantaron algu

nas enramadas simulando casas, se marc6 la plaza pública eri--

-----------. g±éndose-en-el-la-una-p±cota-y-se-instalc6-una-horca-en-los-a-l-r~---

dedores. 

"a la nueva poblaci6n se le puso por nombre la Villa Rica de -

la Vera Cruz, por haber desembarcado en Viernes Santo de la -

Cruz ... 

"Una vez instalado el Ayuntamiento, éste llamó a Cortés y des

pués de examinar sus poderes que le había conferido Velázquez, 

declaró que habían cesado, dándole en representación del rey -

la nueva designación de Capitán del Ejército y Justicia Ma-
yor"l2 

Vemos como Hernán Cortés para poder legitimar sus actos, buscó 

el respaldo legal del Ayuntamiento fundado por.él mismo, en 

vista de que ésta era la única forma de poder continuar sus 

12) Ibid., pp. 95-97. 
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conquistas por el país, ya que Diego de Velazquez lo había de~ 

conocido y lo perseguía. 

De aquí Cortés, ya con nuevos_ poderes avanza su conquista ha-

cia la gran Tenochtitlln, la cual, "tras largo sitio de 75 

días cay6 en poder del conquistador el 13 de agosto de 1521. -

Entonces Cortés fund6 el primer ayuntamiento metropolitano, en 

Coyoacán •.. " 13 

Desgraciadamente, los libros de cabildo de este segundo ayunt~ 

miento continental se extraviaron por lo que no existe un dáto 

exacto, pero la mayoría de los l'l;istoriadores consultados, coin 

ciden de que fue a partir del 8 de marzo de 1524 en que se di6 

principio a la Ciudad de México. 

Cabe hacer la reflexi6n de que " ... el Municipio se di6 a tra-

vés-de-la-conquista-como-insti-tuci6n-pol-í-t-ica-en--la_:_que-se---

cre6 primero el instrumento jurídico-político, que fue el Ayu~ 

tamiento, y posteriormente se tendi6 a establecer los lazos de 

vecindad necesarios ..... 14 Y esto se di6 como una costumbren_§_ 

cesaría porque podemos afirmar, sin temor al error que: "toda 

obra de la colonizaci6n de América, se hizo a través de la ins 

tituci6n municipal" 15 

Decíamos al principio de este inciso, que cuando los conquist~ 

dores llegaron a nuestro país ya existían en él Municipios de

finidos pero dispersos en cuant~ a su interconexión, porque -

véase por ejemplo, la Gran Tenochtitlán, que era la confedera

ci6n de tribus más fuerte entre los primitivos, no exigía cua~ 

do sometía a algún otro pueblo la adopción, por éste de sus -

instituciones, sino simplemente el pago de un tributo, esto, -

13) Moisés Ochoa Campos, "El Municipio, su evoluci6n institu-
cional", p. 139. 

14) Virgilio Muñoz y Mario Ruiz Massieu, ob.cit., p.33. 

15) Moises Ochoa Campos, ob.cit., p. 134. 
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aunado a que se. tenían sometidos a los pueblos basados, no en -

un regimen jurídico, sino en el terror y en la violencia físi-

ca; s6lo reflexionando lo anterior nos podernos explicar el por

qué se pudo penetrar con cierta facilidad una instituci6n muni

cipal que en esos días no pasaba por su mejor momento en vista 

de que Alfonso XI había propiciado el establecimiento de una P2 

lítica centralizadora que daba al traste con la democracia muni 

cipal que se vivía antes. Así fue en América donde se vi6 flo

recida esta instituci6n aunque desgraciadamente, como veremos, 

lleg6 a sufrir la misma suerte que la española. 
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b) La Colonia 

Una vez realizada la Conquista, vino una etapa de tranquilidad, 

entonces di6 principio la etapa denominada de la Colonia, en la 

que la organizaci6n municipal jug6 papel importante. 

El Calpulli Azteca fue respetado en principio, siguiéndose el -

sistema comunal de propiedad, aunque desde luego se procuró la

asimilación al Municipio castellano "derivado del romano visig.9. 

hasta cierto punto, durante la dominación ára-

en la Reconquista con un amplio aliento de li-

tico, modificado 

be y robustecido 

bertad". 15 Bi~ Sin perjuicio de lo anterior sé buscó proteger

el fin de terminar con el rÉgimen de crueldad -

Lo anterior se vi6 favorecido con la introduc---

al indígena con 

en que vivía. 

ci6n de la religi6n cat6lica, que implic6 la labor evangelizadQ 

ra de múltiples frailes (Fray Juan de Zumárraga, Bartolomé de -

las Casas, etc.,) además la domesticaci6n de animales hizo inne 

cffscrrra la arrtropofagí~As1m1smo, surgio la figura de la:-Enco

mienda por la cual un poblado indígena, con tierras de su pro-

piedad, explotadas en comunión, pagaba un tributo al encomende

ro, mismo que éste transmitía al rey, esto a cambio de la pro-

tección (del encomendero) en contra de los caciques, en todo c~ 

so este tributo, que consistía en dar algo de los productos que 

se obtenían de la explotación comunal de la tierra, se veía in

crementado por la obligación (del indígena) de prestar un servi 

cio personal (al encomendero), esto último nunca se pretendió, 

jurídicamente hablando (Leyes de Indias), que significase "es-

clavitud", aunque la historia nos enseña que fue uno de los ca

minos, tal vez el principal, para llegar a ella. 

Ahora bien, un~ vez lograda la asimilaci6n del calpulli al Muni 

cipio español, tenemos que: 

"Al frente de cada Municipio, había un Cabildo o Ayuntamiento ... 

15 bis) Presidencia de la República - Coordinaci6n General de Es 
tudios Administrativos, "Manual de Administración ·.Municipal 11

-; 

México, 1981,. p. 9. 
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presidido por un Corregidor y constaba de dos Alcaldes ordina

rios y un nú.'!lero variable á.e regidores. , '! ; 6 · también se conta

ba con funcionarios menores como el.alférez, el procurador ge

neral, _los diputados, etc. 

Conviene dejar asentado que la Nueva España cont6 con tres ca

tegórías .de altos .funcionarios " .•. el Virrey ••• cuya potestad 

abarcaba el conjunto de Reinos .y Provincias que integraban la

Nueva España, el Gobernador al frente de las Provincias (Con-

junto de Alcaldías Mayores), el Alcalde Mayor que gobernaba el 

conjunto de Municipios ... 017_ Dichos funcionarios eran nombra

dos desde España (Consejo de Indias) y, por lo mismo los car-

gos recaían en españoles, que desconociendo las costumbres y -

problemas de los lugares que se les.señalaban para gobernar no 

se encontraban así aptos para desenpeñar con éxito el mandato. 

Sólo se.Fermiti6 que los ayuntamientos fueran presididos por -

gentes lugare~as, de este modo los Municipios llegaron a tener, 

en esta época,gran participaci6n política porque entre estas -

personas se encontraban los criollos que representaron la fue! 

za, y en ellos se fué gestando paso a paso la idea de Indepen

dencia, es decir, en ningún momento aceptaron que la titulari

dad del poder solo fuera de los peninsulares y, de este modo -

finalmente, lograron la realizaci6n "intelectual" de esta·Ind~ 

pendencia y, sino recuérdese que el Lic. Francisco Javier Pri

mo de Verdad, síndico del ayuntamiento de la Ciudad de México, 

fue .el primero, ·en 1808, que se atrevi6 a pronunciar un discuE 

so público en pro de la emancipación de España. 

Por otro lado, a pesar de la actividad evangelizadora practic~ 

da en esta época podemos aiirmar que los juristas y legisla--

ci6n coloniales " .•. dejan ver su idea del Derecho Municipal c~ 

mo un derecho "s_ecular" -no can6nico o clerical, sino del Est~ 

16) Mo.isés Ochoa Campos, "El Municipio, su evoluci6n insti tu-
cional", p. 136. 

17) Jorge Sayeg Helú, ob.cit., p.86. 
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do - especial de los Municipios o cabildos ••• " 18 

A prop6sito de cabildo, "Ayuntamiento d_e personas señaladas pa

ra gobernar ••. administrar justicia y ordenar lo conducente al 

pro comün ••• " 19 , tenían en aquellos siglos de la Colonia, las -

siguientes funciones principales: 

l. El cuidado de las obras püblicas. 

2. La de vigilar las pesas y medidas, la policía y el orden de 

mercados y abastos. 

3. La formaci6h de sus ordenanzas, que habían de ser mandadas -

al virrey para su aprobación en el término de 2 años, pero -

rigiendo inmediatamente en forma provisional !se ocuparon, -

dichas ordenanzas, de la reglamentaci6n comün y ordinaria de 

toda la vida municipal, abarcando todos sus aspectos). 

4. Repartir, a _su parecer, las tierras, aguas, abrevaderos y -

pastos de acuerdo con la cédula real de 4 de abril de 1532,

expedida por Carlos V 20 

Independientemente de las funciones enunciadas, existieron" 

las funciones primerísimas de los Cabildos Coloniales, formar la 

d · d d 1 'f· " 21 ·d · · -zos e vecin · a y p ani icar , aunque consi eramos que cuchas 

funciones tuvieron más relevancia al principio que al final ele -

la época colonial, sino recuérdese la fundaci6n del Ayuntamiento 

de la Villa Rica de la Vera Cru~ y del Ayuntamiento de Coyoacán, 

en donde primero se estableci6 la autoridad municipal simulando 

la localidad domiciliaria, que se dej6 para después. 

El ayuntamiento en la Nueva España pas6 por varias etapas, en --

18) Moisés Ochoa Campos, "La Reforma Municipal", p.137. 

19) Ibid., p. 141. 

20) Cfr. Ibid., p. 143 y 169. 

21) Ibid., p. 101. 
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cuanto a su forma de elecci6n, ".· •• en su creación fue semejan

te al español, cargos municipales por elección popular ••• Con -

posterioridad los cargos concejiles fueron subastados püblica-

mente haci~ndóse en forma perpetua y renunciable, cayendo los -

mismos en manos de familias por generaciones. También se otor

garon por concesiones de la Corona a vecinos distinguidos o co

mo premio a servicios prestados ..... 22 estos sistemas a pesar-· 

de todo representaban posibilidades de éxito porque, en todas 

las.etapas enunciadas, entre otros tantos requisitos que se exi 

gían a los aspirantes, se les pedía ser vecinos del lugar, te-

ner casa propia, etc. lo cual garantizaba que éstos personajes· 

se encontrasen inmiscuidos de los problemas de la municipalidad. 

En 1786, a raiz de que Carlos III influenciado por las formas 

francesas, envi6 a José de Galvez como Visitador General a la -

Nueva España y, éste propuso la centralizaci6n de la administr.e_ 

ci6n de los Municipios~ ••• se expidió la Ordenanza de Intenden

tes, que estableci6 las Intendencias en la Nueva España. Los -

intendentes reemplazaron a los Gobernadores, Corregidores y Al

caldes Mayores: presidían los Cabildos, aprobaban las ordenan-

zas redactadas por los Ayuntamientos y éstos fueron reducidos a 
juntas municip.ales. • • El Intendente controlaba además las fun-

ciones judiciales ••• " 23 _Así fue como se di6 por primera vez la 

reducci6n total de la libertad política municipal: en cuanto a 

la autonomía econ6mica, los cabildos coloniales fueron autosufi 

cientes y, para tal fin contaron con dos tipos de bienes, los -

comunes (para el disfrute de los vecinos) y, los propios {de -

donde el ayuntamiento sacaba productos para los gastos del Muni 

cipio). Ejemplo de los primeros plazas, jardines, fuentes, ca

rreteras, etc. y, los segundos .. • • • en cambio, eran tierras que 

en calidad.de inalienables se señalaban a los Ayuntamientos pa-· 

raque aplicaran la renta o los productos de ellas a los gastos 

22) Virgilio Muñoz y Mario Ruiz Massieu, ob.cit., pp. 34 y 35. 
23) Moisés Ochoa Campos, "El Municipio, su evoluci6n instituciQ 

nal", p. 156. 
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municipales-... 1124 La Hacienda Municipal, también se auxili6 en 

sus compromisos econ6micos de los arbitrios que, " .•. s6lo po-

dían decretarse con especial autorización del rey ..• (y consis

tían en): 

l. Sisas (impuesto excepcional destinado a determinada obra o 

servicio). 

2. Derramas. 

3. Contribuciones •. 

Por otro lado, el Municipio colonial vi6 nacer dos instituciones 

similares en su aspecto externo pero diferentes en su origen y -

finalidad, que fueron: 

a) los pósitos y; b) las alh6ndig.~a=s~·~~~~~~-

a) Los Pósitos.-Se dieron como una medida de prevención social. 

"El p6sito, estaba constituído por un fondo, destinado a .comprar 

trigo, ma!z: cebada u otros granos¡ durante la é~oca del año en

que eran más abundantes, vendiéndose en tiempo en que pudieran -

obtenerse mayores beneficios para el fondo, o en caso de necesi

dad pública,cuando fuere más conveniente para socorrerla 1126 

b) Las Alh.6ndigas .'- Su origen fue la decisión del Virrey Martín 

Enríquez de evitar más abusos de los comerciantes, con tal fín -

estableció la alhóndiga, que representó un control de precios, -

en granos y harina, principalmente. La medida consistió en est~ 

blecer un lugar fuera del alcance de los intermediarios, a donde 

los agricultores llevaron sus granos para ser expuestos directa

mente a quienes los requerían para· su alimentación cotidiana, --

24) Moisés Ochoa Campos, "La Reforma Municipal", p. 159. 

25) Ibid., p.161. 

26) Ibid., p.163. 
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"s6lo los vecinos pod~an comprar en las alh6ndigas ••. 1127 

Hemos tratado de hacer un relato suscirito de la organizaci6n de 

nuestras municipalidades, durante la época colonial, misma que 

perdur6 con breves modificaciones de forma más que de fondo, -

hasta la ·proclamaci6n de nuestra independencia. 

27) cfr. Ibid., pp. 164-166. 



c) La Independencia 17. 

Como señalamos en su oportunidad, el Municipio realiz6 un papel 

señalado e.n los movimientos precursores a la Independencia de -

España, cosa que se vi6 favorecida por el influjo de los crio-

llos en los ayuntamientos. Los criollos durante los tres si--

glos de dominaci6n española suspiraron por el poder de la Nueva 

España, sin obtenerlo. 

En tal sentido, el primer atisbo de importancia se di6 la tarde 

del 19 de julio de 1808 en el ayuntamiento de la Ciudad de Méxi 

co, en donde el síndico del mismo, Lic. Francisco Primo de Ver

dad y Ramos, pronunci6 un discurso en que hablaba de los "respe 

tabílisimos derechos de la naci6n (y de que) ninguno puede nom-

brarle soberano sin su consentimiento 0
-
28 ; esto le cost6 que lo -

aprehendieran y encarcelaran para ser privado, finalmente_ de la 

vida el 4 de octubre, a manos, se cree, de un grupo de españoles 

encabezados por un tal Gabriel Yermo. En esta etapa el Corregi

dor de Querétaro, Lic. Miguel Domínguez envi6 dos documentos de 

apoyo al Virrey Iturrigaray, pues éste había respaldado amplia--

mente la actuaci6n del Lic. Primo de Verdad, misma que di6 pau

ta a la llamada etapa de conspiraciones que culminó con la Conj~ 

ración de 1810, en donde jug6 papel importante la esposa del re

ferido corregidor, Doña Josefa Ortiz de Domínguez, conocida en -

la historia como la "Corregidora de Querétaro". 

Podemos afirmar _que la independencia de España result6 ser una -

paradoja, porque nos independizamos de España por lealtad al rey 

español Fernando VII, pués éste tuvo que abdicar, pasando a ser 

virtualmente preso de Napoleón, que había invadido España. Los

ayuntamientos de la Nueva España se negaron, desde entonces, a -

acatar las disposiciones procedentes de la Península, pués ,_ ace_E 

tadamente suponían que las mismas emanaban del emperador francés. 

A partir de entonces: ·"Dos bandos se formaron: uno de ellos, el 

de los españoles peninsulares, deseosos de conservar sus privil~ 

gios, maniobró para mantener la dominaci6n. El de los -

criollos, tra~6 de que la Nueva España asumiese su so--

28) Ibid., p. 213 
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beranía al través de sus 6rganos representativos ••• 1129 Por 

cierto, fue en esta etapa cuando naci6 el concepto de sebera-

nía nacional: "Arranc6 de la soberanía ·popular con el licen-

ciado Primo de Verdad, se hizo liberal.con Hidalgo y adquiri6 

su avanzado carácter social con la genial ·clarividencia de Jo
sé María Morelos • .,Jo. 

Queremos hacer incapié en que fue el ayuntamiento la tribuna -

del movimiento precursor de Independencia., pues como ya había

mos hecho notar, ·fue el único reducto reservado para los crio

llos en la Nueva España, y no. obstante esto, result6 un arma -

empleada hábilmente que, tuvo gran significaci6n política, al 

hacerse intérprete de los anhelos generales de los propios 

criollos y los naturales. 

Decíamos que- la independencia de España se proclam6 por fideli 

dad al propio rey, así Miguel Hidalgo y Costilla al arengar a 

las "chusmas" aquel 16 de septiembre de 1810 lo hizo bajo el -
grito de "Viva Férnando VII 11 • ~-------

Además, creemos acertada la reflexi6n de Julio.D'Acosta y Esqui 

vel que dice que: "Algo debi6 tener aquel sistema (el colonial) 

cuando para destruirlo hubo'que engañar a las masas haciéndo-

las creer que la insurrecci6n con que se iba a destruirlo tenía 

por objeto sostenerlo, cuando a pesar de la distancia y de las

condiciones precarias de la península la insurrecci6n fue sofo

cad~ y fue necesario el abuso de confianza, la perfidia y el -

cuartelazo para dar al fin, triunfo al movimiento¡ que aún en-

tonces en el Plan de Iguala y en los tratados de C6rdoba se pr2 

clam6 la Monarquía bajo el rey español ••• 31 

Vamos ahora a referirnos a la llamada Constituci6n Política de

la Monarquía Española, de la que sabemos que: A raíz de la i~ 

29) !bid., p. 215. 

30) !bid., p. 211. 
31) Julio D'Acosta y Esquivel O., "El Fuero del Municipio. Bre

ves Consideraciones sobre el artículo 115 Constitucional", 
Ed. Jus, México, 1948, la. ·ed.,. p. 108. 
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vasión napoleónica en España·, surgi6 un movimiento renovador -

que originó la instalación de las Cortes Generales Extraordina-

rias, de donde se promulg6 el 19 de marzo de 1812. Esta 

Constitución Gaditana conocida comúnmente como de Cádiz fue ju

rada en la Nueva España el 30 de septiembre del mismo año y 

constituyó el primer anteéedente histórico principal de nuestro 

actual precepto constitucional. A los tres meses de estableci

da la Constituci6n fue suspendida por el Virrey Venegas y rees

tablecida por Félix María Calleja el año siguiente. Fernando -

VII, el 4 de mayo de 1814 por medio de un decreto, la abrogó, -

este acto tuvo efectos en la Nueva España en el mes de agosto -

al hacer Calleja la publicación _oficial, restableciéndose el r~ 

gimen colonial tradicional. En marzo de 1820, Fernando VII pa

ra someter la insurrecci6n de Riego hubo de reestablecer la vi

gencia de la Constituci6n de Cádiz, reflejándose esto en la Nu~ 

va España al mes siguiente, por lo que los criollos se apresur~ 

ron a la consumación de la 

La Consti1,.uci6n de Cádiz tuvo el mérito de hacer resurgir la de 

mocracia dentro de la instituci6n municipal. A continuación ci 

tamos los artículos de más relevancia normativa actual; 

"Artículo 309.- Para el Gobierno interior de los pue

blos habrá ayuntamientos, compuestos del alcalde (s), 

los regidores y el procurador síndico y presididos ·-

por el Jefe político, donde lo hubiere, y en su defe~ 

to por el alcalde o el pri~er nombrado entre éstos, -

si hubiere dos". 

"Artículo 310.- Se pondrán ayuntamientos en los pue-

blos que no los tengan y en que convenga los haya, no 

pudiendo dejar de haberlos en los que por si o con su 

comarca lleguen a mil almas, •.. " 

"Artículo 311.- Las leyes determinarán el número de -

individuos de cada clase de que han de componerse los 

ayuntamientos de los pueblos con respecto a su vecin

dario. 



"Articulo 312.- Los alcaldes, regidores y procurado

res síndicos se nombrarán por elecci6n en los pue-

blos, •.• 1132 

20. 

Además de lo anterior,· la Constitución de Cádiz determinaba que, 

las elecciones de que nos habla el articulo 312 se realizarian

en el mes de diciembre de todos los años, por medio de electo-

res previamente electos por el vecindario del pueblo que se tr~ 

tase (artículos 313 y 314). 33 

Como vemos, la Constitución citada normó una serie de impulsos 

a la vjda municipal, sin embargo sentó precedentes muy negati

vos, al introducir en México el nefasto sistema de los jefes -

políticos, que perduró por -todo el siglo XIX y, que al presidir

el gobierno de los Municipios dio fin, poco a poco, con la au

tonomía y libertad municipales., creando, además, la depende!!. 

cia económica de.los Municipios hacia las provincias, esta si-
~~~~~~~~~~-tuáci~~nizo aún mas manifiesta, como en su momento ver~ 

mos, "bajo la prolongada dictadura del General Porfirio Diaz y 

en la que prácticamente se llegó a su desaparición, por el fé

rreo centralismo que se ejerció sobre éste a través de los -
partidos, distritos y prefecturas."33 bis. 

Hubo otro instrumento jurídico que,a pesar de no haber tenido 

vigencia efectiva, ha pasado a la historia por sintetizar los 

principios de independencia; no obstante ésto, en tal documen

to se conservaron las cosas como estaban en lo referente al r! 

gitn~n municipal. El documento a que nos referimos es: El De

creto Constitucional para la libertad de la América Mexicana,

conocido oomdnmente como Constitución de Apatzingán, por haber 

32) L Legislatura de la Cámara de Diputados, "Los derechos del 
Pueblo Mexicano. México a través de sus Constituciones", -
Tomo VIII,Ed. Manuel :Porrda, México, 1978,· la.ed., p. 296. 

33) cfr: !bid., p. 296. 
33 bis) Manuel Suárez Muñoz, "El Municipio: Factor de Desarro

llo", Ponencia presentada en el II Congreso Iberoamericano 
de Derecho Constitucional, México, Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas, U.N.A.M., 1980. 
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sido expedida en tal ¡ugar en octubre de 1814. 

Más adelante al hacerse inminente la independencia, Iturbide 

public6 en 1821, el Plan de Iguala en el que se proclamaba -

la absoluta independencia de España, se le adhiri6 Vicente -

Guerrero; en este Plan se·reconoci6 la existencia de los 

ayuntamientos. Finalmente se consurn6 la Independencia deri

vada de los tratados de C6rdoba, suscritos por Agustín de -

Iturbide y Juan O'Donojú, que había llegado de España para -

ser el último gobernante español. 



d) La Constitución de 1824 22. 

El Plan de Iguala y los tratados de C6rdoba ordenaban la inte

graci6n de una "junta provisional gubernativa", misma que fue

presidida por Agustín de Iturbide y compuesta por 38 miembros 

más. Los hombres continuaban divididos en partidos diferentes 

como antes de la Independencia, los ex-realistas, ahora "borb,2. 

nistas" (conservadores), europeos y criollos de alta posici6n

que pretendían que nos viniese a gobernar un príncipe europeo; 

estaban también los liberales, ex-insurgentes (criollos y mes

tizos) que buscaban una forma de gobierno republicano y, que -

veíari más peligro én el gobierno iturbidista que en el de algún 

príncipe de la Casa Borb6n. Estos fueron los partidos, que 

reiniciaron la lucha por el poder que unas veces fue de los li 

berales y otras tantas de los conservadores. "De México pe-

dría decirse que a fuerza de desatentadas novedades de uno y -

otro bando (leáse realistas o i_nsúrgentes, liberales o conser

vadores, repúblicanos o imperialistas, etc.) ha pasado al país 

lo que al personaje de la fábula de La Fontaine, que tenía una 

mujer joven y otra ya vieja: la.primera ~e quitaba los cabe---

llos blancos para verlo siempre en la juventud; la otra le qui 

taba los cabellos negros para que no pareciese de menor edad -

que ella,y entre ambas lo dejaron calvo." 34 

En febrero de 1822 fue inaugurado el Congreso previs!o en el -

Plan de Iguala y los tratados de C6rdoba y que tenía por fina

lidad la promulgaci6n de una Constituci6n Política propia, ya 

que habiéndose logrado la ·independencia de España se pens6 que 

" ••• la Constituci6n española es un C6digo peculiar de la na--

ci6n ·de que nos hemos emancipado ••• (además de que) ••• la exp~ 

riencia ha demostrado que sus disposiciones en general son in~ 

daptables a nuestros intereses y co·stumbres y especialmente a 
nuestras circ.unstancias; ..... 35 En tanto se lograba la promul

gaci6n de la referida constituci6n, el emperador tuvo a bien -

promulgar el Reglamento Provisional Político del Imperio Mexi

cano (diciembre de 1822) en lugar de la citada constituci6n e~ 

pañola 1 este reglamento contempl6 al ayuntamiento en los si---

34) Julio D' Acosta y Esquivel O., ob.cit., p. 107. 

35) Felipe Tena Ramírez, "Leyes Fundamentales de Méxiéo; 
(1808-1982) ", Ed. · Porr(ia, S.A., México, 1982, lla. ed., -
p. 125. 



guientes términos: 

"Artículo 24.- Las elecciones de los ayuntamientos 

para el año de 1823, se harán con arreglo al decr~ 

to de la junta nacional instituyente de 13 del prf 

xímo pasado noviembre.;. 

"Artículo 91.- Subsistirán también con sus actuales 

atribuciones, y serán elegidos como se dijo en el -

artículo 24, los ayuntamientos de las capitales de 

provincia, los de cabezas de partidos, y los de 

aquellas poblaciones conside~ables, en que a juicio 

de las diputaciones provinciales y jefes políticos 

superiores, haya competente número de sujetos id6--

neos para alternar en 

y llevar debidamente 

ci6n." 36 

los oficios de ayuntamiento, 

los objetos de su instit~ 

23. 

Poco tiempo_después, Iturbide expidi6 un decreto que disolvía el 

Congreso, dando como consecuencia un desconcento general, que 

aprovech6 Antonio L6pez de Santa Anna,enemigo de aquél, para re

dactar el llamado "Plan de Casa Mata", que vino a sintetizar los 

ideales de las mayorías, al: a) Afirmar la soberanía nacional; -

b) ~edir la reinstalaci6n del Congreso y; c) Ordenar la elimina

ción de los diputados no liberales del mismo. 

En el mismo, se prometía respetar.por parte del ejército, la peE 

sona de Iturbide, pués, también se le habían unido a Santa Anna

los generales Echávarri y Cortazar, quienes capitaneaban las tr~ 

pas imperiales. 

En estos momentos tuvo una participaci6n destacada el ayuntamie~ 

to de Querétaro al expedir un Acta en defensa de la Soberanía de 

la Naci6n, 37 en la que resalta la obediencia y respeto de la -

36) Ibid., pp. 142 y 143. 

37) Manuel Suárez Muñoz, "Desarrollo Constitucional del Estado -
de Queri:itaro", obra inédita. 
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provincia de Querétaro por las· autoridades as! como por los de~ 

rechos de los hombres, buscando y luchando por el bien común CQ 

mo el suyo mismo. De este modo "protesta ••• que siempre le se

rá amable la memoria del Héroe que pronunci6 en Iguala la libe~ 

tad mexicana, y que con su valor, talento.y pericia militar su

po llevar al cabo la empresa ••• 11 , 38 que recordaría .indeleblemen 

te las palabras de Iturbide al asumir el trono: "Quiero Mexica

nos que.si no hago la felicidad del Septentri6n, si olvido al-

gún d!a mis deberes, cese mi Imperio ••• ¡Gran Dios! no suceda -

que yo olvide jamás que el príncipe es para el pueblo, y no el 

pueblo para el pr!ncipe, ••• 1139 Pero sucedió, no obstante loan

terior,. que debido al influjo·· de algunos enemigos de la patria 

y del emperador y a la adulación de otros malos diputados, ItuE 

bide, sin respetar· la .soberanía· de la patria di sol viera el Con

greso. Lo anterior provocó, continuaba el Acta, la emancipa--

ción del Ejército, adoptando los principios del Plan de Casa M~ 

ta mismos que ya citamos. Querétaro, a pesar de lo anterior, -
__________ continua!;>a-si-n-dar-aJ.guna-señal-de-descontento,acaJ.-l'ando-e·l --- -

sentir general, hasta que su diputación provincial recibió, por 

correo, un oficio.de la de Puebla en el que le participaba su -

adhesión al referido Plan de Casa Mata, invitándolo a unirse al 

mismo, hubo intenci6n primaria, por parte de la diputación que

retana, de guardar silencio, no fue posible. El Pueblo manife_! 

tó su descontento eri diversos pasquines que aparecieron fijados 

al d!a siguiente en las calles. El Comandante general de las -

armas dirigió un oficio al Jefe Político con el fin de que se -

dictasen providencias par.a conservar la paz. La secretaria de 
éste convocó a la diputación y al Ayuntamiento, mismos que con

sideraron conveniente que concurriesen también el citado coman

dante general, los señores curas, jefef militares y de oficinas 

de Hacienda Pública y algunos vecinos de los más destacados. TQ 

dos, después de que les fue leído el referido oficio poblano, -

el Plan de Casa Mata y los pasquines citados, llegaron a la de

cisión unánime de que " ••• el gobierno administrativo recaé por 

38) Ibid. 

39) Ibid. 
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ahora en la Exma. Diputaci6n provincial, hasta el venturoso día 

en que reunido el Soberano Congreso Nacional determine lo que -

estime conveniente , .•• (determinando,adernás que) •.. Los pue--

blos quedaron libres de la obediencia al Monarca, pues el mismo 

rompi6 los vínculos que le unian con la Naci6n." 4º Hasta aquí 

llegaba el acta del ayun~amiento de Querétaro dictada el 26 de

febrero de 1823 y que por su gran contenido político considera

mos de importancia citar ampliamente. 

Todo lo anterior trajo por consecuencia que Iturbide reestable

ciera el Congreso (marzo, 1823), abdicando al mismo tiempo y -

prometiendo salir del territorio mexicano. 

El Congreso empez6 a trabajar desde ya,logrando presentar el 20 

de noviembre de ese año el Acta Constitucional, antecedente de 

la Constituci6n, dándose aquélla como una forma de asegurar la-

implantaci6n del sistema federal. "La discusi6n del l),.ct_¡i~se_-_-______ _ 

efectu6 del 3 de diciembre de 1823 al 31 de enero de 1824, fe--

cha ésta última en que el proyecto fue aprobado casi sin variag 

tes con él nombre de Acta Constitutiva de la Federaci6n Mexica-

na."41 En esta acta no se contuvo ninguna disposici6n en mate-

ria municipal. 

"El lo. de abril comenz6 el Congreso a discutir el próyecto de -

Constitución Federativa de los Estados Unidos Mexicanos, que -

con modificaciones fue aprobado por la asamblea el 3 de octubre 

del mismo año de 1824 con el título de Constituci6n de los Est~ 

dos-Unidos Mexicanos, firmada ~l día 4 y publicada al día si-

guiente por el Ejecutivo con el nombre de Constituci6n Federal

de los Estados-Unidos Mexicanos." 42 

De esta Constitución podemos decir que, en sus 171 artículos, -

se dedic6 a organizar el gobierno del nuevo Estado, det_errninc¡n-

40) Ibid. 

41) F.elipe Tena Ramírez, ob.cit., p. 153. 

42) Ibídem. 
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do, en esencia, la forma de gobierno y la divisi6n de poderes. 

En lo referente a la instituci6n municipal, no s6lo no lo regl~ 

menta sino que ni siquiera la menciona, el artículo, que pudié

ramos decir que, más se acerca a tratar de referirla es el 161-

que dice: 

"Cáda uno de los Estados tiene obligaci6n: 

"l.- De organizar su gobierno y administraci6n interior, sin op2_ 

nerse a esta Constituci6n ni a la Acta Constitutiva. 1143 De lo -

anterior podemos inducir que la organizaci6n municipal en cada

uno de los estados mexicanos, en 1824 y años subsecuentes, re-

sult6 diferente. 

"Por otra parte, la Constituci6n de 1824 implant6 en México un -

sistema federal, del cual unos autores opinan que se di6 por un 

afán- de imitar la forma de gobierno de los Estados Unidos de --
~~~~~~~~~~~-NC>rteamérica. Otros, afirman, entre ellos el Lic. Sayeg Helú,

que el origen se remonta a " ••• la organizaci6n político-social 

del México antiguo: la triple alianza (Azteca-acalhúa-tepaneca) 

en torno de la cual se agrupaban numerosos señoríos, que venían 

a constituir verdaderas provincias federales ••• 1144 

Esta idea la amplía el Profesor Cué Canovas, al ilustrarnos que, 

"cada calpulli-antecedente remoto del régimen municipal-tenía su 

propio gobierno y constituy6-por lo menos durante varios siglos

una organizaéi6n aut6noma con vida propia en su organizaci6n in

terna y sus tierras en beneficio común. 1145 

43) L Legi~latura de la Cámara de Diputados,~-, p. 299. 
44) Ob. cit., p. 227. 

45) Citado por Jorge Sayeg Helú, ob.cit., p. 227. 
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e) La Constituci6n de 1836 

La Constitución de 1824 estuvo vigente hasta 1835. Como no po

día ser revisada sino hasta 1830, según ella misma lo prescri-

bía y, en tal fecha no se di6 ningún intento de revisi6n ni mo

dificaci6n, permaneci6 inalterada hasta su abrogaci6n. 

Ya habíamos adelantado que, las tendencias políticas de la épo

ca se tradujeron en la formaci6n de dos partidos políticos, los 

conservadores y los liberales. 

Los liberales luchaban por la implantaci6n de un gobierno repu

blicano, democrático y federalista; Los conservadores se les -

oponían al manif~starse en.contra de la federaci6n y de los 

ayuntamientos ele~tiv~s, propugnando por la instauraci6n de un 

gobierno centralista y oligárquico, que finalmente desembocara 

en una monarquía. 

'~La primera batalla, de esta lucha que habría de seguir por va-

ríos lustros, la gan6 el partido conservador al lograr, primero, 

la expedici6n de las Bases Constitucionales de la República Me

xicana (23' de octubre de 1835) y, segundo, la prornulgaci6n de -

' las llamadas Siete Leyes Constitucionales de la República Mexi
cana,, .... 45 

Se habla aquí de que la primera batalla fue ganada por los con

servadores, pero la realidad es que en sentido estricto, fueron 

los liberales los que primero ganaron, con la prornulgaci6n de -

la Constituci6n de 1824, de corte federal. Lo que pasa, cree-

mos, es que no se encontraban perfectamente diferenciados e 

identificados los citados bandos políticos, aún para 1824. 

Volviendo a las Bases Constitucionales de la República Mexicana 

tenemos que éstas s6lo abordan a la instituci6n municipal para 

determinar que las facultades municipales quedaban conferidas a 

-las juntas departamentales, del siguiente modo: 

46) Felipe Tena Ramírez, ob.cit., p. 199. 



"P..rtículo 10. - El Poder Ejec"utivo de los Depart~ 

mentes residirá en el gobernador, con sujeci6n -

al Ejecutivo Supremo de la Naci6n. Las juntas -

departamentales serán el consejo del gobernador, 

estarán encargadas de determinar o promover cua~ 

to conduzca al bien y prosperidad de los Depart~ 

mentes, y tendrán las facultades econ6mico-muni

cipales, electorales y legislativas que explica

rá la ley particular de su.organizaci6n; ..... 47 

28. 

Más adelante, " ••. el 15 de diciembre de 1835, aparecía •.• , la 

primera de las Siete Leyes que integraron. el nuevo régimen con~ 

titucionalista. 

"Las seis leyes restantes, ••• se publicaron juntás ya un año 

después;· (ostentando) ••• como fecha de su promulgación.el 29 de 

diciembre de 1836. De ellas, la Sexta Ley es la que se encarga~~~~~ 
de precisar la ·forma de gobierno centralista: 

"La República se dividirá en departamentos 1os departamentos en 

distritos y éstos en partidos (artículo lo.) 

"El gobierno interior de los departamentos estará a cargo de -

los gobiernos y con sujeci6n al gobierno central (artículo 
4o.) .. 48 

Los artículos de esa Sexta Ley que específicamente abordan la -

reglamentaci6n de los ayuntamientos son los siguientes: 

"Artículo 22.- Habrá ayuntamientos en las capita

les de departamentos, en los lugares en que los -

había el año de 1808, en los puertos cuya pobla--

47) L Legislatura de la Cámara de Diputados,~·,· p. 300. 

48} Jorge Sayeg Helú. ob.cit., pp. 287-288. 



ci6n llegue a .cuatro mil almas, y en los pueblos 

que tengan ocho mil. En los que no haya esa po

blación, _habrá jueces de paz ••• 

"Artículo 23.- tos ayuntamientos se elegirán po

pularmente en ios "términos que arreglará una ley. 

El número de alcaldes, regidores y síndicos, se

fijará por las juntas departamentales respecti-

vas, de acuerdo con el gobernador, sin que pue-

dan exceder; los primeros de seis; los segundos, 

de do~e; y los últimos de dos. 

"Artículo :¡5;- ·(farte conducente).- Estará a ca!'. 

go de los ayuntamientos ••• la recaudación e in-

versión .de los propios y arbitrios .... 49 .. 

29. 

De-est-a-manera-l-os-ayuntamreir1:os alcanzan por primera vez en la 

historia independiente de México rango constitucional. 

En marzo de 1837 se expidió un Reglamento Provisional para el -

gobierno interior de los Departamentos que se ocupó someramente· 

del sistema municipal: 

"Disponía que, en cada Departamento, hubiese _un Gobernador, no_!!! 

brado por el· Presidente de la República ••• Dicho gobernador 

(ten!a) ••• entre ••. sus atribuciones, •.. la de nombrar a los -

Prefectos y confirmar los nombr~mientos de los subprefectos y -

de los jueces de paz. Calificaban las elecciones de los ayunt~ 
mi en tos y autorizaban las Ordenanzas Muniéipales •· .. SO 

De este modo los Prefectos encabezaban los distritos, los sub-

prefectos los partidos y los ayuntamientos los Municipios, as! 

éstos últimos quedaron directamente sujetos a los segundos, au~. 

que también recibían órdenes de los primeros, as! como de los -

gobernadores. 

49) L Legislatura de la Cámara de Diputados, ob.cit., p. 301. 
50) Moisés Ochoa Campos, "La Reforma Municipal", p. 238. 
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A los alcaldes de los ayuntamientos, " ••• correspondfa.ve!ar por 

la ejecuci6n y cumplimiento de los reglamentos de policfa y de -

las leyes, decretos y disposiciones que les comunicaran los sub

prefectos y demás autoridades superiores ••• Además, presidían -

con voto las sesiones del Ayu.ntamiento". 51 

En 1840 se sinti6 la inquietud de reformar las Ley.es Constitucio

nales de .1836, para junio de ese año, qued6 listo el proyecto de 

reformas, mismo que contenía un título {el sexto denominado)"Del 

gobierno interior de los Estados", en el que existía una secci6n 

cuarta intitulada "De los ayuntamientos", misma c¡ue transcribi-

IllOS· a continuaci6n. en sus partes más significativas: 

"SECCION CUARTA 

DE LOS AYUNTAMIENTOS 

-------------"Ari:fculc,"lT6~Haor~ ayuntamientos en las Capita

les de los Departamentos, en los puertos de mar y 

en las demás poblaciones ntimerosas que des_ignen _..: 

las Juntas Departamentales •. 

"Artículo 147 .- Los ayuntamien_tos se colliponé!rán s,2 

lamente de regidores y.síndicos, en el número que 

las mismas juntas departamentales señalen a cada -

uno, oyendo a los Prefectos y Sub-prefectos en su

caso. 

"Artículo 148 •. - Los regidores y síndicos serán no!!! 

brados popularmente y cada uno será el inmediato -

ejecutor de las leyes municipales· y acuerdos del -

Ayuntamiento, en el ramo a que lo destine la junta 

electoral respectiva. 

"Artículo 150. Los Ayuntamientos se renovarán por 

51) Ibid., p. 239. 



tercios cada dos años, ••• 

"Artículo 151.- En ningún caso se obligará a los -

individuos a ejercer el oficio de conciliadores, 

ni facultad alguna judicial. 1152 

31. 

Este proyecto de reformas no pas6 de la fase legislativa de la -

iniciativa, pues el Congreso, que había sido reunido por disposi 

ci6n del llamado Plan Tacubaya, qued6 disuelto. 

En su lugar se instal6 una Junta Nacional de Legisladores que,

en junio de 1843 di6 su fruto legislativo en las llamadas "Bases 

Orgánicas de la República Mexican'a" las cuales en su artículo -

cuarto mencionaban al Municipio, del siguiente modo: 

"Artículo 4o.- El Territorio de la República se div4:_ 

dirá en Departamentos y estos en Distritos, Partidos 

------------·y-Muni-c±pa·J:-i-dade·s~J:o·s-Depart:amenEos serán regidos 

por Gobernadores nombrados por el Presidente, los -

Distritos serán administrados por funcionarios cen-

trales o sean los Prefectos; los Partidos, por los -

Subprefectos y las Municipalidades, por sus respect4:_ 

vos ayuntamientos" ._53 

be éstas Bases Orgánicas se vierten opiniones como la siguiente

y se dice que ••. "es un absurdo realizado, es el despotismo cons

titucional. En ella el Gobierno Central lo es todo;_ apenas los 

departamentos tienen atribuciones de administraci6n municipal, -

y todo el gobierno central está en manos del Ejecutivo •. :• 54 

De aquí nos vamos hasta agosto de 1846, en que el general Maria

no Salas le dá vigencia provisional a la Constituci6n de 1824, -

misma que junto con el Acta Constitutiva de 31 de enero del pro-

52) Felipe Tena Ramírez, ob.cit., pp. 283 y 284 

53) Moisés Ochoa Campos, ob.cit., p. 242. 

54) Emilio Rabasa, citado por Jorge Sayeg Helú ob.cit., p. 321. 
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pio año, quedan ratificadas en su vigencia por virtud del consti 

tuyente que, en diciembre de 1846, había quedado instalado. 



33, 
f) La Constituci6n de 1857. 

En 1853, Antonio L6pez _de· Santa Anna, en virtud del llamado Plan 

del Hospicio, vuelve a ocupar el sill6n presidencial, dándole de 

nuevo vigencia a las "Bases Orgánicas·de la República Mexicana", 

que habían sido abrogadas en 1846. 

Cabe recalcar que Santa Anna result6 ser contrario a la autono-

mía y democracia de los Ayuntamientos, pués pensaba de éstos que, 

" ••. eran órganos del Gobierno Central, encargados de la adminis

traci6n local, sin funciones políticas"~S 

En 1855, se dá fin al ciclo castrense, con la caída definitiva -

de Santa Anna. ~De esta etapa, de nuestra vida independiente, se

heredaron la definici6n de dos bandos políticos, de los que ya -

hemos hablado en otras ocasiones y, que son: los conservadores -

(de ideas centralistas) y los liberales (de ideas federalistas), 

en lo referente a nuestra materia, los primeros como ya hemos di 

cho antes también estaban contra los ayuntamientos electivos, a 

ta·l--grado~a·gud.i:záda~t:a t:endencia que, en 18 53, con Santa. Anna, 

se llegaron a prohibir, reservándose s6lo los existentes en las 

capitales de los estados, prefecturas y distritos. Los libera-

les, por el contrario, sumaban sus fuerzas en vías del logro de 

un régimen descentralizado, formado por Estados libres y aut6no

mos, en los que existieran ayuntamientos de elecci6n popular. 

La caída de Santa Anna se di6 por efectos del Plan de Ayutla, -

surgido del sur del país en marzo de 1854. Este plan, aunque emi 

nentemente político, pués solo pretendía el derroc~~ien~o de Sa~ 

ta Anna, inmiscuy6 consecuencias 'positivas en el campo municipal; 

primero, porque al desterrar del gobierno al multicitado Santa -

Anna, se evit6 que éste suprimiera por completo a los ayuntamie~ 

tos y, segundo, este plan ordenaba la constituci6n de la Naci6n 

bajo la forma de una república, representativa y popular 

(art. So. ) , ·con lo cual se provoc6 la reorganizaci6n de los ayu~ 

tamientos. 

Le sucedi6 a Santa Anna, en la presidencia, a•. . .¡ue en forma pro-

55) Moisés Ochoa Campos, ob.cit., p. 248. 
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visional, Ignacio Comonfort, mismo que en mayo de 1856 expidi6 -

un Estatuto Orgánico Provisional de ·la República Mexicana en que 

se fijaban las bases del gobierno en tanto se promulgaba la Con~ 

tituci6n; citamos a continuaci6n, las partes, en que se toca al 

ayuntamiento: 

Dispon1a el artículo 117, que eran atribuciones de los gobernad~ 

res: 

"XII.- ••. , establecer corporaciones y funcionarios mun.!_ 

cipales, ••• 

"XVI_.- Aprobar los planes de arbitrios municipales y -

los presupuestos de ios gastos de las municipalidades. 

_"XXV.- Cuidar la buena administraci6n e inversi6n de -

los fondos de los ayuntamientos y de los propios y ar-

bitrios de los pueblos, dictando al efecto todas las -

d·isposiciones y medidas convenientes, y dando cuenta -

de ellas al Supremo Gobierno 1156 

El Congreso Constituyente fue convocado por_Don Juan.Alvarez en 

octubre de 1855; determinando que hab1a de reunirse en Dolores,

Hidalgo para el 14 de febrero del año siguiente, Comonfort, vfa 

Decreto, cambió el lugar de reuni6n a la cíudad de México, asf,

el Congreso fue instalado ei 17 de febrero de 1856, abriendo sus 

sesiones·solemnemente al dfa siguiente. 

"El 5 de febrero de 1857 fue jurada la Constituci6n, primero por 

el Congreso integrado en esos momentos por más de 90 representa~ 

tes, después por el Presidente Comonfort. ·El 17 del mismo mes -

la Asamblea Constituyente clausur6 sus sesiones y el 11 de marzo 

se promulg6 la Constituci6n. 1157 

Esta Consti tuci6n encierra los siguientes méritos.: 

56) L Legislatura de la Cámara de Diputados, ob.cit. p. 306. 
57) Felipe Tena Ramírez, ob.cit., p. 605. 
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1.- Es el cuerpo legislativo constitucional más elaborado y com

pleto que hasta entonces había intentado armar México; 

2.- Logró conjuntar los pareceres de los liberales (puros y mod~ 

rados), aunque no fue asi entratándose de los conservadores; 

3.- Es el fruto de debatea, que parecieron, en su momento, inteE 

minables y, 

4.- En su elaboración participaron los hombres más ilustrados,-

más inteligentes y patriotas de.la época. 58 

No obstante lo anterior, esta Constitución, que había de empezar 

su vigencia el 16 de septiembre de 1857, según ella misma lo 

prescribía, olvidó reglamentar el. régimen municipal y¡ sólo pre

cisó la organización política del país, en los. siguientes térmi

·nos: 

---------~--~"Artículo 10.9. - Los_Estados-adoptaron-para-su-ré-----------

gimen interior la forma de gobierno republicano, 

representativo y popular1159 

Y, a pesar de que esta Constitución fue reformada varias veces,

en ninguna ocasión lo hizo para ocuparse del ayuntamiento*. En 

tre las reformas más importantes que se le hicieron, están: 

1) Bajo la presidencia de Lerdo de Tejada, hubo dos series: 

La primera, efectuada a través de la Ley de Adiciones y 

Reformas de 25 de septiembre de 1873,- en que se incorp2 

raron al cuerpo constitúcional las famosas Leyes de Re

forma que se habían dado como consecuencia triunfalista 

de los liberales sobre los conservadores, en la llamada 

Guerra de Tres Años, iniciada al tomar la presidencia -

58) cfr. Daniel Cosio Villegas, "La Constitución de 1857 y sus 
críticos", Ed. Sep.Setentas-Diana,México,1980,la~ed.pp.8 y 9. 

59) Felipe Tena Ramírez, ~., p. 625. 

* Aclaramos que Ja reforma promovida por Venustiano Carranza -
en 1914, no se considera tal, por no darse los requisitos l~ 
gislativos correspondientes. 
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FIHix Zuloaga, el 11 de enero de 1858, desconociendo a 

Ignacio ComorifÓrt y, concluida tres años después con -

la entrada triunfal a la capital del Presidente Don B~ 

- nitó Juárez. Entre las más trascendentales Leyes de -

Reforma, figuran: "Ley de Nacionalización de -Bienes -

Ecleciásticos", de 12 de julio de 1859; "Ley del Matri 

mon.io_ Civil", de 23 · de julio del mismo año; "Ley sobre 

Libertad_ de Cultos", de 4 de diciembre de 1860, etc ••• 

La otra seri_e de reformas estuvo contenida en la Ley -
- ~ - - . 
de 13 de noviembre de 1874, de menor trascendencia que 

-- lás de la primera serie. 

2)- En la etapa Porfirista, incluyendo el gobierno del Ge

neral·Gónzález, las más importantes fueron de orden P.2. 

litico y, se refirieron a la reelección y sucesión pr~ 

sidencial. 

J) fftra: refÓrma · importánteae"La Constituc-i6n del 57 se -

di6 con el Presidente Francisco I. Madero~ en los art.f. 

culos 78 y 109, determinando la "no-reelecci6n" del -

Presidente y Vicepresidente de la República, asi come

de los Gobernadores de los Estados. 

Hacemos notar que esta Constituci6n Politica determina que el -

poder legislativo lo intégra únicamente la Cámara de Diputados, 

-es decir no contempla la Cámara de Senadores, en su texto origi 

nal_ pués en una de sús reformas, en 1874, se dispone que el Po

der Legislativo se.integra de las Cámaras aludidas. Ahora bien, 
esta Constitución ha sido blanco de.innumerables criticas, so-

bre todo en los primeros años de su vigencia p_or parte de la -

iglesia cat6lica y de los conservadores, criticas que considera 

mos carentes de fondo y fundamento, teniendo en cuenta que son 

criticas de despecho, en vista de que, la Constitución del '57, 

para los primeros significó la pérdida de sus bienes y de ren-

glones de poder y, para.los segundos tener que vivir el triunfo 

liberal. 



37. 

De este rnodo,.consideramos que los mejores críticos de esta -

constituci6n son los liberales mismos y, en este· sentido, rec.2_ 

rnendarnos a Justo Sierra, quien se sirvi6 criticarla durante -

los primeros años de su vigencia·desde el peri6dico "La Liber

tad". Existe también, un es.tudio con_ consid~raciones intere-

santes sobre el Constituyente del '56' y la Constitud.6n del --. 

'57, mismo que fue escrito al fina+ de la etapa porfirista y, 

que vio la luz pública en 1912, nos estarnos_refiriepdo a la -

obra intitulada IILa constituci6n y la Dictadura", del Maestro 

Emilio Rabasa. 

>, 

La crítica:rnás severa que se ha hecho a esta constituci6n, de!:!_ 

tro del caudal que se desbord6, en los setenta años en 

que estuvo vigente, es que, se acusa al Congreso de 1856-57 

" ••• de haber divagado·.en teorias abstracta.s e ilusorias y no -

haberse limitado al estudio del pueblo para quien iba a hacer

se la const1tuci6n. 1160 

Consideramos cierta la crftica anterior, además aceptamos que 

tuvo ntunerosos errores y lagunas pero todos estos fúe~on dete~ 

tados por los hombres que la vieron funcionar, mismos que sa-

bían como remediarlos y comenzaron a hacerlo. 

Por otra parte, hubo una Ley Fiscal (septiembre de 1857) que al 

hablar de las rentas públicas,' las dividi6 únicamente entre la 

Federaci6n y los Estados, dejando fuera a los Municipios, a los 

que les quitó, inclusive, los 

asignándolos a la Federación. 

la constituci6n de 1857, ésta 

economía de los Municipios al 

re.nglones que le pertenecían, 

En este sentido y, volviendo a -

también se encargó de afectar la 

suprimir las alcabalas*: 

"Artículo 124.- Para el día lo. de junio de 1858 

60) Jorge Sayeg I:lelú, .9b.cit., tomo II, 1973, p. 52. 

* Gravámen impuesto a la libre circulación de mercancías que, 
en la época de que hablarnos afectaba la libre circulación -
hasta dentro del territorio de un mismo Estado, por lo que 
su prohibici6n afectó a la economía de los Municipios. 



quedaron abolidas las alcabalas ••• en toda la 

república 11
•
61 

38. 

Sabemos que esta disposici6n, al resultar demasiado progresista, 

para la época en que se di6, tuvo grandes tropiezos en su aplic~ 

ci6n práctica, aunque finalmente se logr6. 

Más adelante, en abril de 1865, Maximiliano, entonces emperador 

de México, expidi6 un "Estatuto Provisional del Imperio Mexica

no", mismo que" ••• careci6 de vigencia práctica y de validez -

jurídica. Además de que no instituía propiamente un régimen 

constitucional, sino un sistema de'trabajo para un gobierno en 

el que la soberanía se depositaba íntegramente en el emperador, 

este Estatuto se expidi6 cuando el Imperio empezaba a 

nar 11
•

62 
decli--

No obstante lo anterior, hemos querido hacer menci6n a el Es'ta

tuto aludido, pués, como transcribimos a continuación, conte 

nía una aceptable reglamentaci6n del ayuntamiento, aunque con -

algunos matices de antidemocracia: 

"Artículo 36.- Cada población tendrá una administra

ción municipal propia y proporcionada al número de -

sus habitantes. 

·~~~~~~~~-

"Artículo 37.- La administración municipal estará a car

go de los alcaldes, ayuntamientos y comisarios municipa

les. 

"Artículo 38.- Los alcaldes ejercerán facultades munici

pales. 

"El de la capital será nombrado y removido por el e!!! 

perador; los demás por los prefectos en cada depar-

61) Felipe Tena Ramírez, ob.cit., p. 627. 

62) Ibid., p. 669. 



tamento, salva la ratificaci6n soberana. Los 

alcaldes podrán renunciar su cargo después de 

un año de servicios. 

"Artículo 39.- Son atribuciones de los alcaldes: 

"I. Presidir los ayuntamientos ..• 

"III. Ejercer en la municipalidad las atribuicio

nes que les encomienda la ley ••• 

"IV. Representar judicial y extrajudicialmente -

la municipalidad, contratando por ella y d~ 

fendiendo sus intereses en los términos que 

prevenga la ley. 

"Artículo 40.- El Emperador decretará las contri

buciones municipales ·con vista de los proyectos 

que formen los ayuntamientos respectivos. Estos 

proyectos se llevarán al Gobierno por conducto -

y con informe del Prefecto del Departamento a -

que la municipalidad corresponda. 

"Artículo 41.- En las poblaciones que excedan de

veinticinco mil habitantes, los alcaldes serán -

auxiliados en sus labores y sustituidos en sus -

faltas temporales por uno o más tenientes. El -

número de éstos se determinará conforme a la ley. 

"Artículo 42.- En las poblaciones en que el go-

bierno lo estime conveniente, se nombrará un le

trado que sirva de asesor a los Alcaldes y ejer

za las funciones de Síndico procurador en los li 

tigios que deba sostener la municipalidad. 

"Artículo 43,- Los ayuntamientos formarán el Con

sejo del Municipio, serán elegidos popularmente 

en elección directa, y se renovarán por mitad ca 

da año. 



"Artículo 44.- Una ley designará las atribuciones 

de los funcionarios municipales y reglamentará -

su elecci6n". 63 

40. 

Lamentamos realmente que esta reglamentaci6n no haya alcanzado -

su vigencia efectiva, pues de haber sido así,_ encuadrándose den

tro de un régimen republicano, nos hubiera permitido vivir en la 

·actualidad un verdadero desarrollo del Municipio y, no "la ane-

mia política, econ6mica y jurídica"64 que presenta en nuestros -

días. 

Al desplazar la República al Imperio, las instituciones tomaron 

su cauce normal, así" •.• el ayuntamiento de la Ciudad de México 

de hecho fue asimilado al gobierno general del país, como los -

ayuntamientos de las ciudades capitales en los Estados de la Re

pública y en general los de todas las ciudades de importancia, -

quedaron acentuadamente ligados a los poderes estatales". 65 En 

esta época, las condiciones económicas existentes, permitieron,-

a los ayuntamientos, construir sus edificios públicos. Así.como, 

sus mercados y rastros, mejorando también, sus alumbrados públi

. cos. Todo lo anterior, hizo desaparecer la fisonomía colonial -

de las poblaciones. 

Derivada de la Reforma, se di6 una reglamentación que estableció 

una organización política en que se determinó que cada partido -

político debía estar presidido por un Prefecto quién seria el -

Presidente nato de los ayuntamientos de su jurisdicción. 

En este renglón, el Estado de Querétaro, en su Constitución Pol! 

tica que, había sido promulgada por el Gobernador Antonio Gay6n 

en 16 de septiembre de 1897, resultó ser un modelo típico. Así, 

de los Distritos, Subprefectos y Ayuntamientos disponía: 

63) L Legislatura de la Cámara de Diputados, ob.cit., p; 307. 

64) Manuel Suárez Muñoz, "El Municipio: Factor de Desarrollo". 
Ponencia presentada en el II Congreso Iberoamericano de De 
recho Constitucional,·México, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, UNAM, 1980. · 

65) Moisés Ochoa Canpos, ob.cit_., p. 267. 
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"Artículo 114 .- El C-obierno econ6mico-polftico de los -

Distritos estará a cargo de un individuo que se denomi

nará "Prefecto", y residirá en la cabecera respectiva. 

"Artículo 115.- Los prefectos serán nombrados por el Go

bernador, quien podrá removerlos libremente .. 

"Artículo 118.- Son deberes y atribuciones de los PrefeE_ 

tos: 

"r. .:ublicar y circular a las Municipalidades las le--

yes y decretos que ?l efecto les comunique el Go-

bernador. 

"V. Ejercer el derecho de inspecci6n .•• sobre la fiel 

y exacta recaudaci6n e inversi6n de los fondos pd

blicos, ••• 

"IX. Disponer de la fuerza armada que se ponga a sus -

6rdenes para atender a la seguridad de los caminos 

y poblaciones de sus distritos. 

"XI.· Imponer penas correccionales a los que desobedez-

can sus órdenes, ..... 66 

De los Municipios se.preceptuaba lo siguiente: 

"Artículo 119.- Cada municipalidad que no sea cabecera

de Distrito estará regida en lo político por un Subpre

fecto, quién tendrá en ellas facultades análogas a las 

de los Prefectos, siendo éstos sus jefes inmediatos. 

"Artículo 120.- Los Subprefectos serán nombrados de la

misma manera que los Prefectos, ••• 

"Artículo 122.- En todas las cabeceras municipales habrá 

66) Ibid., p. 289 y 290. 
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un ayuntamiento, a cuyo cargo estarlfo todos los ramos -

municipales •. Los individuos que lo compongan se denomi 

narán "Regidores". 

"Artículo 123.- La base para elección de Regidores será

el censo de la municipalidad; nombrándose uno por cada 

dos ·mil habitantes; pero cuando por el censo resultare

númeró par de Regidores, se nombrará uno más. 

"Artículo 125.- Los ayuntamientos son cuerpos dnicamente 

deliberantes, quedando la parte administrativa de la m~ 

nicipalidad a cargo del Presidente de la Corporación. 

"Artículo 129.- El presidente del ayuntamiento será el

Prefecto o Subprefecto de la Cabecera de cada municipa

lidad. 

________________ " Ar __ t_í_c_u_l_o_l30. - Los pre.sidentes_de_los_ayuntamientos-x~-

presentarán en lo administrativo a todos los pueblos de 

la municipalidad. En lo judicial serán representados -

los ayuntamientos por uno de los síndicos, que serán -

electos del mismo modo, en el mismo dfa, que los regid2 

res y a continuaci6n de éstos 11
•
67 

Esta constitución estuvo en vigor hasta la etapa de la Revolu-

ción Mexicana. 

Durante el Porfirismo, los jefes políticos*, adquieren faculta-

des desmesuradas que terminan por ahogar hasta casi terminar, c2_ 

moya habíamos adelantado, con la vida municipal. En este senti 

do, Emilio Rabasa escribe que: 

"Por debajo del Gobierno están los jefes políticos, que, como -

simples agentes suyos, no· hacen sino cumplir sus 6rdenes y ser--

67) !bid., p. 291 

* Recuérdese que esta Instituci6n existía desde la introduc-
ción de la Constituci6n de Cádiz en la Nueva España {1812). 
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vir para que la autoridad que representan tenga medios inmediatos 

de acción y centralizaci6n ••• "68 

Los vicios de esta Instituci6n fueron comunes en todos los Muni

cipios: 1) Suprimir toda manifestaci6n democrática y cívica de -

la ciudadanía¡ 2) Controlar las elecciones; 3) Cometer atrope--

llos y,- 4) Realizar abuzos en lo general, que en su mayoría lle

garon a lindar en lo criminal. 

En pocas palabras, podemos afirmar que el " ... General Porfirio -

Díaz, convirti6 a los Municipios en el engranaje de su tira--
nía".69 

Estas jefaturas políticas, se presentaron, indistintamente bajo 

cualquiera de los siguientes rubros: jefes políticos, prefectos, 

subprefectos, jefes de policía, directores políticos, prefectos 

populares, visitadores, etc. 

68) "La Constitución y la Dictadura", p. 227 

69) Moisés Ochoa Campos, "El Municipio, su evoluci6n institucio-
nal", p. 190. 
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g) La Constituci6n de 1917 

Los primeros ataques, tendientes a su derrocamiento, que sufrió la 
dictadura del General Porfirio Díaz, fueron del Partido Liberal -

Mexicano, que había sido fundado, entre otros, por los famosos -

hermanos Flores Mag6n. Este partido fue muy perseguido a tal gr~ 

do que, propiamente su existencia política la pas6 del otro lado

de la frontera norte, de· este modo, su programa de acci6n fue la~ 

zado desde San Louis Missouri, E.U.A., en lo._ de julio de 1906; -

en este programa se procuraba la reivindicaci6n municipal en los 

siguientes puntos: 

"Punto 45.- Supresi6n de los. jefes políticos. 

"Punto 46.- Reorganizaci6n de los Municipios 

que han sido suprimidos y robus

tecimiento del poder munici--
pal".70 

Se pretendía que los anteriores puntos fueran tomados en cuenta c2 

mo reformas a la Constituci6n de 1857, esto no se logr6 y, el par

tido liberal fue aplastado y, sus principales integrantes victima

dos. 

De aquí sobrevinieron varios actos de descontento, pero, el si--

guiente no solo de importancia, sino de trascendencia en la salida 

del gobierno y del país de Porfirio Díaz, fue el Plan de San Luis, 

famoso por contener aquel principio de "Sufragio Efectivo. No Ree

lecci6n", que fue adoptado por nuestra actual Carta Constitucio--

nal. 

En materia municipal, solo preambul6 que: 

"La soberanía de los estados, la libertad de los ayuntamientos solo 

existen escritos en nuestra Carta Magna ••• Los gobernadores de los 

estados son designados por el (Poder Ejecutivo), y ellos a su ves, 

70) L Legislatura de la Cámara de Diputados, ob.cit., Tomo VIII, 
p. 308. 
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designan e imponen de igual manera las autoridades municipales 1171 

Corno decíamos el plan citado, dictado contra la enésima reelec-

ción del General Díaz, puso coto a la dictadura del mismo que p~ 

ra esas fechas ya sumaba 30 años, entonces se hizo cargo de la -

Presidencia de la República, provisionalmente, Don Francisco 

Le6n de la Barra. 

Enseguida se dieron las· elecciones presidenciales, en las que -

triunf6 Don Francisco I. Madero, asumiendo el poder el 6 de no-

viembre de 1911. 

La revolución mexicana, primera en el mundo de reivindicación so 

cial del siglo XX, que arrancó formalmente el 20 de noviembre 

de 1910, postul6 desde sus inicios hasta sus prostimerias, tres

principios fundamentales: 1) Derecho a la tierra; 2) Derecho al 

trabajo, dentro de un régimen de justicia social; 3) Derecho a -

_______ .la_liber.tad-mun-io-ipa-l,-abo:éH·endo-1a·s~efat:uras políticas. 

Estos principios fueron plasmados, en distintos términos, en los 

principales planes políticos de la época, como: en los del part! 

do liberal mexicano, el de san luis potosí, el de la empacadora,

el reyista, el de guadalupe, entre otros de menor trascendencia. 

Los citados principios se vieron plasmados constitucionalmente, -

en 1917 en los siguientes preceptos: 

El primero, en el artículo 27 de la constitución vigente dando -

origen al Código Agrario en vigor. 

El segundo en el artículo 123, que se vió ampliado en la Ley Fed~ 

ral del Trabajo vigente. 

El tercero en el artículo 115, primero en cuanto a su contenido,

en la vida constituciónal de nuestro país. 

Volviendo al período presidencial de Madero el cual sólo duró esca 

zo año y medio, pues no pudo lograr la consolidación nacional, es-

71) Ibídem. 
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to es, durante su vigencia siguieron los levantamientos armados -

en el pais, entre los que contamos el de Emiliano Zapata en More

los, él de Bernardo Reyes en Nuevo Le6n, etc. 

En 1912, Pascual Orozco, desconoci6 a Madero lanzando el Plan de

la Empacadora, que en materia municipal ordenaba, en su punto 29-

que: "Se suprimieran en toda la república los cargos de jefes P2 
liticos, cuyas funciones serán desempeñadas por los presidentes 

municipales •.. 1172 

Antes, ya se habia dado, en noviembre de 1911, el Plan de Ayala,

en el que se desconocía como jefe de la revoluci6n y como Presi-

dente de la República a Madero (Punto dos) pues se decía que" •••• 

Don Franc.isco I. Madero, no llevo a feliz término la revoluci6n -

.que tan gloriosamente inici6 con.el apoyo de dios y del pueblo, -

puesto que dej6 en pie la mayoría de poder gubernativo y elemen-

tos corrompidos de opresi6n del gobierno dictatorial de Porfirio 
Díaz, ••. "73 Este plan no mencion6 para nada al Municip_io •. ____ _ 

Todo lo anterior hizo crisis en febrero de 1913, en que los gene

rales Bernardo Reyes y Félix Díaz (sobrino de Don Porfirio) ataca

ron Palacio Nacional, en donde el primero muri6 y, el segundo se~ 

acuartel6 en la Ciudadela, sosteniendo combates sangrientos, cono

cidos hist6ricamente como "La decena trágica". 

La caída de Madero y Pino Suárez, quien era vicepresidente, se -

vi6 facilitada, por la traici6n de Victoriano Huerta, quien era -

jefe de las tropas del gobierno del Presidente Madero y, que ha-

bía pactado con el Embajador de Estados Unidos en México, dicha -

traici6n. Así Madero y Pino Suárez firmaron sus renuncias, sien

do asesinados por 6rdenes de Huerta tres días después cuando se -

les trasladaba a la penitenciaría. 

Huerta qued6 como titular del Poder Ejecutivo, cosa que fue asirni 

72) L Legislatura de la Cámara de Diputados, ob.cit., p. 308. 

73) Felipe Tena Ramírez, ob.cit.; p. 740. 
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milada por la mayoría de gobernadores y de jefes militares queda~ 

do en contra: el gobernador de Coahuila, Venustiano Carranza; el

de Sonora José Ma. Maytorena; Zapata en el sur; Francisco Villa,

en Chihuahua, etc.,pero este conjunto de opositores necesitaba al 

guién que los uniera, una persona con prestigio que unificase las 

fuerzas que cada unq representaba. 

El hombre elegido para ello, fue Venustiano Carranza. 

En marzo de 1913, fue lanzado en la Hacienda de Guadalupe, el 

plan del mismo nombre, cuyos principales enunciados fueron: 

1) Desconocimiento de Victoriano Huerta como Presidente 

de la República. 

2) Venustiano Carranza debía asumir el carácter de pri-

mer jefe del ejército constitucionalista; 

3) Se prometía restaurar el orden legal; 

4) Al ocupar la Ciudad de México, se convocaría a elec--

ciones generales; 

5) En el campo municipal, se decidía (art. 2o.) que: "el 

primer jefe de la revolución y encargado del poder -

ejecutivo expedirá y pondrá en vigor, durante la lu-- · 

cha, todas las leyes, disposiciones y medidas encami

nadas a dar satisfacción a las necesidades económicas, 

sociales y políticas 'del país ••• establecimiento de la 

libertad municipal como institµción constitucional". 74 

Fue hasta julio de 1914, cuando al retirarle el apoyo, el gobierno 
de Estados Unidos d.e Norteamerica Victoriano Huerta se vió preci

sado a dejar el poder, haciendo entrada triunfal a la capital, el-

20 de agosto, el ejército constitucionalista comandado por su jefe, 

el Sr. Carranza. El primer acto político, de Carranza como triun-

74) L Legislatura Cámara de Diputados, ~.,pp. 308 y 309. 



48. 

fador, lo cons.tituy6 la. llamada "Convenci6n de Generales" {3-oct.!:!. 

bre-1914), en este ·acto hubo importantes pronunciamientos en mat~· 

ria municipal, que de alguna forma, pensamos podrfa resumirse en 

la siguiente detérminaci6n: 

"El aseguramlento de la libertad municipal, como base de la divi

si6n' polftica de los estados y como prinpipio y enseñanza de to-

das las prácticas _democráticas 11
•
75 

Esto signific6 el principio de la serie de reivindicaciones de t! 

po legal, hasta lograr el artfculo 115 constitucional de 1917, 

por las que propugnarfa Carranza y que, le valieron él calificat! 

vo de "Apóstol del Municipio Libre". Asf el 25 de diciembre de -

1914, en la Ciudad de Veracruz, Venustiano Carranza, expidió un -

decreto de reformas y adiciones al artfculo 109 de la Constitu--

_ci6n de 1857, en donde cuaj6 por primera ocasión los términos en-

que deseaba que el Municipio estuviese normado constitucionalmen-
----------·te,-este-aecrete>dec:ia textualmente: 

"Artfculo Unico.- Se reforma ·al articulo 109 de la Constituci6n -

Federal de los Estados Unidos Mexicanos, de 5 de febrero de 1857, 

en los siguientes términos: 

."Los estados adoptarán para su régimen interior la forma de go-

bierno republicano, representativo y popular, teniendo como base 

de división territorial y de su organizaci6n polftica el Munici

pio ~ibre, administrado por ayuntamientos de elección popular di

recta, y sin que haya autoridades intermedias entre éstos y el g2 

bierno del estado. 

"El Ejecutivo Federal y los_ gobernadores de los estados, tendrán 

el mando de las fuerzas públicas de los Municipios donde residí~ 

ren habitual o transitoriarnente 11
•
76 

75) Moisés Ochoa Campos,"La Reforma Municipal", p. 317. 

76) !bid., p. 319. 
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Como ya habíamos afirmado anteriormente, este decreto no llego 

a ser jurídicamente válido como reforma porque, según la misma 

constituci6n de 1857 prescribía que, a los únicos que competía 

el derecho a iniciar leyes era: 

"I.- Al Presidente de la Uni6n. 

II.- A los Diputados del Congreso Federal. 

III.-A la Legislatura de los Bstados" 77 

Y en el momentp en que Carranza expidi6 el decreto que nos oc~ 

pa, tenía el carácter de primer jefe del ejército, cargo que -

no lo facultaba constitucionalmente para iniciar ley ninguna -

además de lo anterior, tenernos que tal decreto, no fue votado-

por las dos terceras partes del Congreso de l_a Uni6n, pues no 

existía instalado, ni tampoco aprobado por la mayoría de las -
leg-i-sla--tu-ras-de-l-os-estados--,-corno-i-o-ordemrba-e--i-axt:ículo-r27-----

de la constituci6n citada, para que las adiciones o reformas -

llegasen a formar parte de la constituci6n. 

No obstante lo anterior, el citado decreto fue de gran valor -

jurídico pues reconoci6 la instituci6n municipal como la base 

de nuestra organizaci6n política, por primera vez en la histo

ria jurídica de México. 

De aquí pasamos a la Ciudad de Querétaro, en donde el lo. de -

diciembre de 1916, Carranza pron~nci6 un mensaje ante el Con-

greso que se había instalado con miras a la elaboraci6n de un 

nuevo orden constitucional que preceptuara las condiciones ec2 

n6micas, políticas y sociales que el país necesitaba. 

En dicho mensaje, se dijo de nuestro objeto de estudio que: 

"El Municipio independiente, que es sin disputa una de las 

grandes conquistas de la revoluci6n, corno que es la base del -

--------------
77) Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de --

5 de febrero de 1857, consultada ·en Tena Ramírez, ob.,cit. 
Art. 65. 
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gobierno libre, conquista que no s6lo dará libertad política a -

la vida municipal, sino que también le dará independencia econó

mica, supuesto que tendrá fondos y recursos propios para la ate~ 

ción de todas sus necesidades; substrayéndose. así de la voraci-

dad insaciable que de ordinario han demostrado los gobernadores, 

y una buena Ley Electoral que tenga a éstos. completamente aleja

dos del voto público y que castigue con toda severidad toda ten

tativa para violarlo ..... 78 

Los anteriores principios se plasmaron adecuadamente en el pro-

yecto de artículo 115* que Carranza puso a consideración de la -

Comisión de Constituci6n, que según se dice, adicion6 dicho art! 

culo, pués en la sesión del 24 de enero de 1917, se puso a disc:!! 

sión un·texto más explícito que transcribimos a continuación, sQ 

lo en lo referente al Municipio: 

"Artículo 115.- Los Estados adoptarán para su régimen -

interior, la forma de gobierno republicano, representa
tivo, p_Qpular, teniendo como b_as.e_de_su_dbdsión.-terri,-__ -

torial y de su organización política y administrativa -

el Municipio Libre, conforme a las tres bases siguien~-

tes: 

"I • ..: Cada Municipio será adm.inistrado por un Ayuntamien

to de elección popular directa y no habrá ninguna auto

ridad intermedia entre éste y el Gobierno del.Estado. 

"II.- Los Municipios administrarán libremente su hacienda, 

recaudarán todos los impuestos y contribuirán a los gas

tos públicos del Estado en la proporción y término que-· 

señale la Legislatura local. Los ejecutivos podrán nom

brar inspectores para el efecto de percibir la parte que 

corresponda al Estado y para vigilar la contabilidad de

cada Municipio. Los conflictos hacendarios entre el Mu-

78) L Legislatura de la C~mara de Diputados, ob.cit., Tomo VIII, 
p. 309. 

* El texto de este artículo en lo relativo a nuestra materia -
de estudio, es el mismo del decreto de reformas y adiciones 
al artículo 109 de la Constitución de 1857. El proyecto de 
Art. 115 contiene, además, disposiciones para los gobernado
res constitucionales, que no se transcriben por salir de 
nuestra esfera de estudio. 
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nicipio y los poderes de un estado los ·resolverá, la -

Corte Suprema de Justicia de la Nación, en los térmi-

nos que establezca la ley. 

"III.- Los Municipios estarán investidos de personali

dad jurídica para.todos los efectos legales. 

"El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los estados 

tendrán el mando de la fuerza pública en los Municipios 

donde residieren habitual o transitoriamente 11
•
79 

De lo tr.ansc~ito, lo único que fue motivo de debate fue la frac

ci6n II, suscitándose amplia polémica en la que tomaron parte -

los Diputados Rodríguez González, Lizardi, Calder6n Medina, Jara, 

Avilés, Alberto González, Alvarez y Chapa. 

A continuaci6n hacemos cita de las intervenciones en que, consi

deramos, se puso mas el dedo sobre la llaga, sin que esto singi

fique que el resto de las intervenciones fueron intrascendentes 

en el resultado final, s6lo que el citarlas todas,sale de los fi 

nes de nuestro trabajo. 

Así en sus partes conducentes: 

Heriberto Jara argumentó que: "No se concibe la libertad políti

ca cuando la libertad económica no está asegurada, tanto en lo -

individual como colectivamente, tanto refiriéndose a personas, -

como refiriéndose a pueblos, como refiriéndose a entidades en lo 

general. Hasta ahora los Municipios han sido tributarios de los 

Estados; las contribuciones han sido impuestas por los Estados;

la sanción de los presupuestos ha sido hecha por los Estados, -

por los gobiernos de los respectivos Estados. En una palabra: -

79) Virgilio Muñoz y Mario Ruiz Massieu, 2!!..:_cit. pp. 75 y 76. 
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al Municipio se le ha dejado una libertad muy reducida, casi in

significante; una libertad que no puede tenerse como tal, porque 

s6lo se ha concretado al cuidado de la poblaci6n, al cuidado de 

la policía, y podemos decir que no ha habido un libre funciona-

miento de una entidad en pequeño que esté constituida por sus -

tres poderes".ªº 

Concluyó su intervención dicho diputado; afirmando que: "Si da

mos por un lado la libertad política, si alardeamos de que los -

ha amparado una revolución social y que bajo este amparo se ha -

conseguido una libertad de tanta importancia, y se ha devuelto -

al Municipio lo que por tantos años se le había arrebatado, sea

mos consecuentes con nuestras ideas, no demos libertad por una -

parte y la restrinjamos por la otra; no demos libertad política

y restrinjamos hasta lo último la libertad económica, porque en

tonces la primera no podrá ser efectiva, quedará simplemente co!!_ 

signada en nuestra Carta Magna como un bello capítulo y nose ll!i 

vara a la práctica, porque los Municipios no podr~n disponer de 

un s6lo centavo para su desarrollo, sin tener antes el pleno co!!_ 

sentimiento del Gobierno del Estado 11
,

81 

·El diputado Martínez Escobar opin6 que para garantizar la liber

tad municipal, de que tanto se había hablado ya, " .•• los Esta-

dos deben recaudar inmediata y directamente los fondos que les -

pertenezcan, por medio de sus receptorías de rentas o por medio 

de las oficinas que ustedes quieran; pero deben recaudarlos di-

re?tamente y no por conducto de los Municipios, porque aunque-~ 

aparentemente parece que es una gran facultad que se les da a -

los Municipios, no es verdad, porque da lugar a la intervención 

directa del Estado sobre el Municipio, nombrando inspectores y -

estudiando la contabilidad de esos mismos Municipios, Y por eso

no estoy de acuerdo con este punto y por otra parte, el Munici-

pio creo yo que para que sea completamente libre, como aquí se -

80) Diario de los Debates, consultado en Jorge Sayeg Helú, 
ob.cit., Tomo III, 1974, p. 278. 

81) Diario de los Debates, consultado en Ignacio Burgoa, "Dere
cho Constitucional Mexicano'!, Ed. Porrúa, S.A., México, 1982, 
4a. ed., p. 868. 
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trata de establecerlo, necesita ser oído ante la legislatura del 

d t - . t ,.82 esta o, en cuan o a sus impues os ••• 

Don Fernando Lizardi, por su parte tuvo varias intervenciones -

exitosas exponiendo y defendiendo su tesis, que podemos sinteti

zar en la siguiente frase: ·"Los Municipios recaudarán los impue~ 

tos en la forma y términos que señale la legislatura local". 83 

Hasta ahora, hemos citado las intervenciones que se dieron en -

contra de la citada fracci6n II pero no se piense que no las hu

bo a favor'y, en este sentido el diputado constituyente Don Hil~ 

rio Medina afirm6 que, " ••• las legislaturas locales están forma

das de los representantes del Municipio y en que ellas discuten 

cuáles son los derechos y atribuciones de las autoridades municl 

pales, y en ese concepto la libertad municipal está perfectamen

te garantizada, tanto en los atentados que puede hacer el gobier 

no, como en la invasi6n que pueda hacer cualquiera de las otras 

autoridades... (decía, además) ••• yo no veo ni_ngún peligro en que 

el Municipio disfrute de su hacienda, recaudando todas las con-

tribuciones, asignando al estado la parte que le corresponde, y 

si nos equivocamos, ya tendremos la oportunidad de corregirloº 

¿Con qué derecho vamos a aceptar que éste sea un mal sistema? -

¿Hemos experimentado algún caso que nos sirva de anteceden
te?• •• ,.84 

Como ya habíamos manifestado antes, hubo otras invervenciones, -

hasta llegar al momento en que se decidi6 someter a votaci6n el 

artículo 115, aquella noche de 24 de enero de 1917, quedando con 

formes los constituyentes, que como aún no se llegaba a ningún -

acuerdo respecto de la multicitada fracci6n II, se separara ésta 

de la votación. Se di6 así, la votación, resultando aprobado el 

proyecto de artículo 115 por 148 votos a favor y 26 en contra. 

82) Ibídem. 

83) Ibid.,p. 869. 

84) Diario de los Debates, consultado en Moisés Ochoa Campos, -
~-, pp. 334 y 335. 
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Al día siguiente, en la 62a. sesi6n ordinaria, fue votado el de

batido texto de la fracción II, resultando desechado por 110 vo

tos de la negativa por 35 de la afirmativa. 

El día 29 de enero la Cornisi6n encargada del estudio del artícu

lo 115, explicaban que al haberse retirado la fracción II del ci 

tado numeral presentaban ahora, a la consideraci6ri de la sobera

nía ahí representada un dictamen de proyecto de fracci6n II, cu~ 

yo texto es el siguiente; 

"II.- Los Municipios tendrán el libre manejo de su hacienda, y é.!:!. 

ta se formará de lo siguiente: 

"lo. - Ingresos causados . con motivo de servicios público·s, que -

tiendan a satisfacer una necesidad general de los habitantes de~ 

la circunscripci6n respectiva. 

"2o.- Una suma que el Estado integrará al Municipio, y que nos~ 

rá inferior al 10% del total de lo que el Estado recau~e para sí 

por todos los ramos de la riqueza privada de la municipalidad de 

que se trate. 

"3o.- Los ingresos que el Estado asigne al Municipio para que cu

bra todos los gastos de aquellos servicios que, por la nueva org~ 

nizaci6n municipal, pasen a ser del resorte del ayuntamiento y -

no sean los establecidos en la baseI de este inciso.Estos íngresos· 

debe-rán ser bastantes a cubrir convenientemente todos los gastos 

de dichos servicios. 

"Si con motivo de los derechos que concede a los Municipios este 

artículo surgiere algún conflicto entre un Municipio y el Poder 

Ejecutivo del Estado, conocerá de dicho·conflicto la Legislatura 

respectiva, quién oirá al ayuntamiento en cuestión, pudiendo és

te enviar hasta 2 representantes para que concurran a las sesio

nes de la Legislatura en que el asunto se trate, teniendo voz i~ 

formativa y no voto. 
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"Si el conflicto fuere entre la Legislatura y el-Municipio, con.9. 

cerá de él,.el Tribunal Superior del Estado, en la forma que est~ 

blece el párrafo anterior. 

"En todo caso, los procedimientos serán rápidos a fin de que el

conflicto sea resuelto a la mayor brevedad".
85 

Dec1amos que el dictamen había sié!o presentado por la Comisi6n,

pero la realidad es que-s6lo fue signado por los constituyentes 

Paulino Machorro y Arturo Méndez, ya que, los otros dos diputa-

dos que integraban dicha comisi6n,Heriberto Jara e Hilario Medi

na, desintieron del dictamen trarscrito, presentanto ellos, por

su parte, el famoso "voto particular", que proponía un texto de 

fracci6n_ II en los siguientes términos: 

"II.- Los Municipios administrarán libremente su haci"enda, la 

cual se formará-de las contribuciones_ municipales necesarias, p~ 

_________ ra-atender-sus-di-ver-s0s-ramos,-y-del-tanto-que-a·srgne-e'1-E:;;t·ad·o---.--

a cada Municipio. Todas las controversias que se susciten entre 

los poderes de un Estado y el Municipio, serán resueltas por el 

Tribunal Superior de cada Estado en los términos que disponga la 

ley respectiva•. 86 

Como vemos existi6 discrepancia en cuanto a la forma de composi

ci6n de la hacienda municipal, pero se coincidió en la no inter-

venci6n de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. 

Después de algunas discusiones, que se suscitaron alrededor del

dictamen de la Comisión, el secretario consultó a la asamblea s.9. 

bre si se continuaba discutiendo éste o se pasaba a discutir el 

voto particular, la asamblea se inclinó por lo último. 

La discusión continuó así, el propio día 29, el 30, prolongándo

se hasta el 31 ininterrumpidamente. En este día cuando ya se había 

85) L Legislatura de la Cámara de Diputados,~., pp. 363 y 
364. 

86) Ibid., p. 364. 
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insinuado por parte de la Com~si6n y de los autores del voto PªE 
ticular la posibilidad de retirar sus respectivas proposiciones, 

intervino el diputado Gerzayn Ugarte, originario de Tlaxcala, -

exsecretario particular de Carranza y que traía la representa--

ci6n del tercer distrito del Distrito Federal para manifestar lo 

siguiente: 

"Una de las aberraciones que padecernos con frecuencia, es que, -

creándose en nuestro cerebro una idea determinada, para no per-

derla, a vueltas que le damos acabamos por no encontrar la sali

da; ahora la dificultad en la Comisi6n y en los autores del voto 

particular, está en encontrar tal fracci6n II. Es muy loable el 

prop6sito de crear la independencia econ6mica del Municipio; pe

ro ••. no podemos crear la absoluta autonomía de los ayuntamien-

tos·... (sino que debe seguir existiendo armonía) ••. entre el Mu

nicipio y los poderes del Estado; obrar de otra manera seria de.e_ 

viar la organizaci6n política de los Estados; los Municipios ti~ 

___________ n_e_n_g1,!e-ª9_atar_las leyes que da_n las_legislaturas_locales.,_y_ti~--

ne que aceptarlas también el Poder Ejecutivo porque es el que va 

a hacer cumplir esas leyes y sentencias en el ramo judicial. En 

consecuencia, algunos diputados que han querido de la mejor man~ 

ra satisfacer el deseo de la Comisi6n, para no dejar el hueco de 

las fracciones I a la III, en que consta la innovaci6n que con -

muy loable prop6sito se introdujo, han pensado, aunque no sea r~ 

glamentario presentarlo yo, que la fracci6n II del articulo 115 

quede, no como lo propone la Comisi6n, ni como lo propone el vo

to particular, ambos dictámenes, ya desechados, sino en los si-

guientes términos: "Los Municipios administrarán libremente su -

hacienda, la cnal se formará de las contribuciones que señalen -

las legislaturas de los Estados, y que, en todo caso, serán las

suficientes para atender a sus necesidades". 87 

Acto seguido, el secretario, consultó a la asamblea sobre si se 

tomaba en cuenta o no la anterior moci6n, determinándose que si. 
Entonces intervino el general Jara para pedir permiso, en nombre 

87) Diario de Debates, con~ultado en Ignacio Burgoa, ~-, 
pp; 870 y 871. 
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de la comisi6n y süyo ·propio, para retirar, respectivamente, el 

dictamen de aquélla y el voto particular presentado por él y el 

diputado Medina. Concediéndosele. 

De este modo, puesto a votaci6n el proyecto dado a conocer por

el diputado Ugarte, qued6 aprobado por 88 votos a favor y 62 en 

contra. 

Así, finalmente, el texto del artículo 115 qued6 como sigue: 

"Los estados ¡;.doptarán, para su régimen interior, la forma de -

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como b~ 

se de su divisi6n territorial y de su organizaci6n política y -

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguie~ 

tes: 

,ir. Cada Municipio será administrado p..Q..r_ul)_ay_unt_amiento_de __ .,.-· ___ _ 

elecci6n popular directa, y no habrá ninguna autoridad interme-

dia entre éste y el gobierno del estado; 

"II. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la -

cual se formará de las contribuciones que señalen las Legislat~ 

ras de los estados y que, en todo caso, serán las suficientes -

para atender las necesidades municipales, y 

"III. Los Municipios serán investidos de personalidad jurídica

para todos los efectos legales. 

"El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los estados tendrán 

el mando de l.a fuerza pública en los Municipios donde residie-

ren habitual o transitoriamente .•. "88 

La Constituci6n, en su conjunto, fue promulgada el 5 de febrero 

de 1917. En esta Constituci6n, además de la innovaci6n, objeto 

88) Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 de 
febrero de 1917, Art. 115, parte conducente. 
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de nuestro estudio, se introdujo lo siguiente: 

a) El Poder Legislativo se subdividi6 en 2 cámaras: una de Sena

dores y la otra de dipútados; b) Se plasm6 el principio de"Sufr~ 

gio-Efectivo. No Reelecci6ni•, en cuanto hace a los cargos de Pr~ 

sidente de la República y Gobernadores de los Estados; c) Por lo 

que se refiere a los cargos de Diputados federal, local y Senad2 

res, se estableci6 el principio de no reelecci6n inmediata, es 

decir, tenían que dejar pasar un período igual al que hubieren -

transcurrido en el desempeño de_su encargo. Sin perjuicio de si 

poder ocupar otro puesto distinto al desempeñado, inmediatamente. 

Las primeras elecciones presidenciales derivadas de esta Consti

tución, llevaron el poder a Venustiano Carranza, quién tom6 pos~ 

si6n el lo. de marzo de 1917, aunque su período comenz6 a correr, 

formalmente, el lo. de diciembre de 1916, pués así lo ordenaba -

el artículo 3o. transitorio, in fine de la Constituci6n en cues-

Volviendo a nuestro artículo 115, vemos que aquí se confirma una 

vez más, como las más de las veces, las Instituciones, después -

de experimentar una serie de viscisitudes, salen más fortaleci-

das; esto es, si Porfirio Díaz no hubiese castigado tanto a la -

Instituci6n Municipal, hasta ponerla al borde de la extinci6n, -

ésta no habría sido tan fortalecida y enriquecida por el consti

tuyente de 1916-1917, aunque había que aclarar que este Constit~ 

yente consagró la libertad municipal y habían de pasar 66 años -

más, para que se reglamentara la forma de hacer efectiva esa li

bertad. 

Por otra parte, el multicitado numeral, ha sufrido varias refor

mas; ocho para ser precisos, mismas que referimos a continuaci6n: 

La primer modificaci6n fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación de 20 de agosto de 1928, siendo titular del Poder Ej~ 

cutivo Emilio Portes Gil (de manera provisional), esta reforma -

no fue de índole municipal, ·pués se refiere a la reducci6n de r~ 

presentantes populares en las H. Cámaras de Diputados locales. 
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Así en la parte conducente, nuestro artículo qued6 del siguiente 

modo: 

" ••• III Los Municipios serán investidos ••. El Ejecutivo Federal y 

los gobernadores ••• Son aplicables •.• 

"El número de representante~ en las Legislaturas de los estados -

será proporcional al de habitantes de cada uno; pero en todo caso 

no podrá ser menor de siete diputados en los estados cuya pobla-

ci6n no llegue a 400,000 habitantes; de nueve en aquéllos cuya P2. 

blaci6n exceda de este número y no llegue a 800,000 habitantes y 

de once en los estados cuya poblaci6n sea superior a ésta última 

cifra ..... 89 

La.segunda reforma, presentada por el Partido Nacional Revolucio

nario el 16 de noviembre de 1932, siendo Presidente de México Ab~ 

lardo L. Rodríguez, publicada en el Dia:rió Oficial de la Federa-...: 

ci6n el 29 de abril de 1933, constituy6 propiamente una adici6n a 

nuestro_ar.tículo-en-los-siguientes-:-ténninos-: 

"I.. Cada Municipio· . .. 

"Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayunta-

miéntos electos popularmente por elecci6n directa, no podrán ser 

reelectos para el período inmediato. Las personas que por elec-

ci6n indirecta o por nombramiento o designaci6n de alguna autori 

dad, desempeñen las funciones propias de esos cargos,· cualquiera 

que sea la denominaci6n que se les dé, no podrán.ser eiectos para 

el período inmediato. Todos los, funcionarios antes mencionados -

cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos 

para el período inmediato con el carácter de suplentes, pero los 

que tengan el carácter de suplentes, sí podrán ser electos para -

el período inmediato como propietarios a menos que hayan estado -

en ejercicio 11
•
90 

89) Virgilio Muñoz y Mario Ruiz Massieu, ob.cit., p. 86. 

90) L Legislatura de la Cámara de Diputados, ob.cit. ,.pp. 400 y --
401. 



60. 

En esta ocasión también se adicionó la parte correspondiente a 

los gobernadores, para reglamentar los casos de gobernadores -

sustitutos, interinos y provisionales. 

La tercera reforma se refirió a la ampliación del período gu-

bernamental de los gobernadores de 4 a 6 años, quedando plasm~ 

do lo anterior en el párrafo tercero de la fracción III. Esta

reforma se publicó en e.l Diario Oficial de la Federación de 8 

de enero de 1943, siendo Presidente de la República el Genex-al 

Avila ca:macho. 

La cuarta reforma se dió en virtud de una iniciativa presenta

da por el Lic. Miguel Alemán, en su calidad de Presidente Con§_ 

titucional, el 6 de diciembre de 1946. Dicha iniciativa fue -

de adición a la fracción I del artículo 115 en los siguientes-

términos: 

"En las elecciones municipales participarán las mujeres, en -

igualdad de·condición que los varones, con el derecho a votar

Y ser votadas". 91 

Esta adición fue aprobada y publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de febrero de 1947. 

La quinta reforma(17 de octubre de 1953)~siendo Presidente de

México el Lic. Adolfo López Matees, modificó este artículo, s~ 

primiendo el párrafo segundo de la fracción I. 

En 1976, estando en la silla.presidencial, José López Portillo, 

se adicionó el multicitado artículo 115 con dos fracciones, que 

transcribimos a continuación: 

"IV.- Los Estados y Municipios, en el ámbito de sus competencias, 

91) Ibid., p. 402. 
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expedirán las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas 

que sean necesarias para cumplir con los fines señalados en el 

párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución en lo que -

se refiere a los centros urbanos y de acuerdo con la ley federal 

de la materia. 

"V. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios mu

nicipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a 

formar una contiunidad geográfica, la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus -

competencias, ,?lanearán y regularán de manera conjunta y coordi

nada el desarrollo de dichos cen~ros con apego a la ley federal 

de la materia 11
•

92 

La séptima reforma se dió en 1977, con motivo de la reforma polf 

tica promovida por el entonces Presidente de México, José López 

Portillo, adicionando con un último párrafo la fracción III de -

"III. Los .Municipios serán investidos ••• 

"De acuerdo con la legislación que se expida en cada una de las -

entidades federativas se introducirá el sistema de diputados de

minoría en la elección de las legislaturas locales y el princi-

pio de representación proporcional en la elección de los ayunta

mientos de los Municipios cuya población sea de trescientos mil 

o más habita~tes 11
•
93 

La octava y más reciente reforma* de nuestro numeral, se dió por 

efecto de una iniciativa del actual Presidente de la República,

Lic. Miguel dé la Madrid H., enviada al H. Congreso de la Unión 

a principios de diciembre de 1982, la cual, cumplido el proceso

legislativo, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

92) Virgilio Muñoz y Mario Ruiz Massieu, ~·, pp. 92 y 93. 

93) Ibid., p. 92. 
* El texto del actual artículo 115 Constitucional se puede co~ 

sultar en el capítulo II,inciso a. 
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de 3 de febrero de 1983. Esta reforma adicion6 aspectos de gran 

importancia al artículo 115 que encauzados inteligentemente ha-

rán una realidad-el Municipio libre, el cual durante cuatro si-

glos.y medio solo ha sido un deseo incumplido. 

Estos elementos, necesariamente deberán de proveer de recursos-· 

econ6micos a los Municipios, mismos que le permitirán su autono

mía política. 

D_e una m_anera suscinta, para terminar este capítulo podemos de·-

cir que, el Municipio en México tuvo su época de brillantés en -

la etapa final de la Colonia, después al darse la Independencia, 

_empez6 su decadencia, misma que hizo crisis con Porfirio Dfaz, -

que lo puso al borde de la extinci6n, afortunadamente sin conse

guirlo. En la constituci6n de 1917 se plasmaron las bases para 

su desarrollo, pero éstas no quedaron claras y, el Municipio si

gúi6 agonizando, hasta que después de 66 años, en 1983, se le d2 
--------·----·-t-a-de-los-med-icamentos-necesari-os-para-su'-cura·ci·6n-.-ruro-r·a--s·ó10-----

nos queda esperar que estos medicamentos sean aplicados adecuad~ 

mente, aunque debemos estar conscientes de que io anterior no S.!?_ 

lo corresponde a los gobernantes, sino que, los gobernados tam-

bién jugamos papel importante en tal empresa. 
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Hemos tratado de hacer una semblanza del origen y "desarrollo" 

del Municipio, para ocuparnos ahora de abordar las relaciones

mínimas que consideramos guarda esta instituci6n con los otros 

niveles de poder que son: el estado federal 6 federaci6n y los 

estados federados 6 entidades federativas, las relaciones que

abordaremos, sin pretender afirmar que sean las únicas que se 

establecen entre los 3 niveles mencionados, son las jurídicas, 

ec·on6micas, políticas y culturales, concretándonos al Estado -

de Querétaro como caso de estudio. 

Entrando en tema tenemos que: "El Estado Mexicano desde el pu!}_ 

~o de vista Constitucional, es una federaci6n constituida per

las Entidades Federativas y el Distrito Federal y a la vez que 

existe la Federaci6n como Estado soberano, las entidades fed~ 

rativas son aut6nomas para organizar su régimen interno y, de!}_ 

tro de ellas, la estructura político-administrativa fundamen-

tal que es el Municipio. Así se configuran las tres esferas -

de competencia: la federal la estatal 94 

Cabe aclarar, que aunque desde el punto de vista sociol6gico -

el Distrito Federal es un Municipio, pués está constituido por 

una agrupaci6n de seres humanos, con necesidades ec.;n6micas, -

sociales, etc. Eimilares asentados en un territorio común es

e! caso de que, no está reconocido constitucionalmente como -

tal por haber sido desconocido por virtud de la reforma consti 

tucional iniciada por el General Alvaro Obreg6n en 1928, en -

que desaparecieron los Municipios del Distrito y Territorios -

Federales, nuestra constituci6n los consignaba en su artículo-

73 fracci6n VI. 

Ahora bien, existen autores que se resisten a reconocer la aut2_ 

nomía de que provey6 al Municipio el Constituyente del '17, al~ 

gando que" •.• en un país de régimen federal como el nuestro, -

no pueden coexistir dos 6rganos con autonomía, o sea las entid~ 

94} Miguel Acosta Romero, "•recría general del Derecho Adminis-
trativo", Ed. PorrtS.a, S.A., México, 1979, 3a.ed., pp. 268 y 269. 
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des federativas y el Municipio, y consideran, en consecuencia,

que los Municipios son entidades autárquicas territoriales o 

descentralizadas por regi6n; ..... 95 Ahondando un poco más en e~ 

ta idea se dice que en esta forma de descentralizaci6n se" .•. da 

oportunidad a los interesados de hacer la designaci6n de las a~ 

toridades que han de manej_ar los negocios que le son comunes y, 

por lo mismo, de ejercer sobre dichas autoridades un control por 

la vía de la opini6n pública, que unida a la posibilidad que ti~ 

nen todos los vecinos de la circunscripci6n territorial de lle--

·gar a ser electos, constituye una participaci6n del pueblo en -

los negocios públicos que le afectan, .•• es una realización más 

adecuada de las atribuciones que al Estado corresponden ..• " 96 

Resumiendo, deterrninan los autores de esta concepción que '' ..• el 

Municipio es una forma en que el estado descentraliza los servi

cios públicos correspondientes a una circunscripci6n territorial 

determinada". 97 

--------.En-contra-de-1:a-arrterre>r concepcr6r1·nay quienes afirman que " ••. 

nada impide la existencia de dos órdenes autónomos previstos de~ 

tro de la Constituci6n en países de sistema federal, pués la au

tonomía municipal se refiere exclusivamente al territorio del M~ 

nicipio y no será tan amplia como la de las entidades federati-

vas, pero no por ello dejará de ser autonomía. El Municipio se 

refiere exclusivamente a la región urbana o rural que comprende 

su superficie territorial ..... 98 

Nosotros nos inclinamos por ésta última forma de concebir al Mu

nicipio, porque vivimos en un régimen constitucional y, como ya 

señalamos, nuestra Carta Magna dá autonomía a nuestra institu-

ci6n al prohibiz: la existencia de autoridad alguna entre ésta y 

el Gobierno del Estado (Artículo 115, fracci6n I). También he-

95) Regina Jiménez Ottalengo-Jorge Moreno Collado, "Los Munici-
pios de México", UNAM, Instituto de Investigaciones Sociales 
México,1978, la. ed., p. 205. 

96) Gabino Fraga, "Derecho Administrativo", Ed. Porrúa, S.A., Mé 
xico, 1979, 19a. ed. p. 205. 

97) Ibid., p. 206. 

98) Regina Jiménez y otros, ob.cit., p. 15. 
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mos señalado que desgraciadamente, el esfuerzo del constituyente 

del '17 no había visto sus mejores frutos, pués en lo referente

ª la hacienda municipal, no fue lo suficientemente claro, pués -

existen Municipios que viven en situaciones paupérrimas que, im

piden la autonomía econ6mica de los mismos y, como lo señal6 con 

reiterada insistencia el citado constituyente no puede hablarse 

de autonomía política cuando la econ6mica no existe; afortunada

mente, la reciente reforma que sufri6 nuestro numeral, lo dot6 -

de los elementos suficientes, para hacer realidad la autonomía -

política municipal, pués es muy claro en lo referente a la ha--

cienda y, por primera vez, patrimonio municipales. 

Pasamos enseguida, al estudio de ·las relaciones jurídicas que -

existen entre nuestros rnulticitados niveles gubernativos, hacie~ 

do hincapié, de que, porque vivimos en una Naci6n Soberana, con 

una Ley Fundamental, producto de un Poder Constituyente; todas -

las normas jurídicas que rigen la vida federal, estatal y munici 

Pil-J de nuestro p_a!s ti.enen_su_orig.en_y_derivaci6n_en-nuestra-----·--

Constituci6n Política, promulgadá el 5 de febrero de 1917. 



a) Artículo 115 Constitucional 
67. 

Como decíamos, vivimos en una Naci6n Soberana, es decir, socio-

16gicamente hablando, un grupo humano que decidi6 darse una or

ganizaci6n jurídica y política, creando el Derecho que, por su 

parte, dio vida al Estado como persona moral. Todo lo anterior 

es posible, gracias a tin "poder" que, por ser soberano" no 

admite ninguno por encima.de él; una potencia que en la esfera

donde está llamada a ejercerse, no sustituye a ninguna otra". 99 

Este poder soberano implica una facultad de autodeterminaci6n -

que no es ejercida en realidad por toda la naci6n sino por sus 

representantes que se reúnen en una asamblea constituyente, de

la cual surge el ordenamiento jurídico fundamental mismo que es 

legitimado por la comunidad nacional mayoritaria, a pesar de la 

oposici6n de grupos minoritarios. Esto nos hace afirmar 

que el poder constituyente, en virtud de estos atributos, es la 

soberanía misma. Por otra parte, al ser la soberanía nacional 

única, inalienable e indivisible, la soberanía estatal, siguieg 

do la tésis de la personalidad del Estado se traduce" ... en la 

-.tndependenci-a-de-é-ste-frente-a-otros<c!stados--en-cuanto-que---s6l-o---------

es esencialmente modificable o alterable por su mismo elemento 

humano que es el pueblo o la nacion, a los que corresponde la -

potestad de autodeterminaci6n".lOO 

En cuanto a la autonomía municipal, entendida esta como potes-

tad de que, dentro de un Estado, pueden gozar las entidades po

líticas (Municipios) que lo integran, dentro de una determinada 

esfera territorial y que les permite la libre gesti6n de los -

asuntos de su interés por medio'de organizaciones propias forma 

d 1 . b 1 . d 1 . lOl f las i remente por os ciu adanos que as integran, arma -

y te6ricamente esta autonomía es posible y se encuentra, al pa

recer, en proceso de ser viable vivir aún. 

99) Georges Burdeau, citado por Ignacio Burgoa, ob.cit., p.239. 

100) Ibid., p. 240. 

101) Rafael de Pina, "Diccionario de Derecho", Ed. Porrúa, S.A., 
México, 1917, 6a. ed., p. 98. 
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Hemos visto como surge nuestra norma fundamental, pero, ¿qué sig 

nificado tiene esta fundamentabilidad?,existen diversos constit~ 

cionalistas q~e tratan de explicarla del. siguiente modo: 

1) Maurice Hauriou, dice que se trata de decir que estamos en -

presenci_a de la superlegalidad, es una ley superior al poder le

gislativo ordinario cuya utilidad estriba en dar _fuerza de ley -

normativa a las prácticas y costumbres esenciales de la Constit~ 

ci6n.102 

2) Carl Schniitt, dice que la fundamentabilidad de esta norma pu~ 

de implicar: que se trate de una "norma absolutamente inviolable 

que no pueda ser ni reformada ni quebrantada o (que se trate de) 

.•• una norma relativamente invulnerable que s6lo pueda ser refor 

·mada o quebrantada bajo supuestos dificultados ... 11103 

3) Kelsen, nos expone que la constituci6n es, en su famosa pirá

mide, la base y la cumbre, es decir, lo fundamental y lo insupe-

rable y extremos se encuentra toda la estructura 

jurídica del Estado, cómo son las normas secundarias (leyes), -

las normas establecidas para un caso concreto (decretos y acuer

dos administrativos, sentencias judiciales, etc.) y, en general -

cualquier norma jurídica derivada de dicha constituci6n. 

Existen muchos más te6ricos sobre la materia; pero para los fi-

nes que nos proponemos consideramos suficientes a los citados 

que·, como vemos con palabras más o palabras menos coinciden, en 

señalar que la fundamentabilidad de la constituci6n radica en la 

circunstancia de que, dentro de un territorio determinado no 

existirá, jurídicamente hablando, norma o ley que se oponga a 

aquélla. 

La supremacía constitucional está plasmada en el artículo 133 de 

nuestra Carta Magna que establece: 

"Esta Constituci6n, las leyes del Congreso de la Uni6n que emanen 

102) Citado por Ignacio Burgoa, ob.cit., p. 349 (pié de página) 
103) Ibídem. 
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de ella y todos los tratados que estén de acuerdó con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, 

con aprobaci6n del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 

Uni6n". 

De la simple lectura del artículo anterior pareciera que no so

lamente la constituci6n fuera la Ley Suprema; interpretando es

ta parte constitucional Felipe Tena Ramírez, 104 nos dice que -

del mismo texto se desprende que tanto las leyes federales como 

los tratados citados deben em_anar, brotar de la consti tuci6n P.e. 

ra poder ser válidos. 

Para concluir esta semblanza sobre la teoría de la Constituci6n 

vamos a referir dos características, que sumadas a la de supre

macía, de la que ya hablamos, le son propias: 

1) El principio de rigidez constitucional.- En sujeci6n a este 

---------~-principio tenemos que, para ppder modi.ficar._.la_constituci6n......'.'.. •.•.. ---

es necesario seguir un procedimiento especial, en el que las di 

versas autoridades y organismos que tienen injerencia integran-

un poder extraordinario, sui géneris, al que se ha denominado,

por.algunos autores, constituyente permanente 11
•
105 Lo anterior 

se encuentra plasmado en el artículo 135 constitucional vigente. 

2) El principio de inviolabilidad constitucional " significa 

la imposibilidad jurídica de que la Constitución se.a desconoci

da, cambiada o sustituida por fuerzas· que no emanen del poder -

constituyente o por grupos o personas que no expresen la volun

tad mayoritaria del pueblo .•• 11106 

Queremos dejar claro, que esta imposibilidad jurídica de viola

ción no implica que la Constitución no pueda ser contravenida y, 

104) Felipe Tena Ramírez, "Derecho Constitucional Mexicano", Ed. 
Porrúa, S.A., México, 1978, 16a. ed., p. 204. 

105) Ignacio Burgoa, ob.cit., p. 359. 

106) Ibid., p. 377 
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tan es así, que ella misma preveé las medidas a tomar llegado el 

caso que, para la circunstancia específica de México, se traduce, 

principalmente, en el Juicio de Amparo. La inviolabilidad la -

consagra el artículo 136 constitucional. 

Ahora bien, una vez que hemos visto como todo ordenamiento jurí

dico tiene su origen en la Constituci6n Política, pasamos al es

tudio de nuestro artículo 115 constitucional, para tal fin, 

transcribimos el texto de dicho artículo, como qued6 después de 

la iniciativa de reformas y adiciones,publicada· en el Diario Ofi 

cial de la Fegeraci6n el 3 de febrero de 1983: 

"Artículo 115.-· Los estados adoptarán para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, represent~ 

tivo, popular, teniendo como base de su divisi6n terri 

torial y de su organizaci6n política y administrativa 

el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

"I.- Cada Municipio será administrado por un Ayunta--

miento de elecci6n popular directa y no habrá ninguna 

autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Est~ 

do. 

"Los presidentes municipales, regidores y síndicos de 

los ayuntamientos, electos popularmente por elecci6n di 

recta, no podrán ser reelectos para el período inmedia

to. Las personas que, por elecci6n indirecta, o por no!!! 

bramiento o designaci6n de alguna autoridad desempeñen

las funciones propias de esos cargos, cualquiera que -

sea la denominaci6n que se les dé, no podrán ser elec-

tas para el período inmediato. Todos los funcionarios

antes mencionados, cuando tengan el carácter de propie

tarios, no podrán ser electos para el período inmediato 

con el carácter de suplentes, pero los que tengan el ca 

rácter de suplentes si podrán ser electos para el pe--

ríodo inmediato como propietarios a menos que hayan es

tado en ejercicio. 
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"Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terce

ras partes de sus integrantes, podrán suspender ayunta

;nientos, declarar que éstos han desapar.ecido y suspen-

der o revocar el mandato a alguno de sus miew~ros, por

alguna de las causas graves· que la ley prevenga, siem-

pre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suf_i 

cie_nte para rendir las pruebas y hacer los alegatos que 

a su juicio convengan.· 

"En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o -

por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus mie~ 

bros, si conforme a la ~ey no procediese que entraren -

en funciones los suplentes ni que se celebraren nuevas

elecciones, las Legislaturas designarán entre los veci

nos a los Consejos Municipales que concluirán los períQ 

dos respecti_vos. 

"SL-alguno-de-los-miembros-deja·l?e--de-desempeña·r-su-cargo,--·---·--· 

será substituído por su suplente, o se procederá según-

lo disponga la ley. 

"II.- Los Municipios estarán investidos de personalidad

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

"Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir de -

acuerdo con las bases normativas que ·deberán establecer

lás Legislaturas de. los Estados, los bandos de policía y 

buen gobierno y. los reglamentos, circulares y disposiciQ 

nes administrativas d·e observanc·ia general dentro_ de sus 

respectivas jurisdicciones. 

"III. - Los Municipios, con el concurso de los Estados 

cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes, 

tendrán a su cargo los siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado. 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia. 
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d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines. 

h) Seguridad pública y tránsito, e 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen 

según las condiciones territoriales y socio-econQ 

micas de los Municipios, así como su capacidad ad 

ministrativa y financiera. 

"Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre 

sus ayuntamientos y con.sujeci6n a la ley, podrán coor

dinarse y asociarse para la más eficaz prestaci6n de -

los servicios públicos que les corresponda. 

"IV.- Los Municipios administrarán libremente su hacien-

--·------------· ----da-,..-la-cual-se-formará-de-lós-rendimientos-de_los_bie=--------

nes que les pertenezcan, así como de las contribuciones 

y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su-

favor, y en todo caso: 

"a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adi

cionales, que estable~can los Estados sobre la propie-

dad inmobiliaria, de su fraccionamiento, divisi6n, con

solidación, traslaci6n y mejora así como las que tengan 

por base el cambio de valor de los inmuebles. 

"Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado 

para que éste se haga cargo de algunas de las funciones 

relacionadas con la administración de esas contribucio-

nes. 

"b) Las participaciones federales, que serán cubiertas -

por la Federación a los Municipios con arreglo a las b~ 

ses, montos y plazos que anualmente se determinen por -

las Legislaturas de los Estados. 
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"c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios 

públicos a su cargo. 

"Las leyes federales no limitarán la facultad de los Es

tados para establecer las contribuciones a que se refi~ 

ren los incisos a) y c), ni concederan exenciones en -

relación con las mismas. Las leyes locales no estable

cerán exenciones o subsidios respecto de las menciona

das contribuciones, en favor de personas físicas o mor~ 

les, ni de instituciones oficiales o privadas. Sólo -

los bienes del dominio público de la Federación, .de los 

Estados o de los Municipios estarán exentos de dichas -

contribuciones. 

"Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de

ingresos de los Ayuntamientos y revisarán sus cuentas -

públicas. Los presupuestos de egreso serán aprobados 

por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponi

bles. 

"V.- Los Municipios, en los términos de las leyes feder~ 

les y estatales relativas, estarán facultados para· for

mular, aprobar y administrar la zonificación y planes -

de desarrollo urbano municipal; participar en la crea-

ción y administración de sus reservas territoriales; ~

controlar y vigilar la utilización del suelo en sus ju

risdicciones territoriales; intervenir en la regulariz~ 

ción de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licen

cias y permisos para construcciones, y participar en la 

creación y administración de zonas de reservas ecológi

cas. Para tal efecto y de conformidad a los fines seña 

].ados en el párrafo tercero del. artículo 27 de esta 

C(1ns ¡~ i.tució~, t:;xpect:=.. i:án los reglamentos y disposic.i.ones 
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formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, 

la Federaci6n, las entidades federativas y los Munici

pios respectivos, en el ámbito de sus competencias, -

planearán y regularán de manera conjunta y coordinada

el desarrollo de dichos centros con apego a la ley fe

deral de la materia. 

"VII.- El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los -

Estados tendrán el mando de la fuerza pública en los 

Municipios donde residieren habitual o transitoriamen

te. 

"VIII.-Los gobernadores de los Estados no podrán durar 

en su encargo más.de seis años. 

"La elecci6n de los gobernadores de los Estados y de las 

Legislaturas locales será directa y en los términos que 

dispongan las leyes electorales respectivas. 

"Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la 

elecci6n popular, ordinaria.o extraordinaria, en ningún 

caso y por ningún motivo podrán volver.a ocupar ese caE 

go, ni aún con el carácter de interinos, provisionales, 

substitutos o encargados del despacho. 

"Nunca podrán ser electos para el período inmediato! 

a} El gobernador substituto constitucional 3 o el desig

nado para concluir el período en caso de f:alta absoluta 

del constitucional, aún cuando tengan distinta denomin~ 

ci6n. 

"b) El gobernador interino, el provisional o el ciudada

no que, bajo cualquiera denominaci6n, supla las faltas 

temporales del gobernador, siempre que desempeñe el car. 

go los dos últimos años del periodo. 
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"S6lo podrá ser gobernador constitucional de un Estado 

un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él,

o con residencia efectiva no menor de cinco años inrn~ 

diatamente anteriores al día de la elección. 

"El número de representantes en las legislaturas de los 

Estados será proporcional al de habitantes de cada uno; 

pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diput~ 

dos en los Estados cuya población no llegue a cuatro-

cientos mil habitantes; de nueve, -en aquéllos cuya po

blación exceda de este número y no llegue a ochocien-

tos mil habitantes, y d~ once en los Estados cuya po-

blación sea superior a esta última cifra. 

"Los diputados de las legislaturas de los Estados no PQ 

drán ser reelectos para el período inmediato. Los di

putados suplentes podrán ser electos para el período -

________________ inmediato_con_el __ carácter_de __ propietarios-,-siernpre_que_-________ _ 

no hubiesen estado en ejercicio, pero los diputados --

propietari_os no podrán ser electos para el período in-

mediato con el carácter de suplentes. 

"De acuerdo con la legislación que se expida en cada -

una de las entidades federativas se introducirá el sis 

tema de diputados de minoría en la elección de las le

gislaturas locales y el principio de representación 

proporcional -en la elección de los ayuntamientos de tQ 

dos los Municipios. 

"IX.- Las relaciones de trabajo entre los estados y sus 

trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las 

legislaturas de los Estados con base en lo dispuesto -

en el artículo 123 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamen

tarias. Los Municipios observarán estas mismas reglas 

por lo que a sus trabajadores se refiere. 
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"X.·- La Federación y los Estados, en los términos de ley, 

podrán convenir la asunci6n por parte de éstos del ·ejeE_ 

cicio de sus funciones, la ejecución y operación de 

ooras y la prestación de servicios públicos, cuando el

desarrollo económico y social lo haga necesario. 

"Los Estados estarán ·facultados para celebrar esos con

venios con sus Municipios a efecto ·ae que éstos asuman

.la prestaci6n de los servicios o la atenci6n de las fun 
ciones a las que se refiere el párrafo ante~ior"~º 6 bis. 

Una vez transcrito el texto de nuestro numeral vernos corno el con_!:!_ 

tituyente del '17 no logr6 lo deseado, pués su labor solo se con-

cret6 a suprimir a los jefes políticos y a dar el calificativo de 

libre al Municipio pero sin proveerlo de los elementos, sobre to-

do económicos, para hacer realidad tal libertad, es decir, en téE_ 

minos del Lic. Manuel Gutiérrez de Velazco se dej6, al Municipio, 

".-,-.-en-1a-inopia-que--antes-había--tenido--y-,-perdónenos-si-polfti.--- - -
camente durante todo el Porfiriato se había tendido a procurar y 

obtener la muerte del Municipio, y este agonizante se nos fue de-

jado en la Constitución del '17, desgraciadamente hemos sido muy 

malos médicos porque hemos permitido que siga agonizando por tan-

tos y tantos años desde entonces. 

"Es hasta ahora, mediante. estas reformas, que se busca una medicJ:. 

na efectiva para reanimar a ese casi inanimado cuerpo ••• que no -

ha muerto ••• solamente por la importancia sociol6gica y de acere~ 

miento de los gobiernos locales que adquirió durante la época co

lonial. • ~107 

El Profesor 1\.costa Romero f por nu r,a.ct~.e, afirma. que: ºDebemos~-

precisarnos si la reforma const.itueio:nal. por s:t misma.; cLeo que -

no va a modificar la estructura (municipal), aunque dé las bases 

para ello. Yo siento que esto es de conciencia nacional que, 

ticipativamente todos entremos en una reforma a fondo del Munüi. 

106) bis) pp. 6, 7 y 8. 

107) "La Administración Local de Justicia", ponencia presentada -
en el Gemínario sobre las reformas y adiciones al artículo -
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic.§!_ 
nos, Millidco, D.F., 15 de febrero de 1983. 
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pio, para de alguna manera reestructurar éste •• ~lOS 

Lo afirmado por el ministro Gutiérrez de Velazco en cuanto a que 

las recientes reformas significan la medicina para salvar de la 

muerte al Municipio, lo consideramos, siguiendo la parodia, cieE 

to, aunque, la medicina general nos enseña que ante una enferme

dad no basta con el medicamento propio para la misma, sino que -

se hace necesaria una aplicaci6n adecuada, en donde entraría la

reflexi6n del maestro Acosta Romero, en lo referente a la "parti 

cipaci6n nacional consciente". 

Estas reformas, deberán ser plasmadas en las constituciones de 

cada uno de los Estados miembros de la federaci6n,en acatamiento 

al Pacto Federal*, así lo dispone el artículo segundo transito-

río del decreto que ordena las citadas reformas: 

"Artículo Segundo.- El Congreso de la Uni6n y las Legi~ 

laturas de los Estados, en el plazo de un año computado 

a partir de la vigencia de éste decreto, procederán a -

reformar y adicionar las leyes federales, así como las 

Constituciones y leyes locales, respectivamente, para -

proveer al debido cumplimiento de las bases que se con
tienen en el mismo:•lOB bis. 

Lo-deseable es que se realice en las legislaturas locales una i~ 

portante creación jurídica, claro está, siguiendo los principios 

marcados en el 115 constitucional, pero impregnando éstos con c~ 

racteristicas propias. 

Ahora bien, ¿cuáles son las relaciones jurídicas entre el Munici 

108)"üesarrollo de la Administraci6n Local",Idem. 107. 

* Veáse Infra Capítulo IV, inciso a). 

108 bis) Diario Oficial de la Federaci6n, 3 de febrero de 1983,
p. 8. 
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pio, su Entidad Federativa y el Estado Federal?; en principio -

de cuentas diremos que, lo jurídico es lo que atañe al derecho 

o se ajuste a él, de todo lo anteriormente dicho, sabemos que -

vivimos en un Estado de Derecho, es decir, en un Estado " •.• cu

yo poder se encuentra determinado por preceptos legales (deriv~ 

dos todos de la Constituci6n Política Federal), de tal modo que 

no puede exigir de sus miembros ninguna acci6n u omisi6n que no 

tenga su fundamento en la existencia de una norma jurídica 

preestablecida". 1º9 

De este !'.todo., las relaciones jurídicas, de derecho 6 legales en 

tre los tres niveles de qobierno citados se encuentran todas, 

originalmente plasmadas en el precepto constitucional transcr.:!:. 

to y son, en sentido estricto, todas las que imponen una con-

ducta a la Federaci6n que deberá estar prevista en algún preceE 

to jurídico, a las Entidades Federativas o a los Municipios, --

----------- po::~_c::_ontrarnos ,_ como hemos dicJ:i-9_,_gn_un_Es_tado_de_Der.echo-.----------

Aunque, hecha la aclaraci6n y dados los fines de nuestro traba

jo, nos referimos en esta parte solo a las relaciones que impll 

quen una conducta legislativa, o sea, aquéllas disposiciones de 

nuestro numeral que ordenen expresamente la elaboraci6n de un -

ordenamiento jurídico determinado a cargo del Congreso de la 

Uni6n, de las Legislaturas estatales o de los Ayuntamientos. 

1.- Congreso de la Uni6n. 

a) La fracci6n X, primera parte, establece la posibilidad de que 

la Federaci6n y los Estados celebren convenios que,hasta el pa

sado 5 de febrero recibieron el nombre de Convenios Unicos de -

Coordinaci6n y que daban lugar a las Reuniones de la República. 

Ahora, éstos, reciben la denominaci6n de Convenios Unicos de De

sarrollo*, que, casualmente, el primero que se celebr6 fue con -

el Estado de Querétaro. 

109) Rafael de Piña Vara, ob.cit., p. 209. 
* Infra Capítulo III,inciso c). 
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b) El artículo segundo transitorio del decreto de reformas y -

adiciones al artículo 115 constitucional ordena, como ya cita

mos, que el Congreso de la Unión deberá actualizar todas las -

leyes federales correspondientes, en observancia a dichas re-

formas_y adiciones, para lo cual cuenta con el plazo de un año, 

computado a partir del 4 de febrero de 1983. Las leyes feder~ 

les que, entre otras, consideramos deberán ser reformadas son: 

la ley federal de organizaciones políticas y procesos elector~ 

les; ley federal de aguas; ley general de asentamientos huma-

nos; ley de obras públicas; ley general de bienes nacionales;

ley de expropiación; ley de nacionalizaci6n de bienes; ley fe

deral de educación; ley de presupuesto, contabilidad y gasto -
público; ley federal de la reforma agraria; ley de coordina~-

ci6n de los servicios sanitarios en la répública; etc. 

2.- Legislaturas Estatales: 

--------a-}--L0s-pá-rr-a-fos-tercero--o-qu:i:ir1:-o-----ti.e-1~fracc1.1:ln I, suponen la- --

existencia de una ley, que deberáncrear y que prevea las causas 

por las que las legislaturas locales puedan declarar desapare--

cido o suspendido un ayuntamiento, así como, los casos en que--

es válido revocar el nor.1bramiento de alguno de los miembros de

aquél. Esta ley, además señalará los procedimientos que habrán 

de observarse en los citados casos. 

b) La fracci6n II, primer párrafo, les ordena la expedición de 

una ley que señale a los Municipios la forma de manejar su pa-

trimonio. 

c) La misma fracción, segundo párrafo, la faculta para estable

cer las bases normativas que deberán observar los ayuntar.tientos 

en la expedici6n de los bandos municipales (de policía y buen -

gobierno), reglamentos, circulares y demás disposiciones de ob

servancia municipal. 

d) Tendrán a su cargo la expedición de una ley que, en materia

de servicios públicos, determine los casos de concurso, en la -
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prestaci6n de éstos, de los Estados con los Municipios y de és

tos, de un mismo Estado entre sí, en obediencia a la fracción -

III, primer y últimos párrafos. Asímismo, el inciso i) de ésta 

fracci6n les faculta a señalar otros o más servicios públicos -

de los señalados constitucionalmente según las condiciones te-

rritoriales y soc"io-econ6micas de cada Municipio. 

e) La fracqi6n IV les ordena señalar otros ingresos municipales, 

distintos de los que constitucionalmente les corresponde (am--

pliarémo,s más sobre este tema en el siguiente capítulo) . 

f) La fracción VIII, en su parte final, consigna la reforma po

lítica introducida por el gobierno del Presidente José López -

Portillo, por virtud de la cual se introdujo la fórmula de la -

representaci6n proporcional en las Cámaras Federal y Locales de 

Diputados y en los Ayuntamientos. Ahondaremos más sobre este -

particular en el capítulo IV, por ahora sólo afirmamos que, por 

--·-·---·----· _____ _y_irtud de la reforma __ op.erada,_en-.esta-fracci6n-,--habrán-de-Fefo,E.---

marse las leyes de organizaciones políticas y procesos elector~ 

les de todo el país. 

g) En la fracción IX por fin" se hizo justicia a cerca de 

un millón de trabajadores al servicio de los gobiernos de los -

Estados (y de los Municipios). Hubieron de transcurrir 66 años, 

desde la prornulgaci6n de la Constitución de Querétaro para· que 

recibieran los beneficios del artículo 123 Constitucional" .. 11º 
Antes, las relaciones laborales referidas se regían por los 11~ 

rnádos estatutos laborales 6 leyes del servicio civil en donde -

cada Estado, potestativamente, plasmaba los derechos que lepa

recían para sus trabajadores y para los de sus Municipios, los~ 

cuales en la mayoría de los casos resultaron inferiores a los -

consignados como mínimos (condiciones mínimas de trabajo). en el 

artículo 123 constitucional, dándose el caso de que cuando al--

7ún trabajador era dcspcdidc ttrbi_ t·carinmen1:::~ tj :7-i" b-:: .- , irne t: '[2. --

110) T..1i.:;. ~ro:;5 Dávalos., "La.0 1(el )C iun,~s Labor. .:LLes ~;~n L-t ~· l\ , _: rl-:: 1 

é.,::s l.;'oderativa3 11 , ')Ofk:nc.'!lc-J. ;;r-csent-::)da P(l ~ff~:-ni.ni:'1-.,..·1 > (;:_t~·t.-~c 
Cita No .. lO~i,. 
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cualquier otra injusticia~ este trabajador no encontraba tribu

nal donde pedir justicia, pués, si acudía al Tribunal Federal -

se declaraba incompetente por no encontrarse aquél en el apart~ 

do B (del 123 constitucional) y lo mismo sucedía al acudir a la 

Junta Federal, pués, ni estaba en el apartado A, ni se trataba

de sector.industriál federal. 

Como decíamos al principio de este· inciso, por fín, se pondrá -

coto a esta situaci6n. Como vemos, en esta fracci6n, se dá fa

cultad a las legislaturas estatales para que expidan las leyes

que regulen lás relaciones de trabajo entre los Estados, Munici 

pios y sus trabajadores, pero han de hacerlo en base a lo pre-

ceptuado por el citado artículo 123 constitucional y sus leyes

reglamentarias, a este respecto solo nos resta cuestionarnos el 

¿por qué? no se determinó a cual de los dos apartados que con-

forman el numeral ya citado se van a acoger las legislaturas 12 
cales en la expedición de las leyes referidas, consideramos que, 

si el apartado_B habla del servicio público, naturalmente se -

encuentran en este apartado, pués se trata de servidores públi

cos locales, de este modo habrán de gozar de las ~ínimas garan

tías conceptuadas en este apartado y su ley reglamentaria. 

h) La fracci6n X, segundo párrafo, faculta a los Estados para -

celebrar Convenios con sus Municipios, esencialmente en materia 

de prestación de servicios públicos. 

i) _Por último, el artículo segundo transitorio del decreto que

di6 origen a las reformas que venimos estudiando y que ya hemos 

citado, establece el plazo de un año a partir de la vigencia de 

este.decreto para que las legislaturas locales actualicen sus -

respectivas constituciones y leyes locales, para proveer al de-

"bido cumplimiento del multicitado.decreto.Las_leyes locales que 

habrán de modificarse, sin pretender ser limitativos, sino mer~ 

mente ejemplificativos, _son: ley orgánica municipal; ley de ha

cienda municipal; ley orgánica de la -ley de organizaciones polf 

ticas y procesos electorales; ley de desarrollo urbano 6 ley_ eE. 

tatal de asentamientos humanos; ley orgánica del poder legisla

tivo estatal; ley de expropiación estatal; ley de división te-
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rritorial estatal; ley de bienes estatales o su equivalente; -

ley o código fiscal estatal; ley de coordinación fiscal esta-

tal; ley de ingresos y presupuesto de Egresos de los Munici--

pios del Estado; etc ••• 

3) Ayuntamientos: 

Dentro del marco normativo que, para el caso, deberán expedir

las legislaturas locales, los Ayuntamientos quedan facultados

para expedir; (frac. II, 2o. párrafo del artículo 115_constit~ 

cional): 

a) Bando de policía y buen gobierno o bando municipal o bando de 

gobierno municipal, que en lo sucesivo y en obvio de espacio -

solo lo llamaremos "el bando" en cuanto a su expedición hay -

quien considera que, ésta" •.• no puede estimarse como acto -

legislativo propiamente dicho, a pesar de su generalidad, sino 

como_ desarrollo de las leyes expedidas por el órgano legislati 

vo central ..... 111 puesto que como lo ordena la fracción invoc~ 

da deberán basarse en lo prescrito por las legislaturas loca-

les (leyes orgánicas municipales de los Estados), nosotros peQ 

sarnas que, la expedición de estos bandos no constituye un acto 

formalmente ·legislativo aunque -materialmente si lo es. 

Considerando así, l_os aspectos que en general regulan los Ayunt~ 

mientas a través de sus respectivos bandos, son los siguientes: 

Del Municipio.- Consigna la personalidad jurídica del mismo que, 

como sabemos se deriva de la consignada por la constitución ge

neral (Art. 115, frac. II, primer párrafo); establece asímismo, 

el áinbito competencia! de las autoridades municipales y los fi

nes del Municipio a través del Ayuntamiento. Norma el uso, 

también de los símbolos representativos del Municipio que son

su nombre y su escudo. 

111) Felipe Tena Ramírez, ób.cit., p. 150. 
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Del territorio.- Establece su integraci6n y su organizaci6n. 

De la poblaci6n municipal.- Determina los requisitos para ser -

vecino del Municipio, sus derechos y obligaciones y la forma -

de perder la vecindad. Asimismo, señala las características de 

los considerados s6lo como habitantes del Municipio. 

Del gobierno municipal.- El ayuntamiento es el 6rgano supremo -

del gobierno municipal y se integra por el presidente municipal, 

por el síndico y regidores, teniendo cada uno la investidura .de 

autoridades municipales. De este modo, se señalan los 6rganos -

administrativos del ayuntamiento que son el secretario, el tesQ 

rero y los directores o jefes de departamento, quienes serán d~ 

nominados genéricamente como funcionarios municipales. 

De los asentamientos humanos.- En este renglón y, en acatamien

to a lo preceptuado por la fracción V de nuestro numeral, debe-

________________ r.,!Lademás.,_r.eforma:r:se--l-a-ley-generaj_·-ae-asentarnienros-nur:1anos 

y, su correlativa a nivel estatal, en virtud de que las facult~ 

des municipales en este renglón se han ampliado considerableme~ 

te. 

De los servicios públicos municipales.- En este rengl6n, tam--

bién, ha sido ampliada la esfera de acción municipal (Fracción 

III, Art. 115 Constitucional), por lo que también deberán ser -
* reformadas las correspondientes normas jurídicas. 

Otros aspectos.- También son materia del bando, las siguientes 

cuestiones: el control de las actividades de los particulares, 

por parte del ayuntamiento, por medio de la expedición de per

misos, licencias, reglamentando, además, las normas a que deb~ 

rán sujetarse, en el desarrollo de aquéllas, corno pueden ser -

el comercio, los espectáculos, el sacrificio de .ganado (que SQ 

lo podrá verificarse en el rastro municipal), etc. También,

con respecto a los particulares, se enumeran las actividades -

* Infra, capítulo III, inciso b). 
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que les están prohfbidas, estableciendo para el caso de infrac

"ci6n las sanciones a que se hará acreedor el infractor y cuya -

aplicaci6n será potestad del presidente municipal, quién podrá 

delegar la misma en quien mejor le parezca pero que será el mi~ 

mo durante la vigencia del bando, pués en éste, quedará determi 

nado el nombre de tal persona. 

Asfmismo, se consignan los recursos administrativos que tendrán 

los munfcipes contra de las autoridades que les violen sus d~ 
"rechos. 

Entérminos, como hemos dicho, generales, hemos tratado de dar

una visi6n del contenido de los bandos. 

b) Los"reglamentos.- Son en términos generales, la norma o con-

junto de normas jurfdicas de carácter abstracto e impersonal que 

la autoridad administrativa expide para facilitar la exacta ob-

servancia de las leyes expedidas por el poder legislativo. Es-~ 

decir, que todo reglamento parte de una ley, que es la que va a 

particularizar en alguno de sus aspectos, para su exacto cumpli

miento o aplicaci6n. No obstante esto, los teóricos mexicanos,

encabezados" por el doctor Gabino ~raga, 112 reconocen la exis-

tencia de los llamados "reglamentos autónomos", ios cuales a di

ferencia de los reglamentos en general no se derivan de ley nin

guna, sino que se establece su existencia en la constituci6n ge

neral,~n forma directa, es el caso del art. 21 que en su parte -

conducente consigna que " ••• Compete a la autoridad administrati

va la aplicaci6n de sanciones por las infracciones de los regla

mentos gubern3.mentales y de policía y ••• " 

Otro caso, compete "ª nuestra materia, en los llamados reglamen

tos municipales que son reglamentos autónomos que rigen por si 

mismos determinadas áreas dentro del ámbito municipal, sin sup2 

ner la preexistencia de ·una norma superior, salvo el. respeto a 

los principios constitucionales generales y estatales y a las -

112) ~-, pp. 112-114. 
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leyes que fijan su ámbito competencia!. 

Por medio de estos reglamentos, los Ayuntamientos establecen -

la forma de resolver sus propios problemas, fijando las atrib~ 

cienes de las autoridades municipales correspondientes. 

Entre los principales reglamentos que expiden los Ayuntamien-

tos, en general, están los siguientes: 

Reglamento Interior del Ayuntamiento.- En éste se fijan: 

La estructura municipal, estaQleciendo la organización, las fa 

cultades y obligaciones de los miembros del H. Ayuntamiento y 

de los funcionarios y órganos que los apoyan, en general. 

Facultades y obligaciones específicas del H. Ayuntamiento y de 

c_ada_uno_de_los_miembros-de-éste--en-par-t-icu±a-r-.--------------c-----

La organización administrativa del H. Ayuntamiento, de la pre

sidencia municipal, de la secretaría del H. Ayuntamiento, de -

la tesorería municipal, de la oficialía mayor y de las distin

tas direcciones con que cuenta el H. Ayuntamiento y que funcio 

nan corno órganos auxiliares del mismo. 

Por último las autoridades y organismos auxiliares del H. 

Ayuntamiento, que son las siguientes: comisiones municipales, 

procuraduría municipal de la ~efensa del menor, juzgados men~ 

res, juzgados calificadores, juntas municipales de concilia-

ción, delegaciones y subdelegaciones, consejos de colabora--

ción, jefaturas de sector, colonias y manzanas. 

Otros reglamentos que expide, también, el Ayuntamiento, son -

los siguientes: reglamentos de panteones, de mercados, de ra~ 

tros, de seguridad municipal, de estacionamientos públicos, -

de los consejos de colaboración municipal, de horarios para -

el funcionamiento de locales comerciales e industriales, so-

bre la venta y consumo de bebidas alcohólicas, de salud públi 

ca, de alumbrado, de espectáculos, etc ••• 
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c) Circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivos ámbitos competenciales. 

Las circulares " ••. generalmente contienen un conjunto de di~ 

posiciones de carácter interno, dirigidas por los 6rganos s~ 

periores hacia los inferiores para especificar interpreta--

ci6n de normas; de acuerdos, de decisiones o procedimien- -

tos".113 Por otra parte y, en virtud de la fracci6n V del -

115 consti tucd.on_al, los Municipios quedan facultados para -

e~pedir los reglamentos y disposiciones administrativas que 

se hagan necesarias a fin de dar cumplimiento al párrafo teE 

cero del artículo 27 del ordenamiento ya invocado, principal 

mente, en lo que hace a los asentamientos humanos y, en ge

neral, lo relativo al desarrollo urbano municipal. 

113) Miguel Acosta Romero, ob.cit., p. 404 
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b) El Municipio y su reglamentación en la Constitución de Que

rétaro. 

Ya hemos hablado, con anterioridad que, dentro de nuestro ámbl 

to territorial existen tres esferas competenciales que dan orl 

gen a nuestros tres niveles de gobierno. Esto en virtud del -

Pacto Federal que, tiene su lugar constitucional en el artícu

lo 124 que ordena que: "Las faéultades que no están expresameg 

te concedidas por esta Constitución a los funcionarios federa

les, se entienden reservadas a los Estados". ¿Qué significa es 

to?. En términos generales que, el gobierno federal guarda p~ 

ra si las cuestiones que afec~an los intereses generales del -

país, por ejemplo las relaciones internacionales," ... pues la

soberanía exterior se deposita exclusivamente en el gobierno -

central 11
•
114 Para los gobiernos de los Estados se reserva la -

facultad de conocer las relaciones privadas de sus respecti-

vos habitantes. Tenemos así, dos niveles de gobierno, el fed~ 

· ral y el estat:al, el mun1c1pal surge de nuést:ró much:as Veces - ---------

.citado artículo 115 que, en su primer párrafo ordena a l.os Es-

tados adoptar, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y adminis--

trativa, el Municipio Libre ... 

Ahora bien, entre las competencias con que cuentan los Estados, 

está la de darse su constitución, quedando consignada estaco~ 

petencia en el artículo 41 constitucional,al especificar que~ 

el pueblo ejercerá su soberanía" ... en los términos respectiv~ 

mente establecidos por la presente Constitución Federal y las 

particulares de los Bstados, ... • En el caso estatal, la sobe

ranía aludida, se traduce en autonomía, porque aunque ambas -

competencias se expresan en el acto de darse una constitución; 

en el primer caso, la soberanía, consiste según ya hemos deja

do asentado," ••• en la autodeterminación plena, nunca dirigida 

por determinantes jurídicos extrínsecos a la voluntad del sobe 

rano 11
,
115 en cambio, la segunda, la autonomía," ••. presupone-:= 

114) Felipe Tena Ramírez, ob.cit., p. 122. 

115) Ibid.,p. 137. 
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al mismo tiempo una zona de autodeterminación, que es lo pro

piamente autónomo y un conjunto de limitaciones y determina-

ciones jurídicas extrínsecas que, es lo hete.r6nomo •.. n 116 Y, 

así queda consignado en el citado artículo 41 que, dispone 

que las constituciones estatales "en ningún caso podrán con-

travenir las estipulaciones del_ Pacto Federal". 

Como habíamos dicho, los tres niveles de gobierno surgen de -

la Constituci6n Federal, pero en ésta solo se fijan, en forma 

específica, las competencias de caráctar federal; las de ca-

rácter estatal y municipal, quedan señaladas por exclusi6n de 

aquéllas, en cada una de las constituciones estatales, desde

luego, siguiendo los lineamientos trazados en aquélla. 

En el capítulo que, cada una de las constituciones dedican a 

desglosar el espíritu del multicitado numeral 115, se consig

nan generalmente entre otros aspectos los siguientes: denomi

nación y límites de sus Municipios; la categoría de sus pobl~ 

dos; las condiciones para la creaci6n o supresi6n de un Muni

cipio (en algunos casos); la deterninación de lo.s aspectos -

fiscales que deberán conformar la hacienda pública municipal; 

la integración, elecciones, instalación y duración de los 

ayuntamientos; en algunos casos, las facultades y obligacio-

nes tanto de los ayuntamientos como de las dependencias muni
cipales; etc .•. 

Es conveniente aclarar que, aún cuando 1a·s constituciones es

tatales hacen un señalamiento más particular de lo consignado 

a nivel fedéral (artículo 115), no deja de ser éste de carác

ter general, por lo que se hace necesario, la existencia de

una ley determinada que trate con mayor detalle todo lo refe

rente a la instituci6n del Estado, materia de nuestro siguieg 

te inciso. 

Por otra parte, las reformas experimentadas en el artículo --

116) Ibídem. 
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115 (3 de febrero de 1983) imponen la obligaci6n de reformar, 

a las legislaturas locales, sus capítulos constitucionales c~ 

rrespondientes (artículo segundo del decreto de tales refor-

rnas). Lo deseable es que dichas reformas den, " ... al Munici_ 

pio un sistema que le permita una administraci6n moderna de -

sus problemas, a la escala que le corresponda a cada tipo de 

Municipio, segün su tipología. Desde luego que es ideal in-

troducirle las técnicas más afinadas en materia de planeaci6n, 

presupuestaci6n, control, evaluaci6n; pero no pidamos a un Mu 

nicipio con menos de mil habitántes que establezca esos siste 

mas ••• (es posible, que para estos casos, se tengan que esta

blecer) ... ~ sistemas especializados adscritos al gobierno del 

Estado". 117 Nosotros agregaríamos que, no solo los Municipios 

con menos de mil habitantes presentan esta situaci6n desvent~ 

josa, sino que hasta los que cuentan con cinco mil habitantes. 

· La Constituci6n Política del Estado de Querétaro Arteaga exp~ 

dida el 4 de septiembre de 1917, consta de 178 artículos y --
---·----"----diez-· transitorios, presentados, aquéllos, e_n títulos -y capít.!:! 

los. 

Integra el grupo de constituciones locales que cuentan con 

sus dos partes, la dogmática y 1.a orgánica, ya que existen 

constituciones locales que s6lo contienen la segunda y, de es 

to opinan algunos autores que", .•• no es indispensable que fi 

gure en dichas constituciones (la parte dogmática), si se ti~ 

ne en cuenta que las garantías individuales que consagra la -

constituci6n valen para todas las autoridades y significan -

por ello la primera lirnitaci6h impuesta a la autonomía local. 

Repetir en su texto ... , las garantías que ya obran en la Fed~ 

€al, es del todo superfluo ..... 118 

Corno decíamos, esta constituci6n cuenta con su parte dogmáti

ca, misma que está contenida en sus artículos del 4 al 9, pr~ 

117) Miguel de la Madrid Hurtado, Discurso pronunciado al tér 
mino de la Reuni6n Popular para la Planeaci6n: "Fortale:; 
cimiento Municipal", celebrada en Le6n, Gto. 25 de mayo 
de 1982. 

118) Felipe Tena Rarnírez, ob.cit., p. 138. 
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cisamente en el capítulo denominado. "De los habitantes del -

Estado, sus derechos y obligaciones". 

Por lo que hace a su parte orgánica, se dá la " ••• lirnitaci6n

de los Estados al darse sus instituciones (que) consiste en -

el deber de adoptar, para su régimen interior, la forma de g2 

bierno republicano, representativo, popular, teniendo corno b~ 

se de su divisi6n territorial y de su organizaci6n política y 

administrativa el Municipio libre, conforme a las bases que

precisa la Constituci6n Federal, (artículo 115) •11119 De es

te modo, la constituci6n en cuesti6n, adopta la forma de go-

bierno citada en su artículo 27. 

En cuanto a nuestro terna, dedic6 un capítulo único del título 

séptirno,para hablar "del Municipio", en este desarrolla el e.!:!_ 

píritu del artículo 115 constitucional, aclarando que la re-

ciente reforma, de febrero de 1983, que ya citarnos, no existe 

aun en esta constituci6n y, por lo mismo desearnos sinceramen

te se realice por la reivindicaci6n municipal que representa. 

Hemos de· referir así en esta parte las fracciones jurídicas -

que consigna para los Ayuntamientos de Querétaro su Constit~ 

ci6n Política, haciéndo nuevamente hincapié en que estas fun

ciones, corno decíamos son las vigentes a la fecha de elabora

si6n de nuestro trabajo. 

Así, estas funciones son las siguientes: 

Existen dos casos en que las autoridades municipales partici-

pan en la voluntad legislativa estatal: 

1) Los Ayuntamientos están facultados para iniciar leyes, en -

los ramos que les correspondan, ante la legislatura estatal, -
(artículo 51, fracci6n.IV). 

2) Los Ayuntamientos participan en la reforma constitucional. 

119) Ibid., p._ 139. 



91. 

Recuérdese que existen dos tipos de constituciones: las rígi

das y las flexibles, cuya diferencia radica, precisamente, en 

el procedimiento consignado constitucionalmente para su refoE 

ma. La Constitución queretana forma parte del grupo de las -

constituciones rígidas, porque para su reforma exige, un ele

mento más de fuerza, en·comparación al procedimiento ordina-

rio de reforma legal que es, precisamente,la intervenci6n de 

las autoridades municipales dando su aprobaci6n a dichas re-

formas, (art. 163). 

No existe ningún precepto que faculte a los Ayuntamientos pa

ra expedir reglamentos ni disposici6n administrativa alguna -

en lo ·referente a los centros urbanos, como _lo ordena la cons 

titución general en su artículo 115, desde 1976. 

Por otra parte, la constitución en cuesti6n impone a la legi~ 

latura estatal, facultades y obligaciones para con los Munici 

--------··---pios-de--Queré-t·a-ro,-l·as-que·,-·-de-carácter-jurídico,-son-··1:os-si-··----·-· 

guientes: 

t) "Dar la resolución que corresponda, aprobando, reformando-

6 reprobando las leyes de ingresos de los Municipios, y sus -

planes arbitrarios para cubrirlos" (art. 64, Frac. II). Loan 

terior para dar cumplimiento a aquélla tan debatida_ fracci6n

II, del art. 115 constitucional. Esta cuesti6n que, aún, tí~ 

ne vigencia, hemos de comentarla mas detenidamente en el si-

guiente capítulo, en la parte.correspondiente. 

2) "Revisar la Ley de Ingresos Municipales y, decretar la Ley 

General Orgánica de los Municipios, (art. 63, fracción XXXV-

III). La primer parte de esta fracción, viene a redondear la 

segunda de la citada, en el punto anterior. En cuanto a la -

segunda parte de esta fracci6n, veremos, enseguida, en el in

ciso c) de este capítulo, de qué manera ha venido cur.ipliendo

con esto la legislatura queretana. 
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c) La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

Como ya habíamos afirmado, dada la generalidad con qué, aún, 

las constituciones locales tratan a la instituci6n municipal -

pués, palabras más o menos repiten lo consignado a nivel fede

ral (artículo 115), se hace necesaria la existencia de las 11~ 

madas Leyes Orgánicas Municipales de los Estados, que tienen -

su fundamento jurídico, entre las facultades anotadas para las 

legislaturas estatales, en sus respectivas constituciones polf 

ticas; el objeto de estas leyes es fijar a que debe sujetarse

la organizaci6n y fu-ncionamiento de la administraci6n nfünici

pal. 

De est"e modo, los aspectos que abordan estas leyes orgánicas,

son los siguientes:" ••. organizaci6n territorial interna del H.!:!_ 

nicipio, 6rganos municipales, esfera de competencia, patrimo-

nio, relaciones con particulares y con otros Municipios y res~ 
_________ ponsabil:j.dad_ªJLy __ i,andqnes_._._._,.__l:_~_<l_ ____________________________________ _ 

La Ley orgánica de los Municipios del Estado de Querétaro, cu

yo fundamento jurídico se encuentra en el artículo 63, frac--

ci6n XXXVIII de la Constituci6n Política del Estado, expresa: 

"Artículo 63.- Son facultades y obligaciones de la
Legislatura: 

XXXVIII.- ... , decretar la Ley General Orgánica de --

103 Municipios .•• " 

Esta ley recibi6 primero, el nombre de "Ley Orgánica del Muni

cipio Libre del Estado de Quéretaro" y, actualmente el de "Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro". A continuaci6n -

resaltamos las caracteristicas principales de esta ley orgáni

ca. 

120) Regina Jiménez Ottalengo y otro, ob.cit., p. 109. 
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La primera que existi6, fue la llamada Ley Orgánica del Muni

pio Libre del Estado de Quer~taro, que fué expedida el 27 de

junio de 1941, durante la administraci6n del gobernador Nora

dino Rubio, publicada unos dias después, el 3 de julio, en el 

peri6dico oficial del Gobierno del Estado; mismo al que se le 

denomina "La Sombra de Arteaga" y que fue fundado en el año -

de 1867 y registrado como artículo de segunda clase el 10 de 

septiembre de 1921. 

Esta ley constaba de 77 ·artículos distribuidos en 12 capítulos. 

Dividía al Estado en 18 municipalidades, haciendo hincapié de 

los barrios que integraban cada· una, así como, las delegacio

nes adscritas a cada cabecera municipal. 

Especificaba también las facultades y obligaciones de los Ayu~ 

tamientos, de los presidentes municipales, regidores, secreta

····----rio-y-tesorero-de:l-áyuntamiento·,-de-los··procuradores-municipa--·-·- · 

les, de los delegados y subdelegados. 

Por otro lado, reglamentaba la forma de celébraci6n de las se

siones del Ayuntamiento; la manera de constituir las comisio-

nes de éste. De la hacienda municipal disponía que cada una -

de las municipalidades del Estado, tendría una oficina rentís

tica encargada de los ingresos y egresos de los fondos munici

pales que se denominara tesorería municipal (art. 61). En las 

delegaciones municipales deterniinaba la existencia de una sub

tesorería municipal. Asimismo señalaba las obligaciones de -

los tesoreros y subtesoreros municipales. Por último, enun-

ciaba las causas de renuncia al cargo,así como las responsabi

lidades en el desempeño dél mismo, de los miembros del Ayunta

miento. 

Esta ley sufri6 siete reformas, seis de las cuales se dieron -

con motivo del cambio de categoría municipal de algunos pobla

dos para convertirse en cabeceras municipales; en la otra re-

forma, se da voto de calidad al presidente municipal para dec! 
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dir en las sesiones del Ayuntamiento (art. 25). 

Esta ley tuvo vigencia.hasta el lo. de octubre de 1970, en que 

La Sombra de Arteaga,-public6 una nueva Ley Orgánica del Muni

cipio Libre del Estado de Querétaro precisamente durante el g.9. 

bierno de Juventino Castro Sánchez, misma que hab!a sido expe

dida el 25 de septiembre del mismo año. Esta ley constaba de-

62 artículos distribuidos én 12 capítulos. Escencialmente es

ta ley es igual a la que había venido a derogar y que, acaba-

mas de relatar. .Contiene menos artículos porque se quitaron -

algunos que resultaban ya inoperantes. Esta ley sufri6 una r~ 

forma en 1973 adicionando un poblado a los enumerados como PªE 
tes integrantes del Municipio de San Juan del Río. No _ahon

damos mas en esta ley pór la raz6n apuntada y, además porque -

fue derogada por la expedida __el 20 de septiembre de 1974 publi 

cada meses después, el 13 de febrero de 1975 en el peri6dico -

oficial del gobierno del Estado durante el gobierno de Antonio 

.... -···--·-------------Calzada.,-es-la .... que-esttL .. vigente .... al-momento .... de-elaboraci6n_del.,,.. ___ _ 

presente trabajo y consta de 85 artículos y 3 transitorios, -

distribuidos aquéllos en 23 capítulos. 

Esta ley, a diferencia de las anteriores, recibe el nombre de 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, introduce alg!! 

nas innovaciones·a las que nos referimos enseguida: 

En pro del desarrollo municipal, se establece la obligaci6n de 

los Ayuntamientos de formular planes y programas; reglamenando 

esta formulaci6n (art. 5 al 14). 

Se establece que: "Para su organizaci6n territorial interna, -

los Municipios se dividirán en Delegaciones, Subdelegaciones,

Sectores,Secciones y Manzanas, cuya extensi6n y límites serán

determinados por cada uno de ellos". Aclaramos que esta ley -

también divide al Estado en 18 municipalidades (art. 16 y lo.

respecij;ivamente). 

Se introduce la definici6n de categorías municipales, estable

ciendo que los centros de poblaci6n en fu.nci6n de su importan-
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cia, grado de concentraci6n demográfica y servicios públicos 

que preste podrán ser: ciudad, villa,poblado o ranchería; d~ 

terminando los requisitos para cada caso (art. 16). 

De la población, se diferencia entre habitante y vecino, de 

terminando los derechos y obligaciones de estos últimos (art. 

19 al 21), 

Se contiene un capítulo, el trece, que se ·ocupa de los servi 

cios públicos a cargo del Ayuntamiento, ahondaremos sobre es 

te tema en el siguiente capítulo (inciso b). 

Se dota a la población de los recursos administrativos de re 

vocación y revisión contra los actos de cualquier mie.'!lbro 

del Ayuntamiento (art. 63 al 67). 

···-·---·------El-capí·tu·lo·-diecinueve-introduce-una-facu:1:tad-legis:1:ativa--p~-----·--· 

ralos Ayuntamientos, al autorizarlos a expedir reglamentos

tendientes a nórmar el régimen de diversas esferas de compe-

tencia municipal (art. 75). 

Hemos tratado de hacer un señalamiento suscinto de las invo

caciones introducidas por esta ley; ahora, por lo que hace -

a aspectos ya contemplados en las anteriores leyes, y que se 

refieren a cuestiones jurídicas, materia del presente capít~ 

lo, podemos comentar lo siguiente: 

A cargo del ayuntamiento están las siguientes facultades y -

obligaciones de índole jurídico (art. 35); 

a) La formulación de normas de carácter general para el cum-

plimiento de sus fines, como son la organización y prestación 

de servicios públicos municipales, así como la tendiente a g~ 
rantizar la moralidad, seguridad y salubridad públicas. 
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Estas normas se formularán de acuerdo a las bases generales es

tablecidas en esta ley (fracción I). 

b) Reglamentar el funcionamiento de las juntas de vecinos, que 

el propio Ayuntamiento haya creado (fracción X). 

c) Formular la iniciativa de Ley de Ingresos y Presupuesto de -

Egresos, mismas que como se sabe deberán ser aprobadas por la -

legislatura local (Fracción XIV). 

d) Celebrar convenios de colaboraci6n con otros Municipios de -

la Entidad, con el Estado o con particulares, mismos que, en su 

caso, deberán ser aprobados por la legislatura estatal. 

En cuanto a los presidentes municipales, como órganos ejecuto-

res de las determinaciones de_los ayuntamientos están faculta-

dos y obligados a: "Dar publlicidad a las normas de carácter g~ 
______ · ________ .neral.,_leyes.,_reglamentos __ y_decreto.s_.de_carác.t.e_:c: __ fedi,u::g.l_, ___ e!;!_tg=-__ 

tal y municipal" (c\,rt. 37, fracción I). · · 

Esta ley cuenta con dós reformas: 

La primera de ellas, publicada en el Periódico Oficial,el 12 de 

junio del mismo año en 1975, y se refiere al cambio de catego~

ría municipal, de subdelegaciones o delegación de "El colora-

do", Municipio de El Marquez, Qro., debido entre otras cosas al 

aumento notorio dé sus habitantes. Lo anterior representa la -

realización de la hipótesis plas.mada en los artículos 17, _últi

mo párrafo y 18 de la propia ley que en lo conducente expresan: 

"Artículo 17.- ••• 

" ••• Los ayuntamientos podrán promover ante la legisla

tura, la elevación de categoría de un centro de pobla

ción, siempre que reúna el número de habitantes, ••• " 

"Artículo 18.- Los Centros de Población que estimen -

haber llenado los requisitos señalados para cada cat~ 
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goría política, podrán ostentar oficialmente la que

les corresponda, mediante declaraci6n que al respec

to haga el Ayuntamiento de su Municipio, con la aprQ 

baci6n previa de la Legislatura". 

La segunda de las reformas anunciadas, se llev6 a cabo el lo. 

de diciembre de 1978, y fue publicada en el Periódico Oficial

del Gobierno del Estado el día 7 del mismo mes y año y consis

te en la adopción, en el artículo 24,de la Reforma Política ºE 
denada por elentonces Presidente de la República José L6pez PoE 

tillo, volveremos a referirnos a esta reforma, con más_ ampli-

tud en el capítulo IV (inciso b). 

Por último, sólo quere-mos hacer notar la falta de concordancia 

existente en el anterior artículo 115 de la Constitución Gene

ral que, por un lado habla de un Municipio libre pero no se e~ 

________ tablece,_la única_ forma quE! conocemoi. co.mo_realmente_efectiva., _____ _ 

para garantizar dicha libertad y que es el haber consignado," -

como ahora se ha hecho,partidas de ingresos exclusivamente mu

nicipales; 

Dicha falta de concordancia nos llev6 a un Centralismo que se

reflejó no solo en el aspecto económico, que abordaremos en el 

siguiente capítulo, sino que también, en los aspectospolíticos, 

culturales, etc .•• 

Por lo que hace al aspecto jurídico, creemos que más que efec

to del Centralismo, fue una de 'sus importantes causas propici~ 

torias. 

De este Centralismo, se ha afirmado que, " •.• ha entrado no s6-

lo en la etapa de los rendimientos decrecientes, sino en la de 

los rendimientos negativos •.. está obstruyendo etapas superiQ 

res de nuestro desarrollo político, de nuestro desarrollo eco

n6mico y de nuestro desarrollo social".
12º bis 

120 bis) Miguel de la Madrid Hurtado. Discurso pronunciado al 
término de la Reuni6n Popular para la Planeación "Federa-
lismo y descentralizaci6n de la Vida Nacional", PRI/IEPES. 
San Juan del Río, Qro.,30 V 82. 
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Afortunadamente las reformas operadas en el artículo 115 cons

titucional, mismas á que ya nos referimos en el presente capí

tulo, darán fin al Centralismo que hemos citado, pués como ya 

hemos afirmado en varias ocasiones, vivimos en un Estado de D~ 

recho que hace de las leyes instrumentos de cambio social, au~ 

que como instrumentos que son, es necesario, además, la habil! 

dad de quien o quienes habrán de, aplicarlos. En este caso, en 

cada una de las legislaturas estatales, legisladores conscien

tes del espíritu aplicado en las reivindicaciones municipales 

que contiene el multicitado numeral 115. 
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La palabra economía se deriva del término griego "oikonomía., 

que significa "el que administra o maneja la casa". 

Y es, en términos generales, la ciencia social que tiene por -

objeto " ••• el estudio de relaciones sociales, de relaciones e~ 

tre hombres, ligadas a los·procesos de producci6n y de distri

buci6n de bienes y servicios 0
•
121 Es decir, su objeto se ene~ 

mina a la satisfacción d_e necesidades humanas mediante recur-

I sos o bienes materiales que tienen la característica de ser e.2_ 

casos. Porque, precisamente " ••• la condición sine qua non del 

fen6meno econ6mico es la escasez.._ •• 

"En otras palabras; la economía es una ciencia que se ocupa de 

necesidades y recursos que deben satisfacerse". 121 bis 

Nosotros, en este capítulo, vamos a destacar las relaciones 

económicas que nacen.entre nuestros niveles de gobierno a la -
--------------·----------··-- -- . 

-------- ---1uzdelartículo 115 constitucional·-

Hemos de abordar temas como el de la Hacienda Municipal,"cuya

participaci6n en el ingreso fiscal de la naci6n ha ido dismin.!:!_ 

yendo gravemente en los últimos decenios. Así lo demuestran -

las estadísticas que nos dicen que: "En la administración del

Presidente Calles, los Municipios recibieron el 8 por ciento -

del ingreso fiscal; en el régimen del Presidente Cárdenas, la 

participaci6n disminuyó al 6 por ciento; con el General Avila

Camacho cayó al 4 por ciento; en~re 1946 y 1964, el ingreso ID_!! 

nicipal descendi6 al 3 por ciento y durante las administracio

nes de los Presidentes Díaz Ordaz y Echeverría, se fue hasta -

el 1.6 por ciento ••. "122 Fué, en la administración del Presi 

121) Mario Melgar Adalid, "Economía, lecciones elementales", -
Ed. Limusa, México, 1978, la. ed., p. 21. 

121 bis) Mario Melgar Adalid, "Desarrollo Econ6mico del Munici 
pío", ponencia presentada en seminario sobre reformas y--= 
adiciones al artículo 115 de la Constitución Política de -
los Estados Unidos Mexicanos; México, D.F., 15 de febrero 
,;le 1983. 

122)Carlos Muñoz Mosqueda, "Finanzas Públicas Municipales", -
ponencia presentada en la Reuni6n Popular para la Planea-
ci6n; "Fortalecimiento Municipal", PRI/TEPES", Le6n, Gto., 
25-V-1982. 
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dente L6pez Portillo en donde se incremento este ingreso hasta 

el 3 'por ciento, ahora las reformas al ingreso municipal que -

se consignan en el citado numeral 115, dan las bases para que 

éste aumente en la proporci6n necesaria para lograr un real -

progreso municipal. 

·También, hablaremos de los servicios públicos que pres~a el -

Ayuntamiento, cuya esfer~ de acci6n se ha visto ampliada, con

la fracci6n III del citado numeral. 

Otros aspectos que también vamos a tratar en esta parte, es lo 

concerniente a los Convenios Unicos de Desarrollo, lo refe

rente a los bienes que integran el patrimonio municipal, las -

cuestiones relativas al desarrollo urbano municipal, etc. 
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a) Articulo 115 

En su oportunidad qued6 asentado y, ahora, considerarnos pruden

te reiterar, lo expresado por Heriberto Jara, en aquélla memor~ 

ble asamblea de Querétaro,realizada con motivo del de.bate de la 

fracci6n II del artículo 115, entonces sentenci6: "No se conci

be la libertad política cuando la libertad.econ6mica no está -

asegurada ••• 11123 a esto Hilario. Medina, otro destacado diputa

do constituyente, reflexion6: "¿De qué manera se establecerá el 

Municipio libre, ya no como una promesa, sino como un hecho efi 

caz con toda su fuerza?. Pués nada más, señores ,que· .dándole su 

hacienda con toda su libertad" ••• 124 

A pesar de lo anterior, como sabemos, no se logr6 plasmar la -

discutida ·autonomía financiera para el Municipio, seguramente,

porque, como sabemos, para _ese entonces los constituyentes lle

vaban 3 días y medio de sesiones, casi ininterrumpidas y, la f~ 

tiga los venci6 y de esta manera solo qued6 asentado (fracci6n

II) una recomendaci6n, sin sanci6n, para el legislador estatal 
------------,~deque las contribuciones que se destinen -al Municipio se-

rán las suficientes para sus ga·stos ••• 11125 pero como salta a la 

vista,- no se fijaron las bases para señalar debidamente esa su

ficiencia, así como tampoco se determin6 la competencia imposi

tiva municipal, De este modo, los Estados se encargan de gra

var para sí la casi totalidad de las fuentes de ingresos vecin~ 

les otorgando graciosamente al Ayuntamiento una pequeña partici 

paci6n en alguna de las partidas .impositivas, disminuyendo, gr~ 

dualmente, la misma como nos lo demuestran los siguientes datos 

estadísticos; . 126 

El total de ingresos fiscales del país se reparti6: 

En 1910, el 70.63% se asign6 a la Federaci6n, el 16.48% para -

los Estados y, el 12,89% para los Municipios. 

123) Cámara de Diputados L Legislatura, ob.cit., p. 314. 

124) Ibid, p. 331, 

125) Julio D' Acosta Esquive! o., ob.cit., p. 134. 

126) Tomados de Mois<'!is Och@a Campos, "La Reforma Municipal~. 
pp. 424 y 426 
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Para 1951, la Federaci6n aument6 su participación a 78.50%, lo -

mismo sucedi6 con los Estados que percibieron el 18.47%, no así 

con los Municipios que bajaron su participación a 3.03%. 

En el año de 1975, la Fedéraci6n sufri6 un nuevo aumento, pués -

percibi6 el 86.40%, por su.parte, los Estados sufrieron una pe-

queña disminución, pués percibieron el 12.00%, ésta se reflejó 

en el ingreso municipal, que para ese año fue de 1.60%. 

Los datos transcritos nos justifican plenamente la pobreza en -

que se encuentran sumidos la mayoría de los Municipios mexicanos 

pués, la Federación ha dejado poqo a los Estados y estos han da

do, aún menos, a los Municipios. Esto nos demuestra la centrali 

zaci6n econ6mica paulatina y constante que se ha venido operando 

en nuestro país, producto del centralismo político y administra

tivo. En la actualidad, esta centralización tanto política como 

administrativa y econ6mica, .•• " se ha convertido en una grave li 

-"-----"----"--"mi:tante--para-la--reaJ:ización--de-nuestro-proyecto--naciona-l-."",-.-•,11-7-- ""-"-""""_"_" --

Por otra parte; volviendo a la facultad de los Municipios para -

cobrar,previa autorizaci6n de la legislatura estatal, sus impue~ 

tos, no queremos que se piense que ésta no existe, solamente que 

en la práctica s6lo le toca al Municipio cobrar sobre la basura, 

las cantinas, la prostitución, el drenaje y otros ingresos que -

no vale la pena ni siquiera mencionar porque, además, considera

mos que, por tratarse de actividades tan modestas, desde el pun

to de vista econ6mico, no debier,a cobrarse nada" sobre las mismas. 

Actividades por las que cobran derechos, pués es necesario la ex 

pedición de una licencia para su realización, son: fijadores de 

anuncios, cargadores, músicos ambulantes y otras que referiremos 

con más detalle en el inciso c), esto hace que no se disponga, -

en algunos casos, ni siquiera con recursos suficientes para el 

pago de un policiía esta situaci6n, propicia que "el cargo de m~ 

yor responsabilidad no representa atracti~o alguno, sino al con-

127) Miguel de la Madrid H., "Iniciativa de Reformas y Adiciones 
al artículo 115 de la Constitución General de la República", 
6-XII-82 
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trario, es rechazado y a veces otorgado como castigo ••• 11128 En 

el -Estado de Oaxaca, se di6, en 1977, el caso de que existien

do Municipios incomunicados y, con menos de un peso diario de 

presupuesto, hubo de encarcelar a 50 oaxaqueños que se negaron 

a ser presidentes municipales •• ·• 11129 

Debemos aclarar que existen Municipios, aparentemente pr6spe-

ros como Naucalpan, Edo. de México y, decimos aparentemente 

porque si bien disponen de más ingresos que Municipios como -

Arroyo Seco, Querétaro; tienen a cuestas la prestaci6n de seE 

vicios ptiblicos que, debiendo ser de mayor calidad, resulta, -

de este modo, defiaiente el ingreso que perciben. 

En este orden de ideas, se hacía necesaria una reforma al artf 

culo 115 constitucional, misma que se realiz6, producto de una 

iniciativa del Presidente Mig~el De la Madrid H., fundada" •.• 

en el resuftado de la consulta popular que aliment6 la campaña 

presidencial; 

· · "En materia municipal se_ realizaron 63 reuniones, entre prepa- ·· 

ratorias, estatales, regionales y nacionales, en las que ciud~ 

danos,presidentes y funcionarios municipales, representantes-· 

de medios de .comunicación, abogados, economistas, administrad2 

· res ptiblico.s y diversos especialistas presentaron cerca de 600 

ponencias. Merced a que este.trabajo sin precedente se defi-

ni6 un catálogo de medidas para promover el fortalecimiento m~ 
nicipal. •• ,.l 30 

Entre las medidas encaminadas a este fortalecimiento, se busc6, 

mejorar las finanzas municipales, haciéndo un señalamiento es

pecífico de los recursos que permitieran al Municipio sortear 

adecuadamente los numerosos y complejos problemas que agobian 

a su administración. 

128) Virgilio Muñoz y Mario Ruiz Massieu, ob.cit., p. 129. 

129) Periódico Uno más Uno, "SO oaxaqueños presos: se niegan a 
ser alcaldes", 31-XII-77, pp. 1 y 4. 

130) Manuel Bartlett Díaz, Comparecencia ante el Senado de la
Reptiblica para informar sobre la iniciativa de reformas y 
adiciones al artículo 115 constitucional promovida por el 
Presidente de la Reptiblica, 20-XII-1982. 
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En esta iniciativa de reformas y adiciones "se tomaron en cuenta 

las realidades sociol6gicas y econ6micas de los Municipios del -

país, sus grados de desarrollo y, los contrastes entre aquellos

Municipios urbanos e industrializados que cuentan con determina

dos recursos econ6micos y capacidad administrativa para la con

secuci6n de sus fines colectivos.y, aquellas comunidades munici 

pales marginadas de todo apoyo econ6mico, del libre ejercicio de 

su autogobierne y carentes de toda capacidad para la gesti6n ad

ministrativa ••. 11131 

Ya hemos señalado, que esta iniciativa, una vez agotado el proc~ 

dimiento legislativo señalado Pª+ª el caso, fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federaci6n, el 3 de febrero de 1983; como -

hemos dicho ya también, dividió al artículo 115 en 10 fracciones, 

de las cuales 6 son de contenido económico y hemos de comentar -

enseguida, haciendo la aclaración de que, las que se refieren a 

los servicios públicos y hacienda municipales, por su importan--

cía las abordaremos en los incisos siguientes. 

Así, la fracción II, en su primer párrafo expresa que: "Los Muni 

cipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán -

su patrimonio conforme a la Ley". Como vemos, en la primera PªE 

te se reitera la personalidad jurídica de los Municipios, aunque 

n6tese que hay un cambio de verbo, se sustituye el "serán", por

el "estarán" con lo cual se evitan interpretaciones en el senti

do de que al decir la constituci6n, anteriormente "serán investi 

dos", quedaba la duda de que a quién correspondería tal facultad, 

lo que le restaba fuerza real a la personalidad del Municipio. 

Por lo que hace, a la segunda parte de este primer párrafo de la 

fracci6n II, se incorpora a la norma fundamental, la facultad 

del Municipio para el manejo de su patrimonio conforme a la ley, 

ya que, aunque el derecho general nos señala que quien tiene peE 

sonalidad jurídica poseé, por esta sola circunstancia, la facul

tad para manejar, como convenga a sus intereses, el conjunto de-

131) Miguel de la Madrid H., Iniciativa citada.-
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bienes que le pertenecen, anteriormente, existió en nuestra prá.2_ 

tica institucional, inclusive en el orden jurisdiccional, la teg 

dencia a poner en te.la de juicio, por no ••• "estar consignada en 

el texto constitucional, la capacidad jurídica del Municipio pa

ra ejercer actos de dominio sobre su patrimonio."132 

Por ·otra parte, el artículo 115, desde 1976, estableció en su 
* fracción IV la competencia para que los Estados y Municipios e~ 

pidieran las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas 

necesarias para dar cumplimiento a los fines señalados en el pá

rrafo tercero del ·artículo 27 de la constitución, en cuanto a :-

los centros urbanos, ahora la correspondiente fracción es la v,
én donde específicamente se faculta en los términos de las leyes 

federales y estatales relativas, a los Municipios para interve-

nir en la zo~ificación y planes..de ·desarrollo urbano municipales, 

en la creación y administración de sus reservas territoriales, -

en el control y vigilancia del uso del suelo, en la regulariza--

ción de la tenencia de la tierra urbana en su necesaria 

venci6n como nivel de gobier?O estrechamente vinculado con la -

evolución urbana en el otorgamiento de licencias y permisos para 

construcciones y para la creación y administración de zonas de -

reservas ecológicas, todo ello de conformidad con los fines y l! 

neamientos generales consignados en el párrafo tercero del artí

culo 27 de la propia Carga Magna. 

Como vemos, esta fracción reformada, dota al Municipio del apoyo 

jurídico necesario ·para que lleve a cabo las tareas de planea--

ción y, de este modo poder atender su crecimiento racional para

que pueda darse un desarrollo adecuado a las necesidades de cada 

centro de población. En pocas palabras esta fracción dá las ba

ses para que los Municipios formulen, aprueben y administren sus 

planes de desarrollo urbano municipal; pero ¿qué significa esto

del desarrollo urbano? pués bien, es " ••• un crecimiento de las -

ciudades y centros de población con armonía y buena administra--

132) Manuel Bartlett Díaz, "Comparecencia citada". 

* Véase Supra Capítulo I, inciso g), texto de la fracción. 
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ci6n, donde no falten los servicios públicos necesarios, exista -

convivencia entre su poblaci6n y un ambiente saludable. Tambi~n 

que haya suficientes empleos, suficiente y rápida transportaci6n, 

vivienda para todos, escuelas, rastros, parques, etcétera". 133 

A contrario sensu, cuando en una comunidad no existe desarrollo -

urbano, ésta crece desordenadamente, dejando de resolver sus pro

blemas y de satisfacer las necesidades de su poblaci6n. 

Pero, permítasenos aclarar que este desarrollo urbano no surge -

por generaci6n espontánea, sino de un proceso de planeaci6n en -

donde se marcan objetivos, metas, políticas y programas a imple-

mentar a corto, mediano y largo plazo¡ estos planes de desarrollo 

urbano existen a nivel nacional, estatal y, ahora se da el apoyo

jurídico fundamental para que ~os efectúen los Municipios aunque

es de advertirse que, este tipo de planes ya eran contemplados, -

desde 1977, por la Ley General de Asentamientos Humanos, sin que-

---·---··--·---------...J:i=ngéill!QS_co_no_cimien:to_de._la_.existencia_de-alguno-en .. los---18-Munic!---·-··-----
pios que integran el Estado de Querétaro. 

En el plan de desarrollo urbano municipal se determinará " ••• cómo 

se desea que sea usado el territorio del Municipio¡ o sea, hacia

donde conviene que crezcan los centros de poblaci6n, donde debe -

localizarse la industria,que áreas se deberán preservar por ser de 
equilibrio ecol6gico, donde habrá que construir un puente, qué ca 

minos rurales requiere el Municipio, a qué localidades del Munic! 

pio habría que dotar de equipamiento, infraestructura y servicios 

urbanos, la necesidad de un aeropuerto y donde localizarlo, etcé
tera".134 De acuerdo a lo anterior, cada plan municipal, tendrá 

características propias, mismas que serán determinadas por las -

condiciones particulares de cada municipalidad, teniendo especial 

influencia los recursos humanos y naturales con que.cuepte. 

Por su parte, la fracci6n-VI reitera, (ya lo señalaba la fracci6n 

133) S{\HOP, "Agenda del Presidente Municipal", México, 1982, Edi
c16n anual, p. 25. 

134) Ibid., p. 28. 
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V del anterior artículo 115), la intervenci6n de los Municipios 

para la formulaci6n de zonas conurbadas, mismas que se originan, 

"debido al crecimiento poblacional, (que provoca que) los Asent!:1_ 

mientos Humanos que antes formaban una unidad, por su expansi6n

se junten físicamente con otros asentamientos humanos", 135 cons

tituyendo una sola unidad que, jurisdiccional y políticamente -

pertenece a diferentes Municipios y, en algunos casos a distin-

tas entidades federativas. El problema de estas zonas conurba-

das consiste en que como centros de poblaci6n que son, presentan 

los problemas característicos de los mismos y, requieren igual -

asistencia que los centros pertenecientes a un Municipio determi 

nado, por lo que hace a los serv~cios básicos y complementarios. 

Ahora bien, la fracción que comentamos soluciona este problema,

disponiendo que la Federaci6n, las Entidades Federativas y los -

Municipios, de acuerdo a sus ámbitos competenciales, "planearán 

y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de di

chos centros con apego a la ley federal de la materia". 

Revisando la Constitución Política del Estado de Querétaro vemos 

que guarda silencio por lo que hace a los tres aspectos abordados. 

En cuanto al patrimonio del Municipio, la Ley Orgánica Municipal 

del Estado, por su parte no reconoce plena personalidad jurídica

ª los ayuntamientos para disponer de aquél como mejor convenga a 

sus intereses ya que consigna en su artículo 56 que: 

"Artículo 56.- Los ayuntamientos requieren autoriza
ción de la Legislatura para': 

II. Enajenar sus bienes inmuebles; 

V. Cambiar de destino los bienes inmuebles, dedi

cados a un servicio público o de uso común; 

VI. Desafectar del servicio público los bienes mu-

nicipales;" 

135) Juan Manuel Tovar Estrada; "Conurbaci6n", ponencia presenta
da en la Sexta Reunión Preparatoria de Consulta Popular: 
"Fortalecimiento Municipal",organizada por el PRI/IEPES, Va
lle de Bravo, México, 30-IV-82. 
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Por lo que se refiere a la facultad de celebrar contratos de 

c11:rendamien:to sobre sus bienes inmuebles, la poseé pero restri!!_ 

gida, al término de gesti6n del ayuntamiento deque se trate,cua!!_ 

do exceda de dicho término, el arrendamiento deberá como en los 

casos transcritos contar con la anuencia de la Legislatura del

J~stado (articulo 56, fracción III) • 

La zonificación y planes de desarrollo urbano, esta facultad se 

encuentra plasmada en el artículo 115, desde 1976, aunque sin la 

especificación de facultades y apoyos jurídicos con que cuenta -

ahora el Municipio y a los que ya nos hemos referido; la ley or

gánica, contiene un capitulo específico, el segundo, que se den2 

mina: "flel desarrollo municipal"; en donde, en su parte conduce!!_ 

tes dete:rmina: 

."Articulo So.- Los ayuntamientos para el cumpli

miento de sus fines y aprovechamiento de los re~ 

cursos municipales, formularán planes y prog·ramas. 

En todo caso, ~os ayµntamientos deben de contar con planes 

y programas adecuados, siempr.e que se trate de: 

a) Creaci6n, expansión, desarrollo, reestructuraci6n, 

rehabilitación y regeneraci6n de zonas urbanas; .. ,." 

Asimismo, se señalan los elementos mínimos que deben reunir los -

planes y programas, la obligación de fijar término de duraci6n, -

etc •• (articulo 60. al 140.) 

En cuanto a los problemas de conurbaci6n no se establece nada. en 

esta ley, por lo que deducimos que estos se vienen resolviendo de 

acuerdo ccn lo prescrito en la Constituci6n General de la Repúbli 

ca (anterior articulo 115) y en la ley federal de la matéria. 

Como sabemos la constituci6n queretana deberá.adoptar las refor-

mas y adiciones del articulo 115, ya comentadas en el plazo de un 

año computado a partir del 3 de febrero de 1982. 
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b) Servicios Públicos Municipales 

El servicio público tiene su origen y desarrollo en la doctrina y 

derecho franceses. Ha sido conceptualizado de diversas formas, -

no existiendo en la actualidad, un criterio uniforme en este sen

tido. Las teorías o definiciones que se han dado, podemos clasi
ficarlas en los siguientes tres grupos: 

"a) Teorias que lo consideran como toda actividad del Estado 
cuyo cumplimiento debe ser asegurado, reglado y controlado. por -

los gobernantes. 

"b) Teorías que consideran como servicio público toda la ac
tividad de la administraci6n sujeta a un procedimiento de Derecho 

Público. 

"c) Teorías que consideran como servicio público solamente -

____________ _\!~~ parte de_ la.actividad_ del Estado"}~----------·--·-----~----···----·-

Las anteriores teorías son i;;ostenidas por Le6n Dugúi t ,··-J.eze: y 
Adolfo· Poaáda· principal: y respectivamente. 

Dentro de los te6ricos nacionales, tenemos, principalmente: a Ga

bino Fraga que considera al servicio público, " ••• como una acti
vidad destinada a satisfacer una necesidad colectiva de carácter

material, econ6mico o cultural, mediante prest.aciones concretas -

individualizadas, sujetas a un régimen jurídico que les imponga -

adecúaci6n, regularidad y uniformidad". 137 

Miguel Acosta Romero, por su parte, considera que el servicio pú

blico "es una actividad técnica encaminada a satisfacer necesida
des colectivas básicas o fundamentales, mediante prestaciones in
dividualizadas, sujetas a un régimen de Derecho Público, que de--

136) M~guel .l\costa Romero, Ob.cit., p. 372. 

137) Ibid., p. 374~ 
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termina los principios de regularidad, uniformidad, adecuaci6n e 

igualdad. Esta actividad P.uede ser prestada por el Estado o por 

los particulares (mediante concesión) ·~138 

De estas definiciones se deducen los principios-esenciales, comu 

nes a los servicios públicos, que son el de " ••• continuidad en -

raz6n de la permanencia de la necesidad que se pretende satisfa

cer; el de adaptación (o adecuación) o sea la posibilidad de mo

dificarlo a medida que vaya variando dicha necesidad y el de 

igualdad que significa que no debe discriminarse en el goce del

servicio a ningún particular que llene las condiciones lega--
les".139 

El otro principio eséncial, que mencionan las definiciones tran~ 

critas es el de uniformidad que se refiere a que el servicio pú

blico debe ser uniforme en la medida y calidad en que se propor

cione. 

Como hemos visto, la prestación de los servicios públicos, se~

realiza mediante una actividad estatal o particular (concesi6n), 

destinada a cumplir la satisfacción de una necesidad pública de

terminada pero esta actividad requiere de un sistema que abarca

los modos o procedimientos, a través de los cuales, se realiza. 

Se ha c"onsiderado la existencia de cuatro sistemas, que, descri

bimos enseguida: 

" .•• el del Estado Liberal, que deja a la iniciativa privada el -

establecimiento y explotación de los servicios públicos; el de -

concesión de los mismos a los particulares; el de economía mixta 

o empresas de participaci6n estatal; y el de la intervenci6n ab

soluta del- Estado en los servicios públicos •• >140 

Nuestro país sigue la política de prestar, a través del poder p§_ 

blico, los servicios que son básicos y fundamentales, dejando i~ 

138) Ibid., p. 375. 

139) Gabino Fraga,~., pp. 249 y 250. 

140), Miguel Acosta Romero, ob.cit., p. 376. 



112. 

tervenir, en los demás, a los particulares mediante la empresa de 

participación estatal o bien, por medio de la concesión. 

En cuanto a las clasificaciones de los servicios públicos, éstas 

se hacen atendiendo criterios subjetivos, una de las más raciona

les es la de Garc!a Oviedo, 141 quien los divide en nueve grupos, 

tomando en:c_uenta: 

1) Su importancia y, son: esenciales y secundarios. 

2) La obligatoriedad o no de los· ,entes públicos a prestar

los y, son: necesarios y voluntarios. 

3) Su utilización y, son: obligatorios (alcantarillado y -

agua) y facultativos (correos, telégrafos). 

4) Su competencia y, son: exclusivos y concurrentes, estos 

últimos admiten concesión··-----··-···-··-·--··-····-···---···---·-···-···-··--·····-·-·-·-··--
--~---- ·--·-··-------····-··--····--- ·----··-·-·-·---

5) A·los usuarios, s~ dividen en: generales y especiales,

según se presten a todos los ciudadanos en general ó s.9. 

lo aquellos que cumplan con determinados supuestos. 

6). Su aprovechamiento, pués e,dsten servicios que benefi-

cian sólo a determinados particulares mediante presta-

cienes concretas y determinadas (uti singuli! y, otros 

que satisfacen necesidades generales e impersonales 

(uti universi), ejemplo de éstos, el alumbrado público. 

7) La forma de satisfacer las necesidades públicas, pueden 

ser: directos o indirectos. 

8) Su composición, son simples, cuando, solamente se pres

tan los servicios. y .ini'xto_s,cuando éstos se prestan según 

norma·s de -derecho privado. 

141) cfr. Ibid., pp, 377 y 378. 
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9) El nivel de gobierno de quién depende prestarlo y, en 

atenci6n a nuestro marco jurídico son: federales, es

tatales y municipales. 

Nos referiremos enseguida a los servicios públicos que tienen a 

su cargo los Ayuntamientos a la luz de la legislación fundamen

tal y secundaria del Estado de Querétaro, según lo dispone la -

Constituci6n General de la República, artículo 115 reformado, -

haciendo nuevamente hincapié que la legislaci6n primeramente -- . 

mencionada deber~ reformarse, en el plazo que ya se ha indicado, 

en el sentido prescrito por el artículo 115. Empezaremos por -

definir los servicios públicos municipales como, "las activida

des organizadas que realiza el Ayuntamiento con base en las le

yes, reglamentos y disposiciones administrativas vigentes en el 

Municipio con la finalidad de_atender las necesidades colecti-

vas de la población en forma continua, uniforme., regular y perm!!_ 

nente". 142 

La definición anterior nos hace la descripción de los servicios 

públicos municipales, antes de· las multicitadas reformas y adi

ciones al artículo 115 y de la que colegimos que al no existir, 

entonces, ninguna disposici6n en la Constitución General que ºE 
denara que los Municipios tuvieran una competencia mínima en e~ 

te renglón y, al representar la misma, en cierta medida una 

fuente de ingresos, pues el usuario de todo servicio público e~ 

ta obligado a pagar un precio por el mismo que, es fijado por -

medio de tarifas y, el señalamiento de dicha competencia queda

ba a cargo de las entidades federativas, a través de sus respe2 
tivos ordenamientos fundamentales,se reservaron lógicamente,pa

ra sí todos aquellos servicios que pudieran representar mayores 

fuentes de ingresos por el concepto anotado. 

En general, enunciativa y no limitativamente los ordenamientos 

aludidos han dejado a lo~ Municipios la prestaci6n de los si--

guientes servicios públicos: "suministro y abastecimiento de --

142) SAHOP, ~., p. 59. 
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agua po~able, alcantarillado, alumbrado, calles y pavimentacio

nes, embellecimiento y conservaci6n de los poblados y centros -

urbanos, limpia, mercados, panteones, parques y jardines, ras-

tros, educaci6n pública, seguridad pública, transporte urbano, 

vialidad, conservaci6n de obras de interés social, etc". 143 

Estos ·servicios públicos se señalan a cargo de los Municipios,

hacemos notar que existen gran cantidad de ellos que carecen de 

los medios econ6rnicos para prestarlos debidamente, pués, aunque 

como dijimos los usuarios de estos servicios deben pagar un pr~ 

cio por los mismos, éste no resulta suficiente para cubrir el -

costo de los mismos, teniendo así, por consecuencia que, exis-

tan Municipios que carezcan hasta de los servicios básicos, o -

bien que tengan que ser prestados por la Entidad Pederativa co

rrespondiente, con la consecuente pérdida de la autonomía muni

cipal. en este sentido. Una forma de soluci6n a este problema -

se da en los llamados Consejos de Colaboraci6n Municipal, por -

_________ E!<=_dlo __ de los cuales __ l_a_pgl;>lac . .lón __ misma_de .. _un_determinado-Munici_------·-----------

pio interviene en la ejecuci6n de las obrc!.S y servicios munici-

pales, cuando estos son de compe.tencia municipal y, cuando co--

rresponden al Estado o a la Federaci6n, los Consejos se convie~ 

ten de ejecutores, en gestores o promotores de dichas obras y -
servicios. 

Por lo que a la legislaci6n de Querétaro se refiere, tenemos -

que su Constituci6n Política, da a entender que los Municipios 

tendrán a su cargo determinados servicios públicos,no especifi

ca cuales serán estos, su artícuio 134 señala que: 

_"El número de Regidores que deberá haber en cada municipalidad, 

será el que demande la eficaz atenci6n de sus servicios públi--

ces; .. . 11 

Es la Ley Orgánica Municipal del Estado la que, enunciativamen

te, señala los servicios públicos que corresponde organizar y -

143) Presidencia de la República, Ob. cit., p. ·65. · 
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reglamentar, por lo que a su administraci6n, funcionamiento y 

conservaci6n se refiere, a los Ayuntamientos de Querétaro; d~ 

terminando que, para.lo anterior deberán coordinarse con la -

Direcci6n de Planeaci6n del Gobierno del Estado y con las De

pendencias Federales, (artículo 55). 

El Ayuntamiento, como ya hicimos notar, atenderá los servicios 

públicos a través de los regidores del mismo (art. 134. de la 

constituci6n estatal),pero como la misma constituci6n política 

del estado nos lo señala, los Municipios tendrán por lo menos

cuatro regidores para tal fin, entonces la administraci6n mun~ 

cipal se atenderá por medio de comisiones, cuyos integrantes -

se encargarán de la direcci6n de ,los servicios públicos (artí

culo 68 de la Ley Orgánica Municipal). Las comisiones se for

marán, " ••• de uno a tres miembros, según la importancia de las 

labores que tengan encomendadas y, el número de regidores de -

que se componga cada Ayuntamiento. Uno de esos miembros será 
---·--·-·-----·-dE:rsi-gna·do-por-votaci6n-nomina·1-,-presidente-de-la-comi-si6n"-,- 14~----·-···-----· 

Asimismo, los miembros de la comisi6n serán electos por vota--

ci6n nominal, resultando triunfador el que obtenga la mayoría 

de votos de los regidores presentes (artículo 70 de la ley or-

gánica municipal). En el campo de los servicios públicos, las 

comisiones que preveé la ley orgánica municipal (artículo 71), 

son las siguientes: 

1) La de Obras que se encargará de: 

La dotaci6n y distribuci6n de aguas; 

Los parques y jardines; 

Los monumentos públicos; 

El alumbrado público; 

Los panteones; 

El desagüe, saneamiento y limpia de las poblacionesr 

144) Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Artículo -
69. 
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Los edificios públicos de las municipalidades y, 

La construcci6n, reparaci6n y conservaci6n de rastros, 

mercados, parques., jardines y escuelas municipales. 

2) La de política municipal, que se encargará de inspec

cionar y despachar .los asuntos referentes a diversio-

nes públicas, r6tulos 

ros, papeleros, etc ••• 

y letreros, cargadores, bole-

Además, la ley orgánica que venimos comentando, dispone que los 

Ayuntamientos deberán.contar con planes y programas adecuados 

para el establecimiento, arnpliaci6n y modificaci6n de servicios 

públicos (artículo 5 inciso b). 

Es.ta ley, también faculta a los Ayuntamientos para, previo el -

procedimiento del caso, municipalizar los servicios públicos --
. que estén en manos de los particulares y, por alguna causa se - · · 

haga necesario. 

El 2 de diciembre de 1976, mediante un acuerdo que se public6 

en el Diario Oficial de la Federaci6n cuatro días después, se 

dispone que el Ejecutivo Federal celebre Convenios Unicos de -

Coordinaci6n con los Ejecutivos de las Entidades Federativas, -

con el fin " ••. de coordinar las acciones de ambos órdenes de g_2 
bierno en materias que les compete de manera concurrente, así -

como en aquéllas de interés común, considera que, en ac~tarnien

to a las disposiciones constitucionales sobre el Municipio Li-

bre, como base de divisi6n.territorial y de la organizaci6n po

lítica y administrativa de los Estados, es pre.ciso fortalecerlo 

como órgano de participación eri la planeaci6n y ejecuci6n de -

los programas de gobierno. 11145 

Asímismo, con estos Convenios se pretende lograr una coordina-

ci6n administrativa y fiscal con los Municipios de los Estados. 

145)Moisés Ochoa Campos, ob.cit. ,p. 451. 
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Hacemos hincapi~, en que estos Convenios, como ya lo dijimos, 

se celebran entre el Ejecutivo Federal y los Ejecutivos de las 

diferentes Entidades Federativas, por lo que el Municipio no -

interviene en la.firma y ratificación de los mismos,sino que en 

~stos se establece como compromiso de las partes participantes, 

" ••• fortalecer al Municipio como 6rgano de participación en la 

planeaci6n y ejecuci6n de los programas de gobierno. 0146 

Estos convenios, fueron pactados por el Gobierno Federal con 

cada uno de los Gobiernos de los Estados, el 5 de febrero de -

1980 en la "III Reuni6n de la República", teniendo como funda

mento jurídico~ además del citado acuerdo {2 de diciembre de -

1976), el artículo 22 de.la Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal, expedida el 22 de diciembre de 1976 y vigente, 

segGn lo dispone su artículo sexto transitorio, a partir del -

lo. de enero de 1977, dicho artículo, otorga facultades al Pr~ 

sidente de los Estados Unidos Mexicanos convenir con los 

Gobernadores de los Estados de la Federación, una vez satisfe

chas las formalidades legales que para cada caso procedan, la 

prestaci6n de servicios pGblicos, la ejecución de obras o la -

realización de cualquier propósito de beneficio colectivo, a -

fin de mejorar los servicios, abatir costos o favorecer el de

sarrollo económico y social de las propias entidades federati

vas. 

Como decíamos, estos Convenios fueron pact el 5 de febrero 

de 1980, acordando una vigencia permanente aunque, estable-

ciendo a la vez la posibilidad dé ser revisados, adicionados y 

modificados. 

Por lo que al Estado de Quer~taro hace, rátificó su Convenio,

modificándolo y adicionándolo un año más tarde, determinándose 

que el convenio surtiría efectos a partir del día lo. de enero 

de 1982. 

146) Ibid., p. 452. 
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Este tipo de Convenios, decíamos, busca la coordinaci6n adminis

trativa y fiscal, previendo para tal efecto, la creaci6n de comi 

tés promotores del desarrollo socioecon6mico y su articulaci6n -

al Sistema Nacional de Planeaci6n, a fin de organizár la con--
gruencia entre el Plan Global de Desarrollo y los Planes Secto-

riales, incluyendo los Programas Estatales de Inversi6n, finan-

ciados con aportaciones de los gobiernos federal y estatales. 

En los Convenios Unicos de Coordinaci6n, la Secretar!a de Pro--

gramaci6n y Presupuesto, juega un papel importante, pués a ella 

-co~responde dictaminar sobre la viabilidad, conveniencia, ubica

ci6n, costos, financiamiento, transferencia y justificaci6n de -

las obras o el financiamiento de los· servicios públicos, que se 

pretendan realizar o prestar, respectivamente. 

En la práctica, estos Convenios se han celebrado por el Ejecuti-

vo Federal con los Gobiernos Estatales para el ejercicio del 
------------------sexenio--gubernamenta1-estata1·-correspona.i·en·te··y,cm1-1·a--su-ce"'--;;;;;;;;·--------

ci6n en el Ejecutivo Federal (I-XII-1982), se actualizaron. 

A partir del 5 de febrero de 1983, el Presidente Miguel de la M~ 

drid desapareci6 de manera formal, " ••. las llamadas,Reuniones de 

la República, institu!das por la anterior administraci6n, al Ccl!l! 
biar de administraci6n, al cambiar de nombre, atribuciones y fo~ 

ma de administraci6n al Convenio Unico de Coordinación (CUC). -

" ••• el CUC se transforma en el Convenio Unico de Desarrollo (CUD) 

se _l.e confieren mayores facultades y persigue que todas las se-

cretar!as de Estado y dependencias públicas trabajen coordinada

mente con los gobiernos regionales. 

"Al_ desaparecer el CUC, el Presidente de la Madrid orden6 que -

sean los Secretarios de Estado· los que vayan a .las capitales de 

los estados a firmar los convenios con los gobernadores para, -

simb6licamente, hacer que. la federaci6n vaya hacia las entida
des,;.147 

147} Peri6dico Universal, "Instituye De la Madrid los Convenios 
Unicos de Desarrollo; tendrán mayores facultades", 6-II-83, 
pp. 1 y 6. 
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Antes, al ser motivo principal, la firma de los CUC, de las Reu

niones de la República, significaba esto que las partes concu--

rrían al centro. En lo sucesivo,los CUD se firmarán en los Esta 

dos mismos, haciendo , como se dijo, que los funcionarios feder~ 

les salgan del centro, como un medio para fortalecer el federa-

lismo. 

Los CUD tienen su fundamento jurídico en el artículo 22 de la -

Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal, que ha sido -

reformado (D.O.F. 29-XII-82), para quedar como sigue: 

"Artículo 22.- El Presic;lente de los Estados Unidos Me

xicanos podrá celebrar Convenios de Coordinaci6n de 

Acciones con los Gobiernos Estatales, y con su partic~ 

paci6n, en los casos necesarios, con los Municipios, -

satisfaciendo las formalidades legales que en cada ca-

_________________________ so_pro_cedan __ a __ fin_de __ favorecer--el--desarrol-lo--i-ntegral------··--··--

de las propias entidades federativas". 

Entre las.variantes de fondo, con que se ha adicionado y cambia

do el contenido de algunos capítulos de lo que fue el CUC, ahora 

CUD, se ha dado en acatamiento a lo que dispone la Ley de Planea 

ci6n en vigor, desde el 6 de enero de 1983, la cual tiene por o~ 

jeto: establecer las normas y principios básicos conforme a los 

cuales se llevará a cabo la Planeaci6n Nac.ional del Desarrollo y 

encauzar, en funci6n de ésta las actividades de la Administra--

ci6n Pública Federal; asimismo, f_ijar las bases de integraci6n y 

funcionamiento del Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática, -

etc. (artículo lo. de la ley). 

Otros cambios y adiciones se refieren a la descentralizaci6n de 

los servicios y ejecuci6n de obras públicas, en concordancia al

"fortalecimiento municipal", pués, entre los cambios de objeto -

del CUD con lo que fue el CUC, se encuentra, precisamente; la -

adopci6n, de la filosofía política sustentada por el Gobierno de 

la República, haciendo especial énfasis en el citado "fortaleci

miento municipal", al incluir indistintamente, en todos los Con

venios, un capítulo dedicado a la forma de hacerlo realidad, en 
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el que los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en coordinar -

sus acciones y, en su caso, con los Ayuntamientos, a fin de for

talecer la capacidad política, ·soéial, econ6mica y administrati

va de los gobiernos municipales, para que desarrollen los servi 

cios y funciones que les corresponden y, de este modo hacer efe~ 

tiva aquella tan iluminada frase del constituyente del '17: ;.Mu
nicipio Libre" •. 

Las partes incorporan en sus respectivos convenios los compromi

sos específicos que tienen concertados en el presente. Los com

promisos que celebren en el futuro los integrarán bajo la figura 

de Acuerdos de Coordinaci6n, correspondiendo a la Secretaría de 

Programaci6n y Presupuesto, dictaminar sobre la procedencia de -

su incorporaci6n. Mediante estos Acuerdos, entre las dependen-

cías y entidades federales y las autoridapes estatales y munici

pales, se pretende transferir a éstas últimas la construcci6n de 

________________ caminos,_ aeropis1:,~s_, __ :a;~s_1::~~<!_fl_~e __ a~ast_ec_imi_e!!_to. de agua _potable, _______ _ 
alcantarillado, mejoramiento urbano, centros culturales, espa---

cios de recreación deportivos y otros servicios públicos de menor 

trascendencia. 

El propósito del Ejecutivo Federal al concertar y llevar a la -

práctica estos Convenios, es darle efectividad al Sistema Fede-

ral, mediante una participaci6n democrática y potestad rectora -

a las autoridades estatales y municipales en sus respectivas ju

risdicciones, cumpliendo así con las recientes reformas a nues-

tra Constitución Política General, en las que se di6 rango cons

titucional a los CUD ; en la fracci6n X del artículo 115 además, 

de contemplarEe las posibilidades de celebrarse Convenios entre 

la Federación y los Estados, se preveé la posibilidad de que és

tos los celebren con sus Municipios, " .•. para el ejercicio de -

funciones, ejecuci6n y operación de obras así como la prestaci6n 

eficaz de servicios públicos cuando el desarrollo econ6mico y s2 

cial lo hiciere necesario," 148 Lo anterior representa, un proc~ 

dimiento que institucionaliza el fortalecimiento del Municipio y, 

por ende, del federalismo. 

148) Miguel de la Madrid H., "Iniciativa citada". 
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En contra de la minimizaci6n competencial de la instituci6n mu

nicipal en el campo de los servicios públicos, provocada, como 

hemos visto porque la fijaci6n de las atribuciones municipales 

en este campo la realiza la legislaci6n local secundaria, misma 

que hace una fijaci6n precaria y casuística de tales atribucio

nes, en este orden de ideas· se hizo necesario, que la federa--

ci6n fuera la que estableciese el campo competencial del Munici_ 

pio, previniendo además, las legislaturas estatales con base en 

el desarrollo y condiciones territoriales y socioecon6micas es

pecíficas de los Municipios, así como, su capacidad administra

tiva financiera, amplién, dicho ámbito de competencia que por 

otra parte, se ensancha, también, con los Convenios Unicos de -

Desarrollo (fracci6n X). 

Los servicios públicos que se definen municipales (fracci6n 

III) son: los de agua potable y alcantarillado; alumbrado públi_ 

co; limpia, mercados y centrales de abasto; panteones, rastro;-

-----------cal-les;--parques-y--jardines;-seguridad-públ-ica-y--tránsito.----Es----------------------

tos servicios también podrán ser prestados con el concurso de -

l.os Estados cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes. 

El párrafo final de .la fracci6n III contiene un cambio que re-

sul ta novedoso, aunque ya había sido contemplado en algunas 

constituciones estatales: la llamada "sindicación municipal", -

la que, ya empieza a dar buenos resultados en algunos países, 

destacando entre ellos Francia. De este párrafo nos aclara, la 

iniciativa presidencial que: "En el entendimiento de que esta -

problemática no ha sido privativa de nuestra Naci6n, acudimos a 

las experiencias de otras latitudes recogiendo por sus reconoci_ 

dos resultados positivos el derecho de los Municipios de una -

misma entidad de coordinarse y asociarse para la eficaz presta

ci6n de sus servicios públicos con la sola sujeción a las leyes 

de la materia". 149 

Así pues, deseamos sinceramente que se acelere la dinámica que 

nos permita ver llegar el día en que todos los Municipios de --

149) Ibídem. 
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nuestro Pa!s, los 2377 que los integran,puedan hacerse cargo por 

si mismos, de los servicios públicos que consigna la multicitada 

tracción III de nuestro numeral 115. 
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e} Hacienda Municipal 

Ya hemos señalado los compromisos esenciales (servicios públi

cos, etc.) que traen a cuestas los Municipios y, para cumplir 

con ellos, requiere~ de recursos humanos y materiales que inte 

gren su equipo de trabajo. Esto representa para dichos Muni

cipios, un gasto, mismo con el que justifican, su derecho a -

percibir ingresos suficientes para no suspender, parcial o to

talmente, el cumplimiento de sus respectivos compromisos: el -

conjunto de estos ingresos, junto con los bienes destinados al 

cumplimi_ento de sus obligaciones, forman la llamada Hacienda -

Municipal. 

Como ya hemos·aicho, esta Hacienda fue motivo de acalorados de

bates por parte de los diputados constituyentes, mismos que, en 

s_u mayoría conicidieron en señalar -que s6lo podría existir ca-

bal libertad política en los Municipios, cuando éstos contaran 

con autosuficiencia económica. Hemos de recordar que, el can--

--------------sanci~_d_e_ los constituyentes, _ los hizo_ apr_obar_,_apretadarnente*- _______________ _ 
la fracción !I que,no garantiza esta autosufucieficia econ6mica, 

afortunadamente, ha sido sustitufda por la fracci6n IV {D.O. --

3-II-1983), que delimita " ••• todo el marco que ha de proteger -

la autonomfa econ~mica de las comunidades municipales, agluti== 

nando todas las disposiciones relativas a sus finanzas ••• nlSO 

Las innovaciones introducidas en ocasi6n de las reformas referl_ 

das son las que pasamos a enumerar enseguida: Se conserva el -

concepto originario de la anterior fracci6n II, por lo que hace, 

a la libre administración de su hacienda, por parte de los Muni_ 
cipios. 

Enseguida, se introducen las f6rmulas de descentralizaci6n, de

redistribuci6n de competencias en materia fiscal: 

"De este modo, la hacienda municipal se formar2i por: rendimientos 

'de los bienes que le pertenezcan; contribuciones y otros ingresos 

que las legislaturas establezcan a su favor y que los estados de-

* -88 votos por lo afirmativo y 62 por la negativa. 
150) Manuel Bartlett, "Comparecencia citada". 
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berán determinar sobre la propiedad inmobiliaria, de su fracci~ 

namiento, divisi6n, consolidaci6n,traslaci6n y mejora, así como 

las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; -

las participaciones federales, que serán cubiertas por la Fede

raci6n a los Municipios con arreglo a las bases, montos y pla-

zos que anualmente se determinen por las legislaturas de los e~ 

tados y, los ingresos derivados de la prestaci6n de servicios -

públicos a su cargo". 151 

Por otro lado, _esta fracción preveé, en su inciso a), segundo pi!_ 

rrafo, la posibilidad, como.ya lo habíamos coment'ado,. de que --

los Municipios celebren Convenios con los Estados, tendientes a 

que estos les administren sus contribuciones (es decir, les 

prest_en servicios de recaudaci6n) , tomando en cuenta que exis--

ten un ndmero considerable de ellos que carece de la capacidad 

técnica para hacerlo directamente, ·asimismo se establece la -

prohibici6n a las leyes federales para limitar la facultad de---~~-
.----~-ros.Estados en la fijaci6n dé las contribuciones sobre propiedad 

de inmuebles y los derechos nacientes de la prestación de lós -

servicios públicos. Del mismo modo, se prohíbe a las leyes_ fe

derales y loca-les establecer exenciones o subsidios respecto de 

las citadas contribuciones. De este modo, se pone coto a la 

costumbre que venían realizando algunas leyes federales conce-

diendo exenci6n de impuestos y derechos estatales y municipales 

en favor de algunas instituciones. Ahora, sólo los bienes del -

dominio público de la Federaci6n, de los Estados o de los Muni

cipios, gozarán de exenci6n en las citadas ramas tributarias. 

_Por último, se consigna un importante avance en la consolidación 

de la autonomía municipal,al disponerse que los presupuestos de 

egresos municipales serán aprobados por los Ayuntamientos, en b~ 

se en los ingresos de que dispongan. Las Legislaturas Estatales, 

seguirán aprobando las leyes de ingresos municipales y revisarán 

sus cuentas públicas. 

Pero, " ••• las contribuciones locales y las participaciones a que 

151) lb.ídem; 
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se refieren los incisos a} al c) de la fracci6n IV, se percibi

rán por. los Municipios a partir del lo. de enero de 1984'i .• 152 

En este orden de ideas, la situaci6n fiscal de los·Municipios,

al momento de redactar el presente trabajo, es la siguiente: 

Como ya hemos critica_do, la fracci6n II del anterior artículo -

115 resultaba muy ambigua, pués, determinaba que los ingresos -

con que.debería dotarse a la Hacienda Municipal serían los suf!. 

cientes para atender a las necesidades municipales. 

Es conveniente aclarar que, el texto original de la Constitu--

ci6n de 1917, result6 carente de préceptos que delimitaran téc~: 

nicamente los diversos campos de im~osici6n correspondientes al 

gobierno de la federaci6n, a Íos gobiernos de los Estados y de

los .!,lunicipios, pués solo se decfa que era obligaci6n de.los m~ 

xicanos contribuir a _los~ga_stos~~l nivel ~de __ gobiei_rno en __ que_ r~ 
cidieran, de la manera equitativa y proporcional_ -que -señalaren -

las leyes _ (art. 31, · fracci6n IV).· 

De este modo, se hicieron necesarias reformas tendientes a del! 

minar el espectro jurídico tributario correspondiente a cada ni 

vel de gobferno, asf, en 1921, se .enumeraron las materias de 

exclusiva imposici6n por parte del Gobierno Federal, artículo -

73 fracc"i6n XXIX, como dicha enumeraci6n no abarc6 todas las -

materias federales se complementaba con lo señalado en las fra~ 

cienes III, IV,_V, VI.Y VII, del ·artículo 117 que enumera las 

cuestiones que en ningún caso pueden realizar los Estados._ Lo

anterior_aunado a lo-dispuesto por el artículo 73, fracci6n VII 

y 124 que disponen, el primer~, que la federación está autoriz,e. 

da para imponer las contribuciones necesarias para cubrir su -

presupuesto y, el último como ya hemos señalado, reserva para -

las Entidades Federativas todas aquellas facultades no concedi

das en forma expresa al~ federación. 

De esta manera los estados percibían, lo que señalaban sus leyes 

152) Decreto por el c¡ge se reforma y adiciona el artículo 115 ~ 
de la.Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Artículo 20. transitorio. 
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de ingreso, a lo. que se sumaban algunas participaciones de tipo 

federal por ejemplo, lás contribuciones especiales en la propo_E· 

ci6n que determinaren las leyes secundarias (artículo 73 ,· frac

ci6n XXIX, último párrafo). 

En estas condiciones, el Municipio, percibía en términos gener~ 

les lo señalado por su ley de ingresos, misma que era aproba

da discrecionalmente por la legislatura estatal y, decimos dis

crecionalmente porque su acci6n aprobatoria no tenía ningún ~ªE 

co jurídico especifico al que tuviera que sujetarse, sino sola

mente la condici6n señalada de ser suficiente para atender a-~ 

las necesidade.$ municipales, nos preguntamos, ¿cuáles necesida

des?, pués-· existen .necesidades básicas, secundarias, etc. Ade

más,· en algunos casos se daba al Municipio participaci6n en las 

contribuciones especiale; ya señaladas (artículo 73, fracci6n 

XXIX, úl'timo párr.afo) y en algunas contribuciones estatales, 

citamos como ejemplo de estas situaciones el Estado de México,-

ambos casos tambi~11 __ s~jetos _a_la desici6n_disc:reQ;i.Qn<1LestataL,----- -

. - -----~determinada por los "méritos pól.fticos~ de cada municipalidad -

para con su respectivo gobernador. Pero no obstante lo ante-

rior, aún se seguían dando casos de ~uplícidad en nuestros niv~ 

les de gobierno,en el campo impositivo. 

Hubo algunos antecedentes para implantar un sistema de coordin~ 

ci6n fiscal, entre ellos contamos la ley de Coordinaci6n Fiscal 

entre la Federaci6n y los Estados (28-XII-1953)¡ el Acuerdo por 

el que el Ejecutivo Federal celebraría Convenios Unicos ae·cooE 

dinaci6n con los Ejecutivos Estatales (2-XII-1976) mismo que -

prescribi6 en su artículo décimo tercero que, "la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a solicitud de los Ejecutivos Esta

tales, prestará asistencia técnica para establecer un sistema -

de coordinaci6n administrativa y fiscal entre las Entidades y 
sus Municipios ••• " 

De estos antecedentes, pasamos al actual Sistema de Coordinaci6n 

Fiscal que tiene su origen en la Ley de Coordinaci6n Fiscal, pu

blicada el 27 de diciembre de 1978 en el Diario Oficial de la-F~ 

deraci6n y vigente, salvo su capítulo IV que entr6 en· -

vigor a partir del lo. de enero de .1979) a partir del -
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lo. de enero de 1980 (artículo lo, transitorio). Esta ley tiene 

"por objeto coordinar el sistema fiscal de la federaci6n con los 

de los Estados, Municipios y Distritó Federal, establecer la PªE. 

ticipaci6n que corresponda a sus Haciendas Ptiblicas en los ingr~ 

sos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; f! 

jar reglas de colaboraci6n administrativa entre las diversas au

toridades· fiscales; constituir los organismos en materia de coo_!: 

dinaci6n fiscal y dar las bases de su organizaci6n y funciona--

miento" (artículo lo), Los Estados se adhieren al sistema por"'; 

medio de un·convenio celebrado por su Poder Ejecutivo con la Se

_cretar!a de Hacienda y Crédito Ptiblico, quién representa a la F~ 

deraci_6n. El convenio citado, d_eberá ser aprobado por. el congr~ 

so local respe_cti vo (artículo -lOo.) El primer paso que se busc6 

lograr con este sistema fue, desde luego, la coordinaci6n entre 

nuestros tres niveles de gobierno, en materia de impuestos, dan

do origen al Fondo General de Participaciones, integrado por el-

13% de los ingresos totales anuales que obtenga la Federaci6n -

por concepto de impuestos (artículo 2o. fracci6n I de la ley). 

Esta ley, crea en virtud_de_ las reformas a la misma; publicadas 

en el Diario Oficial de la Federaci6n el 31.de diciembre de 1981, 

en beneficio econ6mico de los Ayuntamientos, el llamado Fondo de 

Fomento Municipal, que se debe integrar con lo que de la recaud~ 

ción adicional del 3% sobre exportaciones de petróleo crudo, gas 

natural y sus derivados le corresponda al Municipio y que·será,

por una parte, el 90% de la tercera parte del citado 3% y por la 

otra, el 66% de este porcentaje, éste sólo para los Municipios -

de los Estados que se coordinen en materia de Derechos (artículo 

2-A), Asimismo, esta ley busca garantizar la oportuna y correc

ta entrega de las cantidades· del F~ndo de Fomento Municipal a 

los Municipios del pa!s, al señalarse en el pentiltimo párrafo -
del artículo 2-A que, 'i•si los gobiernos estatales retienen las -

·cantidades a que tenga derecho el Municipio; la Federaci6n las -

entregará directamente descontándolas del monto total que corre~ 
ponda al Estado, previa aprobación de la Comisi6n Permanente de

~·uncionarios Fiscales" •153 

153) Ricardo cavazos, "Administración financiera y tributaria m_g_ 
nicipal", ponencia presentada en la Reunión Nacional de Pre 
sidentes Municipales 21,22 y 23 de enero de 1982, Monterrey, 
N,L, 
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Otro ingreso que se ha reservado a la entidad municipal, es el 

90% de las multas administrativas no fiscales, encargándose el -

cobro de las mismas a dicha entidad. 

El artículo 60. de la ley que venimos mencionando, en su primer

párrafo, sanciona que: "La~ participaciones federales que recibí 

rán los Municipios del total de los Fondos Generales y Financie

ro Compleme_ntario de Participaciones* incluyendo sus incrementos 

nunca serán inferiores al 20% de las cantidades que correspondan 

al Estado, el cual habrá de.cubrírselas. Las legislaturas loca

les establecerán su distribución entre los Municipios mediante -

disposiciones de car_ácter general". Res1r~cto a esta disposición 

existe el siguiente comentario: "En reiteri,i°das ocasiones los pre 

sidentes municipales han expresado su preóc,Jpación o el hecho d-; 

que las autoridades estatales hayan tomado dicho porcentaje como 

un tope máximo 0
•
154 _ 

Además de que,, existen problemas · de oport~n_a entje.ga de dicho -- ~~ ~ 

porcentaje,-resulti~d;-poco probable el sistema de entrega dire~ 

ta de la Federación a los Municipios; pués como determina el re

ferido artículo 2-A, para que se dé dicha circunstancia se re--

quiere la aprobación previa de la citada Comisión Permanente de 

Funcionarios Fiscales, entre cuyos miembros integrantes no figu-

ra ningún representante municipal (artículo 2o.) por lo que, 

afirmamos la poca probabilidad de tal situación. 

Por lo que al Estado de Querétaro hace, tenemos que su Constitu

ción Política repite literalmente en su artículo 138 lo señalado 

por la citada fracción II del anterior artículo 115, la Ley Orgi 

nica Municipal del Estado, por su parte contiene un capítulo, el 

décimo, en donde se ocupa "de la Hacienda Municipal", destacando 

entre otros aspectos los siguientes: 

* Los artículos 3 y 4 de la ley nos explican la forma en que 
se integran estos fondos. 

154) Francisco Javier Aldana, "Análisis de los ingresos por con
cepto de participaciones", ponencia presentada en la 3a. -
reunión preparatoria de consulta popular para la planeación: 
"Fortalecimiento Municipal" PRI/IEPES, Colima, Col. 25 de -
marzo de 1982. · 
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- Se determina que la Hacienda Municipal se compondrá: de los -

bienes muebles e :i.nmuebl_es propiedad del Municipio y <;le los de.§!_ 

tinados a los servicios públicos municipales; de los créditos a 

favor del Municipio; de las rentas y·productos de todos los bi~ 

nes municipales, de las, contribÚciones que se perciban por la -

aplicación de la Ley de Hacienda Municipal, la que decrete la -

Legislatura y otras disposiciones; de las participaciones que -

le correspondan al Municipio de acuerdo con las leyes federales 

y del Estado (artículo 39). 

- Se establece que existirá un órgano de recaudación de los in

gresos municipale·s y de las erogaciones señaladas por la ley, -

tal órgano.se denominará Tesorería Municipal y estará presidida 

por el tesorero municipal, quién será nombrado por el Ayunta~--

miento (artículo 40). 

Asimismo, el Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de di 

ciembre de 1979 y el Periódico Oficial del Estado, el 15 de ma-
······--·----···-·--·--·--···------··----··· ----------- - -------~-- --

yo de 1980 publicaron el Convenio por el que el Estado de Quer~ 

taro se adhirió al Sistema·Nacional de Coordinación Fiscal. El 

Estado de Querétaro, por su parte, también tuvo a bien expedir 

y publicar en su Periódico Ofi'cial, el 30 de octubre de 1980, -

una Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipaf, pués se 

consideró: "Que al adherirse e_l Estado de Querétaro al Sistema

Nacional de Coordinación Fiscal, teníamos en mente nuestro de-

seo vehemente de que la Administración Municipal llegue a ser -

aut~nticamente en nuestro Estado gestora del cambio, organizadQ 

ra y procuradora fundamental de Justicia· Social. En esta tarea 

es imprescindible la participación· conjunta d_e quienes procura

mos un auténtico Federalismo"155 El objeto que persigue esta -

ley es "· ••• coordinar-el Sistema Fiscal del Estado de Querétaro 

con el de los Municipios ubicados dentro de su territorio, res

pecto a ia participación que a cada uno de éstos corresponda de 

los ingresos que por participaciones federales obtenga el Esta
do ••• ,.156 

155) Segundo considerando de la Ley de Coordinación Fiscal Est~ 
·tal Intermunicipal del Estado de Querétaro. 

156) Artfoulo lo. de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal-Inte!_ 
municipal del Estado de Querétaro. 
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Esta ley distribuye los fondos, general de participaciones y fi

nanciero coroplementario,ya citados, del siguiente modo: el 10% -

del primer fondo constituirá el Acervo General de Participacio-

nes Municipales; el 10% restante de los ingresos totales anuales 

que obtenga el Estado de este fondo constituirá el Acervo Compl~ 

mentario de Participaciones Municipales y el 20% de los ingresos 

totales anuales provenientes del fondo financiero complementario, 

integrará el Acervo de Inversi6n para el Desarrollo Municipal 

(artículo 30.). Estos Acervos se distribuirán del siguiente modo: 

el primero, tomando en cuenta la relación porcentual que repre-

sente el número de habitantes en cada Municipio respecto del nú

mero de habitantes en el Estado <,artículo 4o.); el segundo, se -

divide en·tres partes, así,el 40% se distribuirá en relaci6n in

versa al salario mínimo vigente en cada Municipio el año de que 

se trate, otro 40% tomando en cuenta el porcentaje que represen

te la recaudación por Impuestos Federales obtenidos er. cada Mun! 

--····---··-·-·--····--·--cipio-durante-el-ejercicio-f-iscal---inmediato--anterior-,·-respecto--···--··-··---· 
del total de la recaudación obtenida en el Estado por el mismo -

concepto en el citado período y, el 20% restante en función al -

porcentaje que represente la superficie de cada Municipio en co~ 

paración con la superficie total del Estado (artículo So.) y; el 

tercero de los citados Acervos será para los Municipios que cel~ 

bren convenio con el Estado, a través de la Secretaría de Finan-

zas, en los términos que establezca dicho convenio (artículo 60.) 

Por otra-parte, ya habíamos señalado que la principal forma de -

señalamiento de los ingresos mun~cipales lo es su ley de ingre-
sos, misma que es aprobada por la legislatura estatal, junto con 

su presupuesto de egresos, pués el Municipio, a diferencia de -

los otros dos niveles de gobierno, carece de plena potestad jur! 

dica tributaria,-es decir, solo poseé facultades de cobro no así 

de señalamiento de las diferentes materias tributarias. De es

te modo, la constitución queretana dice en su artículo 63, frac

ción II que: 

"Artículo 63.- Son facultades y obligaciones de 

la legislatura: ••• 
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II.- Dar la resolución que corresponda, aprobando, re

. formando o reprobando la ley de ingresos de los Munici 

píos, y sus planes de arbitrios para cubrirlos". 

Y, la ley orgánica municipal del Estado consigna, entre las fa

cultades y obligaciones de los Ayuntamientos, el formular la -

iniciativa de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, remi--

tiendo runbos a·la Legislatura estatal, v!a ~l Ejecutivo del Es
tado (artículo 35, fracci6n XIV). 

El Presupuesto de Egresos del Estado, que regirá durante el año 

·de 1983, establece entre sus capftulos un rengl6n denominado de 
"Participaciones Municipales", con un monto de $600 '000.,000. 00, 

aunque al no establecer la proporci6n de entrega para cada muni 
. . 

cipalidad, suponemos que la misma será discrecional y a cargo -

del Gobernador del Estado. 

Por otra parte, sabemos que los ingresos del Estado se confor-
man por impuestos, derechos, aprovechamientos, participaciones

e ingresos· extraordinarios, pero que, indudablemente, la princi 
pal fuente· tributaria está en los impuestos y; si vernos la Ley 

de Ingresos del Estado para el año 1983, nos encontramos que la 
mayoría de impuestos· se encuentran suspendidos totalmente en-~ 
virtud de la adhesi6n del Estado al Sistema Nacional de Coordi
naci6n Fiscal, reservándose· solo el cobro del impuesto predial, 

del sobre traslaci6n de dominio, del s9bre fraccionamiento y di 
visi6n de predios, etc. ·(capítulo I de la Ley). 

Pasemos,· ahora, á comentar la Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal 1983 del Municipio más importante del Estado, por ser la 
ciudad capital del mismo. Al igual que el del Estado, el Muni

cipio de Querétaro* tiene suspendidos el cobro de impuestos-~ 

por virtud de la adhesi6n al Sistema Nacional de Coordinaci6n,
con la ünica diferencia que,. mientras el primero recibe estos -

* Y los de los demás.Municipios del Estado. 
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ingresos .directamente de la Federaci6n, el segundo, pasa por un 

filtro, muy delicado que, .es la voluntad del gobernador del Es

tado, quién sino entrega lo correspondiente a cada Municipio, -

éste, como ya hicimos notar y, a pesar de que la Ley de Coordi

nación Fiscal contempla este caso y da una solución, poco le -
queda por hacer. 

Por lo que al cobro de derechos se refiere, tenemos el caso de 

que se cobran por la expedición de licencias para realizar act! 

vidades que por ser tan poco remunerativas y constantes o sea,

actividades propias de los subempleados, dudamos que exista -

quien haga el trámite de obtener.su licencia para realizarlas,

tales actividades son: las de cargadores, fijadores de anuncios, 

-músicos ambulantes, etc. 

Además de los anteriores conceptos, el Municipio obtiene ingre-

sos por la vía de los __ y_por_los_aprQYech.amientos •.. Así---···-

como por el concepto de participaciones que, pueden ser del Go

bierno Federal o del Estatal, entregándose ambos por la vía Es

tatal y, como ya afirmamos bajo la facultad discrecional del g~ 

bernador. 

·Por lo que hace, a los Presupuestos de Egresos Municipales, ha~ 

ta la fecha, han sido, en términos generales un simple listado 

de erogaciones, esperamos que, las recientes reformas a la Con~. 

titución General, doten a los Municipios de los recursos neces~ 
rios para que puedan plasmar en ,es.tos presupuestos, . programas y 

acciones tendientes a un progreso municipal. 

Para concluir, el presente capítulo citamos el siguiente punto, 

que se ha propuesto lograr, el recién dado a la luz pública, -

Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, que por lo que al tema -

abordado en el presente capítulo ·pretende que: ,¡Para lograr un 

desarrollo estatal integral, es necesario dar mayor vigor al M~ 

nicipio, pugnar por su autonomía, fortalecer su economía y ade

cuar, conforme a su potencia, los vínculos más efectivos con 

los gobiernos estatal y federal. La reforma al artículo 115 

constitucional establece los principios y atribuciones de los -
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Municipios; los gobiernos federal y estatal emprenderán acciones 

para fortalecer su poder de ejecuci6n,· ampliando su capacidad f!_ 

nanciera mediante apoyos económicos a programas específicos y 

buscando el incremento en su recaudaci6n. 

"Esto permitirá la mejor prestación de los servicios públicos -

que corresponden a la autoridad municipal ••• convirtiendo de es

ta manera al Municipio en un verdadero promotor del desarrollo". 



e A p I ~ u L o e u A R T o 

R E L A e I o N E s p o L I T I e A s 



135. 

Empezaremos por tratar de definir la palabra política que, tie~ 

ne su origen y conceptualizaci6n etimol6gicas,en: la ciudad - e~ 

tado de los g:t:iegos, la llamada "polis", en donde como sabemos 

eran expuestos y resueltos los asuntos concernientes a los ciu

dadanos griegos. Ahora bien, debemos hacer hincapié, en que -

el presupuesto de toda interrelaci6n humana es el lenguaje, es 

decir: " ••• El hombre que habla, s.e dirige a alguien. He aquí -

el principio de la interacci6n, base de· la · ·sociedad.' políti 
ca".157 

"' En este orden de ideas, "las instituciones políticas se mani--

fiestan en el Estado y se expresan, mediante el lenguaje, en el 

ámbito social 11
•
158 De este modo los individuo$-que hablan idi2 

mas diferentes, difieren del mismo modo, por lo que a sus insti 

tuciones políticas y elementos sociales se refiere. 

Por otra parte, desde que los grupos .humanos surgieron en la -

faz de la tierra ha habido miembros de éstos que determinan lo 

que había de hacerse, o sea, los que manda~_x!.._miembros de_los-__ 
··--ñirsmos, que· obedecen, es decir, se ha dado la diferenciaci6n err 

tre gobernantes y gobernados y, sucede que los segundos son s2 

metidos y regularmente aceptán ésta situaci6n coadyuvando con -

los que los oprimen, los gobernantes_, quienes por su parte pre

tenden perpetuarse en el poder, disfrazando su dominio, con la

realizaci6n de algunos· fines de interés social. Pero suele dar

se el caso de que los gobernados se sublevan en contra de sus 

opresores, pretendiendo el poder para sí mismos, es aquí, cuan

do surge la política, cristalizada en la lucha por el poder pd

blioo. 

La política cuenta con diversas significaciones, así, también,

se dice que " ••• es la actividad que tiene ·-.por objeto régular y 

coordinar la'vida social, por medio de una funci6n de orden, d~ 

fensa y justicia, que mantenga la cohesi6n y la superaci6n del 
grupo".159 

157) Aurora Arnáiz, "Ciencia Política", Ed. Pax-México, Libre
ría Carlos Césirman, S.A., México, 2a. ed. 1976, _p. 13 •. 

158) Ibid., p. 16. 
159) Andrés Serra Rojas, "Ciencia Política", Ed •. Porrda, S.A., 

México, 1978, 4a. ed., p. 75 .. 



136. 

Asimismo, se afirma que ".la Política es una actividad encamina

da a la constituci6n, desarrollo y funcionamiento del poder pú
blico ••• 11160 De ésta concepci6n de la Política, surge la doble 

conexi6n de gobernantes y gobernados, s6lo que aquí en un proce 

so de mando y obediencia, con ciclos regulares de cambios en el 

poo.er. 

Ahora bien, la política, concebida en cualquiera de las formas

citadas tiene por objeto el Estado, es decir, que surgen los -

grupos humanos eón una actividad social compleja dentro de la -

que se encuentra la actividad Política que, paulatinamente, va 

determinando las formas políticas primitivas, mismas que han de 

evolucionar hasta alcanzar la forma superior de ellas que es 

precisamente, el Estado, al que se le definen funciones, mismas 

que quedan encuadradas en forma de instituciones. La citada a~ 

tividad Política ha de crear, asimismo, el régimen jurídico pa

ra la forma política superior, que es el Estado. De este modo, 
. "El Estado es-unorden jurídico total,- que configura-·rnt:egrame!f-- ···--·--·-·· -

te a la sociedad, dentro del cual se enmarca el desarrollo y --

y configuraci6n de la polftica 11 • 161 

Además, de las concepciones expuestas, la política tiene otra -

fase (vulgar) que es descrita por Oliver, en los siguientes téE 

minos: "La Política abunda desdichadamente en disimulos y far-

sas que deben ser reverenciadas por el político que aspire al -
éxito", 162 es decir, en términos de nuestra Política diríamos 

que, ésta propicia amigos falsos y enemigos verdaderos. 

Conc.ebida de las citadas formas, podemos resumir que, la políti 

ca se refiere al poder y, de esta manera, solo existe en las s2 

ciedades cuando hay controversias sobre el mismo. 

-Por otro lado, la política en su aspecto dinámico, se traduce -

en la actividad humana encaminada a la integraci6n de los cuer-

160) !bid., p. 86. 

161) Ibid., p. 90, 
162~ Ibid., p. 76, 
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pos electorales, la opini6n pdblica y otras instituciones, dan

do lugar con ello a un poder organizado estatalmente. Esto siE 
ve de base a la denominada Ciencia Política. 

Asímismo, la actividad política cuenta con un aspecto estático
que se refiere a la creaci6n, es decir, "la elaboración de leyes, 

instituciones, etc. que estructuran la vida. en sociedad. Lo a~ 

terior sirve de apoyo básico al llamado Derecho Político. 

Hemos tratado de dar una visión general de lo que es la políti

ca, como introduc9i6n al tema que nos ocupara enseguida y que -

es el·de las relaciones políticas entre nuestros tres niyeles -
de gobierno, mismas que abordaremos a la luz del Pacto Federal, 

de la Reforma Política de 1977 y de las Tesis Políticas del ac
tual Ejecutivo Federal, referentes al.Fortalecimiento Municipal 

comentaremos, además, las recientes reformas, de. contenido polf 
tico, ·al artf_culo 115 constitucional. 
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a) Pacto Federal 

Ya Grecia tuvo· la experiencia de la instituci6n jurídico-políti

ca denominada confederaci6n, así lo demuestran la Liga J6nica, -

la Confederaci6n Peloponésica, etc. Por lo que a nuestro país -

se refiere, la tendencia a federarse la tuvieron nuestros ~nces

tros desde la época prehispánica, ejemplo de ello lo tenemos en 

la llamada "Triple Alianza'', organizada en forma de confedera--

ci6n, es decir, uni6n de pueblos heterogéneos con un fin común. 

La etapa colonial, como ya vimos al principio de nuestro _trabajo, 

se caracteriz6 por un régimen centralista y absolutista, con ia

característica de que la fuente de poder no era interna_ sino ex

terna. 

El Estado F~deral, modelo del que vivimos actualmente, naci6 en-

1787 con la promulgaci6n de la Constituci6n de los Estados Uní-

dos de Norteamérica, es decir que, antes hablamos de una confed~ 

ración ahora, de una teniendo una de las 

cipales diferencias entre ambas es que .. ... en tanto la confede-

ración es una asociación de Estados soberanos, sometida a las --
normas del derecho internacional, en el Estado Federal sólo hay 

un Estado soberano (el pueblo, y no varios pueblos soberanos) y 

todo su orden júrídico está encuadrado en la constitución fede-
ral".163 

El primer antecedente histórico del Estado Federal, en nuestro -

país,data de 1812, con la Constituci6n de Cádiz que en su artícu 

lo 325 nos habló de las diputaciones provinciales, mismas que al 

ordenarse que fueran independientes unas de otras y teniendo co

rno funciones inherentes el logro de la prosperidad interna de c~ 

da provincia, se lógró que existiere un cierto margen de autono

mía en el gobierno local. 

En 1823 se convocó a un Congreso Constituyenté, mismo que fue di:_ 

suelto por Iturbide, quién por su parte y, ante las presiones, -

tuvo que abdicar, dejando el camino libre para que se convocara 

a un segundo constituyente que di6 por resultado, primeramente,-

163) Jorge Carpizo, "La Constitución Mexicana de 1917", Ed. Po:
rrúa,S.A., México, 1983, 6a. ed., p. 232. 
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un Acta Constitutiva y, en segundo lugar, la Constituci6n Fede

ral de los Estados-Unidos Mexicanos, en este instrumento jurídi 

co se estableéi6 que la ·naci6n mexicana adoptaría para su go-

bierno la forma de república representativa popular federal; el 
Acta Constitutiva, consignó algo similar, aunque incurri6 en el 

error de las constituciones políticas de 1857 y, la actual de -

1917, de calificar a las entidades federativas corno libres y s2 

beranas, pués sabemos y, ya lo hemos expresado no puede existir 
una soberanía inmersa en otra, pués lo soberano no admite poder 

sobre él, además, como ya qued6 asentado, el pueblo es el único 
que es soberano.· Pero como esta situaci6n, por lo menos jurídi 
camente · exist~ y,_ no s'olo en nuestro país, Tocqueville ide6 la 

"Teoría de la Cosoberanía", explicand·o que" ••• tanto la federa

ci6n como las entidades federativas son soberanas dentro de su 
competencia, es decir, poseen una parte de la soberanía". 164 

______________________________ P __ e_r_o, _ decfamos que _nuestro_ sis1::C3ma_cJ"_ec:l_e_r__a_l_es __ s:_opi_a __ de_l_ sancio-- ___ _ 
· nado por la citada Constituci6n de los Estados Unidos de Norte~

rnérica, aunque en nuestro país se di6 al revés, o sea, aquí no

se centralizaron poderes dispersos sino que de un Estado Unita--. 
rio, se busc6. descentralizar los poderes, en otras palabras, en-

1821 al consumarse la Independencia, no eran varios Estados los
que recobraban su libertad sino que solamente uno. De este mo-

do, "los diputados al _primer Constituyente reunido en 1822 no -
representaban a -entiades aut6nomas; •• , {es decir, no-) • • • manda-

ron a sus representantes para celebrar un pacto con las provin-

cias del virreinato, sino que previamente se declararon unidas -
al nuevo Estado unitario y despulfa enviaron a sus representantes 
al congreso 0

•
165 Y, como dijimos, fue en la llamada Acta Cons-

titutiva en donde se consignó genuinamente el Estado Federal Me
xicano, apareciendo también, de derecho, por primera vez, los --

'·Estados, pu~s anteriormente aunque de hecho ·ah! estaban, jurtdi-
camente, no se les había reconocido._ Cabe aclarar que, "en lu-
gar de que los Estados hubieran dado el ~eta, el Acta engendró -

164) Citado por Jorge Carpizo, ob.cit., p. 232 •. 

165) Felipe Tena Ram:1'.rez, "Derecho Constitucional Mexicano, pp. 
116 y 117. 
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a los Estados. Pero de allf en adelante, cuantas veces se ha -
restablecido la forma federal, son los Estados nacidos en el AQ 
ta Constitutiva los que la han adoptado". 166 Asf sucedió en 
1847; en 1857 y en 1917. 

Etimológicamente la palabra Federación significa alianza o pac
to de uni6n, de este modo la formación de una Federación a Est~ 
do Federal, en el terreno jurfdico-polftico, se da en tres eta
pas sucesivas, integrantes de un proceso ·natural de formación. 
La primer etapa consiste en la independencia previa de Estados~ 
que se van a unir, la segunda es la alianza que celebran entre 
sf y, la tercera es la creación de una nueva ent"idad,distinta de 
las que le dieron lugar ;_¡ derivada de 'ia citada alianza: El -
proceso narrado recibe el nombre de centrípeto y es el que se -
dió en el caso de los Estados Unidos de Norteamárica. En nues
tro pafs, ño pudo darse de ese modo, puás dicho,
las Colonias de la Nueva España nó 

--------------------------~~---~ 
mento de su independencia, sino que solo 
a lograrla (las diputaciones provinciales introducidas por la -
constituci_ón de Cádiz); por .este motivo hemos afirmado que en -
M~xico se dió, el Estado Federal ál revl\is, · es decir, m_ediante -
un proceso centrffugo. Es conveniente aclarar que a pesar de -
las diferenéias de los procesos citados, en limbos casos se da -

-la descentralización. 

Reiterando lo expuesto, "en la Federación los Estados-miembros 
pie~den totalmente su soberanfa exterior y ciertas fácultades -
interiores en favor del gobierno central, pero conservan para -
su gobierno propio las facultades no otorgadas al gobierno fede 
ral".167 

La Federación nace asf,.hist6ricamente, por virtud de un pacto, 
que recibe el nombre de Federal. Y ámbos han de quedar norma-
dos en una ley fundament~l o Constitución J?olftica ,en ésta ,entr~ -

166) Ibid., p. 118. 
167) Ibid., p. 120-121. 



141. 

otros aspectos se señala el reparto de competencias,rnisrno que p~ 

ra el caso de nuestra constituci6n, se coloc6 en el supuesto de 

que Estados-9reexistentes,delegaron ciertas facultades al poder

central, reservándose las restantes, es decir, se ca"loc6 en el 

caso del Estado norteamericano, así el artículo 124 de nuestra~ 

Carta Magna dispone: "Las iacultades que no están expresamente 

concedidas por esta Constituci6n a los funcionarios federales, -

se entienden reservadas a los Estados". De este rnodo,se busca -

que el gobierno central tenga la cornpetenc_ia exclusiva sobre las 

cuestiones que afectan los intereses generales del país, rnien--

tras que a los gobiernos de los Estados se les reserva el conoc! 

miento de las relaciones privadas de sus respectivos habitantes. 

En todo caso las relaciones internacionales están a cargo del g~ 

bierno central, es decir, que la soberanía exterior corresponde

exclusivamente al gobierno central. 

····-·-·-----··-··De ... este_modo.,_.el_Estado_Federal_cuenta_.con .. _tres_elementos.:_~a) . .la ___________ _ 

Constituci6n en virtud de·la cual se establece la unidad del or-

den total, y esta Norma Suprema es-válida en todo el territorio. 

O sea que el Estado Federal es la personificaci6n de la Constitu 

ci6n, b) el orden jurídico federal, y e} el orden jurídico de --

las entidades federativas". 168 

Por otra parte, decíamos que no es posible que se afirme que las 

entidades federativas sean soberanas por las razones expuestas,

más bien consideramos, siguiendo al Profesor Carpizo que " ... son 

autónomas.porque poseen un rnarge~ libre de actuaci6n dentro del

marco señalado en la norma cúspide de ese orden jurídico: la 

Constitución del Estado ]'ederal 11
• 
169 

Lo anterior a pesar de que el artículo 40 de nuestra norma fund~ 

mental determina que México se constituye en una república fede

ral por voluntad del pueblo y que la misma se compone de estados 

libres y soberanos, pero, como habíamos dicho, el artículo 39 -

del mismo ordenamiento consigna que: "La soberanía nacional res! 

168) Jorge Carpizo, ~., p. 238. 

169) Ibid., p. 239. 
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de esencialmente en el pueblo ••• JJ;entonces ¿cuántos pueblos hay? 

Lo que consideramos, sucedi6 en este caso es que tanto en 1824 -

como en 1857 se copi6 exactamente la f6rmula de "República popu

lar, representativa y federal", del sistema norteamericano y, en 

1917 ni siquiera fueron tema de debates, " •.• porque la Asamblea 

. de Querétaro sabía que tenía que dar pasos adelante, tenía que -

ganarle al tiempo la victoria, y que las decisiones fundamenta-

les que el pueblo tom6 en 1857 subsistían en 1917 11
•
17º 

Ahora bien, el artículo 115 constitucional consigna en su rubro 

que: "Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 

de gobierno re~ublicano, representativo, popular, teniendo como 

base de su divisi6n territorial y' de su organización política y 
, administrativa, el. Municipio Libre ••• •; · como ya hemos dicho en

otras ocasiones ésta, fue la primer ocasión en que constitucio-

nalmente se daba un lugar a la institución municipal, a pesar de 
_____________ que __ su. __ existencia-es .. anterior-a--1a---de---la-Federaci6n,-misma-que--------·--·----· 

se forma de los Municipios, que son los cimientos de las entida-

des federativas, que a la vez vienen a ser, como vimos, del Pac-

to Federal. 

En este sentido, el ámbito normativo del Municipio se define del 

siguiente modo: "La Constitución Federal crea al Municipio como

institución, fija las bases fundamentales sobre las cuales las -

Constituciones de los Estados van a estructurar su régimen muni

cipal, reglas qu~ operan como restricciones a la autonomía de -

las entidades federativas y establecen los principios políticos 

que deben inspirarlos". 171 

Pero, corno ya nos hemos percatado, el problema que vive y ha vi

vido nuestro Municipio es que los Estados al preservar su inte-

gridad política han socavado la libertad de sus respectivos Muni 

cipios. 

170) Ibid., p. 249. 

171) Jos(!i Gamas Tor:r.uco, "Federalismo y Municipalismo", ponencia 
presentada en Seminario sobre Reformas y Adiciones al arti
culo 115 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, febrero 15 de 1983, M(!ixico, D.F. 
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Para tratar de evitar este problema, regulando debidamente lar~ 

lación de los Municipios con su entidad federativa, se han idea

do dos sistemas, de los que nos dá cuenta el Lic. Gamas To--
172 rruco, dichos sistemas son el centralizado y el descentral.!_ 

zado. Hemos de dar las características de ámbos, porque si bien 

nuestro régimen jurídico fundamental ordena que la relaci6n Mun.:!:_ 

cipio-Estado se dé en una forma descentralizada, la realidad ha 

sido otra, o sea, se ha presentado centralizada, pero aigo ha f~ 

llado, ya que mientras éste sistema ha tenido notables resulta-

dos en Francia, de donde es oriundo, en nuestro paí~ han sido -

completamente contrarios. 

Así., las características del sistema centralizado, son las 

guientes: 

si.;.-

Primera: Existe.una estructura jerárquica que parte del gobierno 

Segunda: Los 6rganos ·estatales cuentan con amplias facultades ,lo 

que hace que las municipales sean sumamente reducidas. 

Tercera: Los Municipios se convierten en ejecutores del orden na

cional •. 

Cuarta: La integración de los órganos nacionales no se realiza--: 

riecésariamente 'a través'de' la volüntad· popular. 

Paralelamente,a estas .c.aracterísticas,el sistema descentralizado 

presenta las siguientes: 

Primera: Existe la disposici6n constitucional de que no exista r~ 

_laci6n jerárquica entre los órganos nacionales·y los locales, así 

como que no hayan intermediarios entre éstos dltimos y los 6rga-

nos municipales, así lo d'ispone el artículo 115 fracci6n I, pri-

mer párrafo de nuestra Constituci6n General, que dice" .•• no ha

brá ninguna autoridad intermedia entre éste (el ayuntamiento) y -

172) Idém. 
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el Gobierno d~l Estado", situación que, por su parte la Constitu

ción del Estado de Quer~taro, reitera en su numeral 132, que re-
za, "Entre los Ayuntamientos y el Gobierno del Estado, no habrá -
autoridad intermedia alguna". 

Segunda: Las autoridades municipales gozan de amplias facultades 
para tomar decisiones, en los problemas concernientes a sus muni 

cipalidades. 

Tercera: Lós órganos municipales aplican el_ orden nacional pero 
.también el suyo, así poseen facultades para expedir sus bandos de 
policía y buen gobierno. La anterior es una facultad que, al no
estar debidamen.te normada en nuestro país, no se llevaba uniform~ 
mente en todos los Municipios. Ahora como.ya vimos, la fracción

!!, segundo párrafo~, ordena esa facultad para todos los Munici-
pios del pais, . pues· dispone qúe, "Los Ayuntamientos poseerán fa-- . 
cultades para expedir ••• ,los bandos de policía y buen goQierno -

Cuarta: Los órganos municipales se integran exclusivamente por -

la voluntad popular. Es decir: "Cada Mun_icipio será ·administra
do por un Ayuntamiento de elección popular·directa ••• " (Art.115, 
fracción I, primer párrafo de la Constitución General), o sea -
que: "La designación de los miembros de los Ayuntamientos la ha
rá el pueblo, por medio de elección directa , ••• "{art. 129 de la 
Constitución del Estado de Querl!itaro). 

Decíamos, que a pesar de lo preceptuado por nuestra Constitución 
General, las cosas se +levaron centralizadamente, no solo a ni-
vei estatal"."municipal, sino que a nivel nacional, pués, en los -
albores de nuestro régimen constitucional de 1917 se pensó que -
sólo cen·tralizadamente se lograría la formación de las institu-

ciones que el pa:!'.s requería y la realización de inversiones en -
proyectos de alcance nacional, propios ámbos para el logro de un 
desarrollo nacional •. Y así fué, se crearon el Banco de México,
la Comisión Nacional de Irrigación, el Banco Nacional de Crédito 
Agrícola y Ganadero, sólo por citar algunos ejemplos. 

*Reformada. Diario Oficial 3 de febrero de 1983. 
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Pero ¿qué sucede ahora?, bueno como ya lo habíamos citado ante

riormente, este centralismo, " ••• es ahora un sistema que ha en

trado no s6lo en la etapa de los rendimientos decrecientes, si

no en la de los rendimientos negativos : •• está obstruyendo eta

pas superior~ de nuestro desarrol~o político, de nuestro desa

rrollo econ6mico y de nuestro desarrollo social". 173 

En los dos siguientes incisos veremos las medidas políticas que 

nuestros gobernantes contemporáneos han tomado para reforzar al 

Municipio, porque la historia nos ha enseñado que no basta con 

una norma fundamental que consigne que "Cada Municipio será ad

ministrado por un -Ayuntamiento de elecci6n popular- directa y -

no habrá ninguna autoridad interrr..edia entre éste y el Gobierno 
* del Estado" , sino que, es necesaria y, nosotros nos atrevemos 

a afirmar, fundamental, la buena voluntad de quienes ejercen el 

poder y, sino recuérdese el caso de San Luis Potosí, al que nos 

referiremos en el inciso siguiente. 

173) Veáse, Supra 120 bis). 

* Articulo 115, frac. I constitucional. 



146. 
b) La .Re~orma Política de 1977. 

A diferencia de 16 sucedido el siglo pasado, en que existieron -

dos bandos políticos que-se sucedían.en el poder, recuérdese a -

los liberales y a los conservadores: en el México Contemporáneo 

" ••• la oposición ha sido más formal que real, conviene destacar 

que los partidos de oposición desde su fundación misma, acepta-

ron las reglas del juego electoral. 11174 ,es el caso de partidos -

como el PAN, PPS Y PARM,, que ante la imposibilidad de obtener el 

·poder, se han conformado con actuar como meros grupos de presión 

influyendo de algún modo en las desiciones políticas, desde lue

go que solamente nos estamos refiriendo a los partidos que han -

tenido actuaci6n legal, es decir, con registro. Pero, ¿qué suc~ 

diÓ? bueno que, el pueblo empez6, cada vez más, a perder interés 

en participar en las contiendas electorales, pues no ha~ía tales, 

en virtud de que los partidos legalmente existentes llegaron no

solo a manifestarse con simpatía sobre la ideología del partido

en el poder (PRI), sino que las más de las·veces apoyaban al ca!! 

didato postulado para la primera magistratura por éste último, -

como fue el caso que, aún se. di6 ert la última contienda electo--
ral, con el PPS y el recién desaparecido PARM, esto a cambio de ------- · 

algunas curules: por otra parte, otra fracci6n de la población -

tampoco participaba porque no encontraba materia de expresi6n p~ 

lítica, al no encerrar sus ideales ninguno de los partidos con -

registro para participar en los comicios. 

Ante tal s:i,tuaci6_n, el gobierno reaccion6 y trató de motivar a -

los ciudadanos con la introducción con los llamados diputados de 

partido en 1962, en que, el .entonces Presidente Don Adolfo Ló-

pez Mateos, adicion6 el siguient~ párrafo al artículo 54 consti

tucional: "Todo partido político registrado que obtenga el 2.5%

de la votación total en las elecciones respectivas, tiene dere-

cho -a 5 curules, agregándose una más por cada 0.5% de los sufra

gios, hasta completar 20. Sin embargo, si el partido o partidos 
mino.ri torios han obtenido las curules obtenidas -de diputados de

mayoría, se descontarán de los escaños que les correspondan por 

la votación global obtenida". 

174) Enrique Serna Elizondo, "Un Sistema de Partidos Semicompeti 
tivo , el caso de México", ponencia presentada en el II Co!!_ 
greso Iberoamericano de Derecho Constitucional, México, 
UNAM, 1980. 
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del Ejecutivo Federal, Lic. José- L6pez Portillo envi6 una comu

nicaci6n al Secretario de Gobernaci6n, en la que ordenaba que -

la Comisi6n Federal Electoral, por ser el 6rgano en que en for

ma permanente se representan los partidos políticos, convocara 
a sesiones extraordinarias, insinuando· que se invitara a las-
asociaciones políticas, instituciones académicas y a ciudadanos 

en general, para que con sus opiniones hicieran más democrática 
y rica la iniciativa ·de ley que había de presentar el H. Congr~ 

so de la Uni6n. El 21 de julio, la Comisi6n entregéi los resul-. 

tados de doce sesiones celebradas, de esta manera, el presiden

te de la república estuvo en posibilidad para el 4 de octubre -
de presentar al constituyente permanente una iniciativa que adi 

cionaba y reformaba 17 artículos const~tucionales, dando con -
ello el marco jurídico adecuado a la reforma política; la refoE 

ma a estos artículos s~ publi~6 el 6 de diciembre de 1977 en el 

Diario Oficial de la Federaci6n. De éstos, constituyen norma -
fundante a la citada reforma política, los artículos: 6;_41,.51, 

· · 52,. 53, 5/l y 60. En el primero de ellos, se consagra y garant.:!:_ 
za el derecho a la informaci6n, responsabilizando de ello ·al Es 
tado. 

El segundo, fija la naturaleza de los partidos políticos y sus

t.areas y derechos dent.ro de· la actividad nacional, es de singu
!ar importancia este artículo pués dá el fundamento jurídico a -
los partidos políticos que antes solamente lo tenían, endeble-

mente, en el artículo 9o. que ,Iiabla· del derecho de asociaciéin; -
el artículo 51 reacomoda el período de prescripci6n del ante--
rior artículo 53; los artículos 52, 53 y .54 consagran la f6rmu
la mixta y . la forma e~ que se. fúncionará ·en la in.tegt.aciéin de la 

cámara baja. El artículo 60, po_r su parte introduce el llamado 
colegio electoral integrado mixtamente, como 6rgano de autocali 
ficaci6n electoral. 

Otro de los preceptos adi~ionados y, de trascendental importan
cia para nuestro estudio, fue el artículo 115, a cuya fracci6n 
III se sum6 el siguiente párrafo: "De acuerdo con la legisla---

.ci6n que se expida en cada una de las entidades fe~rativas se 

introducirá el sistema de diputados en minoría en la elección -
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de las legislaturas locales y el principio de representaci6n -

proporcional en la elecci6n de los ayuntamientos de los Munici, 

pios cuya poblaci6n sea de 300 mil o más habitantes". "Con es

ta adici6n se ·ha pretendido que el intento de apertura democr! 

tica, que constituye la llamada reforma politica, se amplié a 

los Estados y a los Munici:pios ••• , pués no puede pensarse en.,. 

un intento democratizador que no parta de los 6rganos prima--

rios y elementales de gobierno del Estado Federal Mexicano". 176 

La Ley Federal de Organizaciones Politicas y Procesos Elector~ 

les(LFOPPE).,publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 

30 de diciembre de 1977, faculta. a los partidos políticos aceE 

tados con el carácter de nacionales por la Comisi6n Federal -

Electoral, para participar en las elecciones internas de las -

entidades federativas y de los ayuntamientos, sin necesidad de 

realizar trámite alguno tendiente a nuevo registro, ni ningún

otro tipo de requisito. 

En cuanto a la integraci6n plural de los Ayuntamientos, el pá

rrafo adicionado a la fracci6ri III,_ya transcrito, faculta s6lo 

a los Municipi9s que tengan 300 mil o más habitantes, respecto 

a esto, la exposición de motivos de la iniciativa de reformas 

y adiciones a la Constituci6n General de la República, de 4 de 

octubre de 1977 explicaba que, en su parte conducentei IIEn -

la adición que se preveé para el artículo 115, quedará también 

dispuesto que los principios de la representaci6n proporcional 

se adoptarán en la elecci6n de los ayuntamientos de los Munici 

pios que tuvieran una poblaci6n °de 300 mil o más habit.antes ••• 

El propósito es que este sistema opere en los Municipios cuyo 

volumen de poblaci6n lo haga posible o que el cuerpo edilicio 

sea relativamente numeroso, de tal manera que las f6rmulas 

electorales de la representación proporcional tengan viabili-
dad".177 

176) Jorge Madraza, "Un Panorama de la Reforma Electoral en los 
Estados y Municipios de la República Mexicana", ponencia -
presentada en el II Congreso Iberoamericano de Derecho 
Constitucional, UNAM,México, 1980. 

177) Moisés Ochoa Campos, ob.cit., pp. 403.Y 404. 
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Pero, de los 2377 Municipios que existen en el país, si acaso -

el 10% cumple con el requisito de tener 300 mil o más habitan-

tes, por tal: motivo, al adecuar sus respectivas constituciones, 

cada una de las entidades federativas, en acatamiento a lo dis

puesto por el artículo lo. transitorio del decreto que adicionó 

la fracción ÍII del artículo 115 (O.O. 6-XII-1977) que, estable 

ci6 un plazo de 6 meses, posteriores a la vigencia de dicho de

creto, para tal efecto., se observó lo siguiente: 

Que los Estados de la Federaci6n, discrecionalmente, ampliarah

la posibilidad de la representación proporcioñal en los Ayunta

mientos, es decir.al acoger en sus respectivas constituciones~ 

la citada adición a la fracción III del artículo 115, disminuy~ 

ron el requisito de la poblaci6n.· 

Sólo hubo 8 estados, entre los que figura el de México, primero 

en aprobar las reformas a su Constituci6n Política que, respet~ 

··--· ________ .ron __ lo_preceptuado .. por. .. el-artículo--1-15·.--Hubo-5--es tados-en tre:-

los que figura el de Querétaro, que redujero.n la cifra a 200 -

mil o más ·habitantes. De aqu! seguimos, decrecientemente, has

ta llegar a estados como Tlaxcala, que lo redujo a 75 mil habi

tantes, Durango, a 25 mil habitantes y Nuevo Le6n que lo esta-

bleció con 12 mil habitantes. Ahora bien, la representaci6n -
proporcional, en.todos los Estados de la Repdblica sólo qued6 -

,consignada para ~a elección de regidores, es decir, los cargos 

de presidente municipal y de síndicos~ s6lo se obtienen por el 

sistema de mayor.ta relativa. 

En cuanto al procedimiento o método utilizado para la asigna--

ción de las regidurfas de representación proporcional y, concr~ 

tándose ya al Estado de Querétaro tenemos que su Constitución -

Política(adicionada, peri6dico oficial 10 de agosto de 1978) e~ 

tablece en su artículo 134, que serán dos los regidores de re-

presentación proporcional que habrá en cada Ayuntamiento y: " 

tendrá derecho a que le sea atribuído un regidor, al partido po

lítico que alcance el mayor porcentaje de votación minoritaria, 

siempre y cuando satisfaga los siguientes requisitos: 
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"a).- Que hubieren registrado f6rmula de candidato en las elec

ciones municipales respectivas; 

"b) .- No haya alcanzado el triunfo por mayoría relativa en la -

misma elecci6n; 

"c).- Alcance por lo menos el 1.5 por ciento del total de la v.9. 

taci6n emitida en el Municipio correspondiente. 

"Un segundo regidor podrá ser atribuido al partido que habiendo 

obtenido el segundo porcentaje en la votaci6n minoritaria, ten

ga por lo menos más de la mitad de los sufragios que el partido 

triunfador minoritario haya alcanzado, de no darse este mínimo 

de proporci6n se le atribuirá este segundo regidor al partido 

triunfador minoritario "(art. 134). 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro,por su parte, 

también fue reformada (Peri6dico Oficial de 7-XII-1978) en su -

·artículo 24, pués se consider6, entre otras cosas: 

IIQue los 6rganos de la administraci6n municipal son los que ap~ 

recen más vinculados en su ejercicio cotidiano, a los habitan-

tes de cada comunidad; esto nos hace preciso conferir a los 

Ayuntamientos las condiciones que hagan posible un más alto gra 

do de participaci6n ciudadana 11
•
178 

No transcribimos el referido artículo 24, pues resulta textual

mente idéntico al ya transcrito 134 de la Constituci6n Política 

del Estado. 

Aho~a bien, esta reforma política es un proceso de transforma-

ci6n democrática, que busca el pluralismo político a través de 

la participaci6n de los partidos políticos en las contiendas --

178) Tercer considerando de la ley que reforma.el artículo 24 -
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Pe-
ri6dico Oficial 7-XII-1978. 
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electorales nacionales, estatales y municipales. 

Por lo que a las elecciones municipales hace, existen en muchos 

Municipios del país caciques que han impedido el libre desarro
llo de la reforma política, San Luis Potosí- fue un caso e':jempli 

ficativo de ello. Todo empezó cuando el Frente Cívico Potosino 
gan6 las elecciones municipales de la capital del Estado, lle-

vando al poder al Dr. Salvador Nava Martínez, circunstancia que 

el gobernador de tal entidad no supo asimilar y-,la revancha no 
se hizo esperar y, a unos meses de tal suceso, dicho gobernador 

" ••• e_n un acto de prepotencia y abuso (neg6) al Municipio de -

San Luis Potosí los recursos que le (correspondían) ••• para el 
cumplimiento de su función ••• "1;l!.símismo, se influy6 para que la 

Comisi6n Federal de Electricidad cortara el suministro de ener

gía por deudas de la administración pasada, etc. Actos como es

tos, decíamos, son un atentado franco a las medidas políticas 

estudiadas en este inciso y, a las que estudiaremos en el si---
------------~-------·~--------------" - - - "-------~--

guiente, así,despul3s de conocer la existencia de situaciones c2 
mola marcada, nos suenan demasiado insinseras estas medidas, -

porque la-democracia debe iniciarse en el Municipio, pués si la 

convivencia social, sabemos nace en la familia, la convivencia 
política parte del Municipio, ·célula de nuestra organizaci6n -

federal. 

Creemos que la reforma política, no debe quedarse en la .. mera -

posibilidad di participar en las elecciones, sino que, ganadas 

estas, se deben garantizar los recursos suficientes para que -
los partidos políticos triunfantes puedan llevar a cabo los pr2 
gramas propuestos, pui:is de_ lo contrario, más se perjudic_a a la 
propia institución municipal, a_ la confianza de ·la poblaci6n en 

las medidas adoptadas por sus gobernantes,, en este caso la re-
forma política, etc., que a los partidos minoritarios que lo--

gran alguna posición mayoritaria en los Ayuntamientos. 

179) Jesús· González· Sc:hmall,"Victiman a San 'Luis Potosí", Peri,2 
dice "El Universalf', p.· 4 ,- .'25-IV,-1983. 
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de la Madrid Hurtado. 

153. 

Hablemos, una vez más, del centralismo y concibámoslo ahora, co

mo una pirámide, en donde el último escaño corresponde a la ins

titución municipal, situación que en esta ocasión diremos, prOVQ 

ca su falta de autonomía política, misma que se traduce en la iE_ 

jerencia de los otros dos niveles de gobierno en las desiciones

de carácter netamente municipal, lo que nulifica la autoridad PQ 

lítica de los representantes municipales, convirtiendo en impe-

riosa, cada día más, la necesidad de hacer realmente efectiva, -
la ya tantas veces citada,frase constitucional de"Municipio Li-

bre". Afortun~damente, esta vez si tendrán continuidad- las med! 

das descritas en el inciso anterior {Reforma Política), puesto -

que, en la reciente campaña política a la Presidencia de la Repf 

blica* realizada por el Partido Revolucionario Institucional 

(PRI) y, por primera vez en la historia, el tema del Municipio y 

la necesidad de su fortalecimiento, tuvieron lugar singular y su 

--------tratamiento-fue--par-t-icul-armente-desar-rollado-.----Así---lo --demuest-ra-, ------------- -

el siguiente dato, se celebraron, " ••• 63 reuniones para el fort~ 

lecimiento municipal y {se leyeron) 462 ponencias ••• (en las que 

se.presentó) •.• con honestidad, realismo y valentía la situación 

de los Municipios del país ••• los puntos de vista, tesis, deman-

das. y propuestas de los diferentes sectores de la Nación y, al -

mismo tiempo ••• {se presentaron) ••• opciones.para modificar su p~ 

norama actual 11
•
180 

De las citadas reuniones de consulta popular, hubo, por una par

te siete que, con el calificativp de preparatorias, se realiza-
ron previas a uria de carácter nacional que tuvo la consigna de sin 

tetizar la citada consulta, por lo que al fortalecimiento munic! 

* Esta campaña dió principio el 14 de octubre de 1981 en Apa
tzingán, Michoacán y culminó el 27 de junio de 1982, en el 
zócalo.de la Ciudad de México, D.F. 

180) Arnulfo Saavedra Villaseñor, "Necesidad de Fortalecimiento 
Municipal", ponencia presentada en la Reunión Popular para 
la Planeación: "Fortalecimiento Municipal", Le.t.:',ri,. 
25-V-1982. 
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pal se refiere. El Lic. Miguel de la Madrid H., entonces candi

dato a la Pr"esidencia de la República, presidió 24 reuniones y -

la de carácter nacional (de s!ntesis) de fortalecimiento munici

pal. 

Ahora bien, este fortalecimiento municipal se da como condición 

para una plena descentralización de la vida nacional, por lo que 

consideramos oportuno abordar ámbas tesis, pilares de la citada

campaña del Lic. Miguel de la Madrid H., e !ntimamente interac-

cionadas en su desarrollo, es decir, que para poder redistribuir 

competencias al Municipio se requiere que ~ste se encuentre en -

condiciones de poder ejercer debidamente dichas competencias. 

Aunque la descentralizaci6n de la vida nacional va más allá del 

méro logro del fortalecimiento municipal°. 

, "La descentralizaci6n de la ·vida nacional exige un proceso 0deci

dido y profundó, aunque gradual, ordenado y eficaz, de la reví--
··· si6n de competencias constitucionales entr~ Federaci6n, E;t-;;_do;·---·· 

M 
• • • .,181' . 

y unicip:,,.os ••• 

Y, como_ dec!amos, esta descentralización, " ••• implica, necesari~ 

mente, el fortalecimiento de la vida y de las instituciones del 

Municipio. Debemos aspirar a un -proceso gradual, sensato, efec

tivo y profundo, de redistribuci6n de competencias entre los 

tres niveles de gobiernó.. Este proceso no requiere una modific~ 

ción drástica de nuestro esquema constitucional; tendremos que -

determinar en que medida es necesario afectar el texto constitu

cional para fundamentar el proceso gradual a que he referido" •182 

Mediante la realización de las citadas tesis se verá fortalecido 

'el pacto federal haciendo participar activamente a los Estados y 

Municipios en el desarrollo de los aspectos pol~ticos,administr~ 

ti vos, económicos, sociales y .. culturales que configuran nues--

181) Miguel de la Madrid H., Discurso pronunciado ante la Feder~ 
ci6n de Abogados Mexicanos, M~xico, D.F., 7-V-1982, 

182) Miguel de la Madrid H., Discurso pronunciado al t~rmino de 
la Reuni6n Popular para la Planeación: "Fortalecimiento Mu
nicipal", León, Gto., 25-V-1982. 
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tro país. 

El primer paso que debe darse en el fortalecimiento de nuestros 

ta de que existen una gran diversidad entre los 2377 aue exis-

ten en nuestro país; la tipología municipal deberá abordar los 

siguientes -aspectos:, geográfico, demográfico, econ6mico, so--

cial, político, admi~istrativo, jurídico, cultural, hist6rico,

características territoriales y de medio ambiente, etc. 

De este modo, se debe proveer a cada Municipio de un sistema 

que le permita modernizar la administraci6n de sus pro·blemas p~ 

ro respetando su heterogeneidad, 'pués no se podrá tener éxito -

si se incurre en generalizaciones absurdas, es decir, de nada -

servirá dotar a una entidad municipal de sistemas con técnicas 

muy afinadas y exactas en materia de planeaci6n, presupuesta---

---- ci6n, evaluaci6n, control,_ etc. --------------------------------------------

Si dicha entidad, ·euenta· con menos de mil habitantes, sencilla

mente. carece, manifiestamente, de los recursos humanos, de in

fraestructura, etcº , ·para poder establecer en su territorio, di 

chos sistemas. 

Así y, concluyendo de inmediato, en "la redistribuci6n de comp~ 

tencias •• ; (que) ••• comenzará por entregar o. devolver al Muni

cipio todas aquellas atribuciones relacionadas con la funci6n -
primordial de esta instituci6n: el gobierno directo de la comu
nidad básica. · 

"La definici6n de las atribuciones municipales deberá conside-

rar la heterogenejJ.ad del Municipio mexicano. 

"Es indispensable clasificar a los Municipios para identificar 

sus diversas características ••• 

"(porque como dijimos).La mayoría de las entidades están inte-

gradas por Municipios de todas las categorías, lo que nos obli-
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gará a modular las políticas y los programas de fortalecimiento 

de ac·uerdo a los grupos correspondientes ••• ., l S 3 

Realizado lo anterior, es menester, como ya lo habíamos adelan

tado~ hacer una redistribución de las facultades que correspon

den al Municipio, haciendo un análisis de las facultades que, -

paulatinamente, desde 1917, ha ido absorviendo la federación, a 

travl!ls de las 29 reformas que ha sufrido el artículo 73 consti.,

tucional, mismo que contiene las facultades del Congreso de la 

Unión. Como ya hemos afirmado, esta Gentralización permitió la 

integración de nuestra Nación y el desarrollo político, econ6mi 

co,social, cultural, etc. de nuestro país, pero hoy representa 

un freno para que dicho desarrollo se siga dando. Por lo mismo, 

"la federación.debe buscar actuar cada vez más con los Estados, 

no necesariamente en lugar de....los Estados. Mediante nuevos mod.!:!. 

los de interrelación muchos objetivos federales podrán alcanzar 
_________ .se_p_or .. ....cond.uc.to de los gobier11os estatales y municipales", 184 : 

debe dajarse actuar libremente a los ciudadanos de cada comuni

dad,permitiéndoles tomar las _desiciones que solo conciernen a -

su propia instancia,· claro en el marco de las leyes de la Reptl

blica y del_ Estado, mismas que debergn establscer con toda nit! 

dez, el campo de acción tendiente al pleno ejercicio del Munici 

pio Librei sól~ ~l logro de la descentralización política hacia 

nuestra comunidad, nos permitirá ir logrando los demás aspectos 

de la descentralizádi6n de la vida nacional. De este modo, da!}. 

do mayor participaci6n democrática a la poblaci6n, que no signi 

fica s6lo la posibilidad de participar en las elecciones, sino 

como dijimos, intervenir•activa y diariamente en la resolución

de todos los problemas concernientes a la municipalidad¡ decía

mos, esta participaci6n democrát_ica, permitirá a la comunidad -

misma elevar su nivel y calidad, desde luego con la interven---· 

ci6n federal y estatal, quienes deb_erán proveerlo . de los recu_!:: 

183) Miguel de la Madrid H., Discurso pronunciado en la Federa
ción de Abogados Mexicanos, México, D.F., 7-V-1982. 

184} Manuel Bartlett Díaz, "Federalismo y descentralizaci6n de
la vida nacional", ponencia presentada en la Reunión Popu
lar para la Planeaci6n: del mismo nombre, sn. Juan del Río 
Qro., 30-V-1982. 
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sos económicos que le permitan tal circunstancia pero, insisti 

mos, dejándola actuar por sí misma, así,las municipalidades -

podrán ir logrando su propio fortalecimiento, sus sistemas de -

administración y planeación, entendida esta como la fijación~

clara de objetivos y.metas a partir del modelo de comunidad a -

que se aspira, determinandó estrategias y prioridades, así como 

asignando recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, -

coordinando esfuerzos y:evaluando resultados, esta planeación -

tornará como modelo la nacional que, además, será democrática y 

participativa, 9onvirtiéndose así en el instrumento para el lo

gro de la desc,;lntralización. Aspecto importante en el fortale

cimiento municipal, lo constituy~ la capacitación administrati

va de sus funcionarios pero esto no se puede lograr plenamente 

mientras a cada renovación del ayuntamiento, se renueve todo el 

personal del mismo. Hay que evitar esto. 

Asímismo, deberá descentralizarse, la administración pública, -

----mediante-un-pr0Ges0-s6l-id0-y-géradua.'.1--,-aunque-sabemos-que-esto-,. -------~ 

en vías al logro de la descentralización nacional, solo servirá 

de ejemplo a los demás sectores de la población, porque, " ••• la 

descentralización de la vida nacional que postulamos debe abar-

car otros aspectos de la vida nacional y debe comprometer a los 

distintos sectores sociales de la población: necesitamos desee~ 

tralizar la actividad económica; necesitamos descentralizar la 

actividad empresarial, sindical; necesitamos descentralizar la-

educación y cultura; necesitamos descentralizar los medios de -

comunicación ••• 11185 

Porque la centralización ha llegado a tal grado que no solo los 

Estados y Municipios sienten la coacción del centro, sino· el -

centro mismo sufre, paradójicamente, su propia centralizaci6n,

ya que, se vive una creciente degradación por lo que a la cali

dad de vida se refiere, en todo el Valle de México. 

185) Miguel de la Madrid H., Discurso pronunciado al término de 
la Reunión Popular para la Planeaci6n: "Fortale.cimiento M,!! 
nicipal, León, Gto., 25-V-1982. 
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Regresando a la descentralizaci6n de la administraci6n pública, 

el primer paso en este aspecto es continuar con el programa de

delegaci6n administrativa de' la administraci6n pública federal, 

pero revistiendo de·más autoridad a las delegaciones, evitando 

que sean meras instancias de trámite, convirtiéndose en verdad~ 

ros centros de desición federal, en las entidades federativas,

"pero también advirtiendo a las delegaciones federales que no -

deben usar este poder con ·actitudes soberbias frente a ·los go-

biernos estatales y municipales, sino con una actitud de coordi 

nación y de servicio 11
•
186 De este modo, se busca que la desee~ 

tralizaci6n deje de ser cambio territorial de una secretar!a 

a los Estados, para convertirse, de acuerdo a su naturaleza, en 

un núcleo divisorio de determinada dependencia federal._dentro -

de un E:;;tado. 

También, se crearán programas tendientes a la descentralización 

de la justicia; asf como de la cultura, de la educaci6n, lasa-

--~l~u~d~,, ag~potabl_e_,_ facultades en materia ag;r_ar.i.a_,_e:t.c_,_,_que ____ _ 

constituyen algunas de las prioridades en materia de descentra

lización. 

En pocas palabras, el fortalecimiento de la entidad rnuniCipal = 

debe consistir en dotarlo de " ••• las facultades legales, de los 

elementos jurídicos, administrativos, técnicos y financieros, -

para que puedan abord_ar los servicios ptiblicos a que todo el M):! 

nictpio está obligado ..... 187 Lo anterior sujeto a su tipología. 

Del mismo modo· se le dotará de b.s facultades políticas, en l,;is 

términos ya expuestos. 

Por otra parte, como han de tene~ mayores funciones y recursos

nuestros niveles de gobierno (estados y municipios) necesitan -

de contrapesos que, se traduzcan en mejores sistemas de inform~ 
ci6n, evaluaci6n y control, p_o_r lo pronto deberán fortalecerse 

186) Miguel de la Madrid H,, Discurso pronunciado al término de 
la Reuni6n Popular para la J?laneación: "Federalismo y 
Descentralización de la Vida Nacional", San Juan del Río, 
Qro.,.30-V-1982. 

187) Veáse supra 185. 



159. 

las instituciones que en nuestro sistema jurídico están ideadas 

para la vigilancia y control externo a la administración públi

ca que, a nivel local y municipal, se traduce en los congresos 

locales y su contaduría de glosa. 

Ahora, bien como ya hemós señalado durante el desarrollo del -

presente trabajo que, el ahora titular del ejecutivo federal, -

ha empezado a hacer realidad su tesis de fortalecimiento munici 

pal al haber enviado al Congreso de la Unión el decreto por el 

que se reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución Po 

· lítica de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación de 3 de febrero de 1983, ya 

hemos comentado las innovaciones introducidas y, podemos afir--

mar, que con tales reformas en términos generales se ha venido 

" ••• a reintegrar a la célula básica de nuestra organización po-

lítica administrativa, todas las atribuciones y facultades que 

de una manera u otra, han venido siendo absorvidas por la fede-

ración y por los estados, en detrimento de la autoridad y de la 
integridad municipal 11 , 188 como ya lo habíamos hecho notar a-1~~~~~~~~ 

principio del presente inciso. 

Entre los cambios, efectuados por virtud del.citado decretb te

nemos que, se da un impulso a la reforma política municipal, -

al disponerse que, en la elección de todos los Ayuntamientos se 

observará el principio de representación proporcional (art,115, 

fracc. VIII, último párrafo), es decir, se relega la antigua -

condici6n de que tal·principio op~raría solo.en los Municipios 
con 300,000 o más habitantes, situación que como vimos ya,había 

superádose en varias constituciones políticas estatales, de es

te modo, la presente reforma busca una mayor democracia en el -

·primer escaño de la misma. 

Otra importante reforma en el campo político, es la relativa a. 

188) Manuel M. Moreno y Manuel Suárez Muñoz "Adecuaci6n de la -
realidad municipal a la reforma constitucional de 1983",PS?. 
nencia presentada en el III Congreso Nacional de Derecho -
Constitucional, Querétaro, Qro. , Marz·o de 19 8 3. 
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Ía suspensi6n, desaparici6n o revocaci6n de los ayuntamientos y 

suspensi6n o revocaci6n del cargo de alguno de los miembros de 

~stos, se han uniformado los procedimientos para tales casos -

en todo el país, disponiéndose que s6lo serán prócedentes por -

causa grave que prevenga la ley¡ además, se otorga lá.garantía

de audiencia, el qu6rum necesario para las votaciones y partici 

paci6n de los suplentes. Con esta reforma se pone fin a la si

tuaci6n que se venía viviendo, de que los gobernadores, gozando 

de amplias facultades que las constituciones estatales les con

ferían, resolvían sus desavenencias políticas, por menores que 

éstas fueran, decretando la desaparici6n del os~do ayuntamiento 

que se hubiera atrevido a desafiarlos. En.algunas constitucio

nes estatales, como la de Querétaro, no existe señalado procedi 

miento alguno para los casos expuestos de desaparici6n. Estas 

situaciones creaban un régimen de inseguridad jurídica en los -

gobernante&~unicipales y sus representados. De este modo se -

resguarda la democracia. Que tiende a asegurarse con definici2 

nes. 

Estas dos reformas, aunadas a··la ya tradicional, pues se encueg 

tra plasmada desde 1917, en nues.tro numeral 115; referente a la 

prohibici6n·expresa de que exista autoridad intermedia entre el 

Ayuntamiento Y· el gobierno del estado; cons~ituyen un bloque pe 

lítico de reformas en pro del. fortalecimiento municipal, las de 

índole econ6mico, jurídico etc., quedaron comentadas en su opo~ 

tunidad. 

Para·finalizar el presente capítulo referiremos la siguiente -

frase: "···sien el Municipio que es el núcleo político básico 

existe autonomía econ6mica, existe autonomía política, e-;,to ªYE 
dará a perfeccionar política.T.ente a los otros dos niveles de g2 

bierno es decir, el nivel de las entidades federativas y el ni
vel federal~. 189 o sea, en este caso hemos de barrer las esca

leras de abajo hacia arriba y ésta debe ser tarea no solo de -

los gobernantes sino también de nosotros, los gobernados. 

189) Jorge Carpizo, "Evoluci6n y Perspectivas del Régimen Muni
cipal en ·México", ponencia presentada en el Seminario so-
bre Reformas y Adiciones al artículo 115 de la Constitu--
ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos México D p 
15-II-1983. 1 

' • • 
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Concebimos a Ía cultura, como el conjunto de manifestaciones in

telectuales, artísticas, etc. que caracterizan a un pueblo dete~ 

minado¡ la cultura, se adquiere mediante la educaci6n y, ésta ha 

sido a lo largo de.la historia de la humanidad e1 medio más efi

caz para civilizar a los hombres. 

Por otra parte, en cada etapa histórica de nuestro desarrollo, -

quien ha sido titular del poder y la riquezá, ha determinado las 

caracter:1'.sticas de la educación, de este modo durante la colonia 

por ejemplo,la instrucción fue teológica y al obtenerse la inde

péhdencia de'España, se empezó a tornar, hasta convertirse com-

pletamente, en laica, además de qu~ se hizo más accesible al pu~ 

blo, es decir, ·dejó de ser elitista. 

Como decíamos, la educación ha propiciado la civilizaci6n humana 

y como expresión de vida soci.al que es, está íntimamente ligada

·--con-l·a-pol-.1'.tica,-porque-ásta-se-dá-como-resul.tad0-'de-la-cul.tura., 

que se obtiene como dijimos por medio de aquélla. 

De este modo, la educación cumple un doble fin, por una parte, -

permite el acceso de los individuos al conocimiento, la investi

gación y el manejo de la cultura en general y, por la 0tra, sir

ve de apoyo y complemento a las acciones·pol!tico-económicas 

que, por su parte, impulsan el desarrollo de la Nación. 

La impartición. de·1a educación, en la actualidad, se concibe co

mo servicio püblico (art. 3o., fracción IX constitucional), y e~ 

tá a cargo del Estado, constituyéndose en el primer derecho so--

\ cial de los gobernantes: para con éste. 

Hemos de bosquejar brevemente el marco jurídico que rige la pre~ 

tación de este servicio pübÍico, del mismo modó, destacaremos la 

situación municipal en este renglón,·también, las políticas que, 

contemporáneamente, se proponen para hacer llegar la educación·y, 

con ella la cultura a todos los habitantes del territorio nacio

nal, ya que,. el problema que vivimos no es sólo la falta de au-

las, sino de .maestros mejor preparados y distribuidos. 
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Como dijimos, el responsable de este servicio es el Estado, ba

jo sus tres formas, Federación, Estado y Municipio. 
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a) Artículo 3o. Constitucional 

En la redacci6n de nuestro vigente artículo 3o. constitucional,

podemos distinguir las siguientes etapas significativas d~ form~ 

ción: a) La de la Constitución. Política de 1857, .donde se consa

gra la lib~rtad de enseñanza; b) En 1934, que se reformó el artf 

culo 3o. que había sido sancionado en 1917, estableciéndose que 

la educación sería socialista y que estaría a cargo del Estado -

y, e) En 1946, se volvió a reformar el citado numeral para deteE 

minar que, además, la educación seria d~mocrática, nacional y -

buscaría la mejor convivencia entre los mexicanos. 

Po"demos afirmar que,"el.contenido de nuestro articulo 3o. consti 

tuye una de las decisiones políticas fundamentales asumidas por 

la voluntad 9é nuestro pueblo. su contenido no está sujeto a -

discusión, sino a· observancia y desarrollo" •19º 
El derecho y obligaci6n de educar corresponde, decfamos, al Est~ 

do_,_b_ajo c:u<1.lquiéra de SJl_S_tres fo:i::mas, de manera concurrent_e~,~-----
es decir, que dentro de una determinada comunidad, pueden indis-

tinta o con~untamente, prestar este servicio público, Federación •. 

Estado y/o Municipio, pues asf lo consigna el multicitado artícE 

lq 3o .. ccnstituci-9nal que dice: "La educaci6n que impr1rtr1 ~l Es

tado-Federaci6n, Estados y Municipios-tender_á ••• ", este articu-

lo establece, en síntesis los principios rectores de la educa---

ci6n, estableciéndose como características esenciales, el ser. n~ 

cionalista y democrática. 

La F~deraci6n, para cumplir con la obligación que le impone el -

citado numeral, en 1921, fundó la Secretaría. ,~e Educaci6n Públi

ca mediante la- cual prove:t•ia, lo necesario para que toda la po-

blaci6n recibiera la instrucción-básica. 

Los principios contenidos en el multicitado articulo Jo. consti

tucional, se amplían en la Ley Federal de Educaci6n, publicada -

190) Miguel de la Madrid H., Discurso pronunciado al término de 
la Reunión Popular para la Planeación: "Educaci6n", organi
zada por el PRI/IEPES, Mérida, Yuc., 10-IlI-1982. 
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en el Diario Oficial de la Federación de 2~ de noviembre de --

1973, de cuya exposición de motivos de la iniciativa de ley, -

enviada por el Ejecutivo Federal .al H. Congreso de la Unión el 

18 de septiembre del mismo año, considerarnos prudente resaltar 

que: "Las finalidades de la educaci6n se gestan y se desarro-

llan en el seno mismo de la comunidad, el poder público no las 

impone arbitrariamente. Toca al Estado hacerlas explicitas y 

darles la formulación coherente que requieren". Además, cons.:!:_ 

derarnos tarea importante del mismo, ve·lar que ,en la distribu-

ción de estos frutos culturales exista igualdad de opurtunida

des entre la población. 

Asimismo, se reitera, en la citada exposición de motivos que:· 

"En cuanto a la función social educativa y en estricta obser-

vancia de nuestro sistema constitucional, se establece que su 

eje;.·d.cio corresponde ·ª las autoridades de la Federaci6n, de -

los F:stados y de los Municipios ••• " Por su parte, el articulo 
----~-40-;-·-füa¡-esta ley,de~ertnina que laapl1cac1611dela misma co- -

rresponde a las referidas autoridades, en los términos que la 

misma consigna. 

La Constitución Política del Estado de Querétaro, dice por su 

parte en su articulo 7o, que: "Tienen derecho todos los habi-

tantes del Estado a ser instruidos en los establecimientos de 

enseñanza sostenidos pn~ cuenta de los fondos públicos, curn~-

pliendo con las condiciones que establezcan las leyes y regla

mentos respectivos". 

Sobra eJ particular, la Ley Orgánica Municipal del Estado, es

tablece que: ".Articulo 55. - Los Municipios organ:i.zc1.rán y regl!!_ 

mentarán la adrnfnistraci6n, funcionamiento y conservación de -

sus servicios públicos, considerándose enunciativa y no limit~ 

tivarnente corno tales, los siguientes: I.- Fomento Educativo; 

De este modo, los ayuntarntentos de Querétaro, para dar cumpli

miento a las citadas disposiciones, deberán: 



166. 

I.- Aplicar en sus respectivas jurisdicciones, la Ley Federal de 

Educaci6n. 

2.- Vigilar que los niños, en edad escolar concurran puntualmen

te a las escuelas de enseñanza primaria, en exacta observancia a 

lo dispuesto en la fracción VI, del artículo 3o. de la Constitu

ci6n General, que dice: "La educación primaria ·será·· ·obJ.igato-
ria •• • n 

3.- Mantener informaci6n constante, con los niveles estatal 't f~ 
deral,sobre _los problemas educativos de sus jurisdicciones y que 

salgan de sus potenciales qe resolución. 

4.- Incluir, ahora que gozan con facultades aproh3torias plénas

(artículo 115, fracción IV, inciso c: , in fine) ,en sus respecti

vos presupuestos de egresos, partidas, para construir escuelas -

dentro de sus correspondientes territorios y, para pr~parar las 
--~~-ex±-stentes. 

5.- Patrocinar, para sus respectivas poblaciones, espectáculos -

culturales y musicales. 

6.- Etc. 

Ahora bien, la an~terior función corresponde, como dij irnos, al- -

ayuntamiento como cuerpo colegiado y para la toma de decisiones 

perq, específicamente estará a cargo de los regidoies, que como

sabemos son miembros del ayuntamiento que tienen a ,;u cargo una 

rama de la administración municipal, en este ca~o la educación. 

Pero tanto Querétaro, como en general los demás Estados de nues

tra Reptlblica, han sido insuficient:es para prestar la educación-. 

básica ocasionando con esto la intervención federal que, trajo -

como consecuencia, la péLdida, en dichos niveles de gobierno, de 

la autonomía correspondiente, esta situación se dió por la acti
tud paternalista de la Federación, 'que al momento en que se fue

ron dando las citadas deficiencias, envés de enviar recur~os -

económicos ·Y asesoría técnica a las entidades para que éstas re-
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solvieran directamente sus problemas, decidió ella misma coordf 

nar el servicio público que nos ocupa haciendo participar a Es

tados y Municipios pero vigilando su actuaci6n. 

Así, en 1921, se di6 la primer reforma constitucional con el 

fin de dar facultades al Congreso de la Uni6n, para legislar en 

materia de educación, creando del mismo modo la Secretaría de -

Educación Públícaj como decíamos,ante la incapacidad de estados 

y municipios de realizarla, se estaba deteniendo el objetivo -

educacional manifestado, en la entonces reciente contienda re

volucionaria. 

Las citadas leyes que dictare el Congreso debían encaminarse" ••• 

a distribuir convenientemente entre la Federaci6n, los Estados

y los Municipios el ejercicio de la funci6n educativa y las 

aportaci~nes econ6micas correspondientes a ese servicio público, 

buscando unificar y coordinar la educaci6n en toda la repúbli--

----~--~-ca._u_"~De este modo se fue_J._Qgrando la unificaci6n cultural -------
de México,misma que, como los demás aspectos de la vida nacio--

nal, ha desembocado en un franco centralismo que es necesario -

combatir, pués en estos momentos ya no cohesiona sino que dis-

grega pués se están marginando nuestras culturas regionales, -

las índigenas y, si buscamos fortalecer nuestro Municipio, re-

cardemos que ésto solo será posible, mientras el federalismo se 

fortalezca, cosa que lograremos" ..• con una vida cultural más -

equilibrada, con la descentralizaci6n y el apoyo de las cultu-

ras de las regiones, de los Estados, de los Mu~icipios mismos -

''. 192 En esta labor juegan papel importante los· medios masi-

vos de comunicaci6n, que deberán " ... servir no para propiciar -

la masificación, sino para contrarrestarla, para estimular la -

creatividad y no el consumo: para hacer crecer las identidades 

de los grupos, de las regiones y de los individuos 11
•
193 

191) Manuel Bartlett Díaz, "Federalismo y Descentralizaci6n de 
la Vida Nacional", ponencia presentada en la Reunión Popu 
lar para la Planeaci6n del mismo nombre, organizada por= 
el PRI/IEPES, San Juan del Río, Qro., 30-V-1982. 

192) Miguel de la Madrid H., Discurso pronunciado al término -
de la Reuni6n Popular para la Planeaci6n: "Cultura Nacio
nal", organizada por el PRI/IEPES, Tijuana, B.C. 13-XI-
1981. 

193) Idem. 



168. 

La educaci6n superior por su parte, como etapa final de la edu

caci6n y principio de la labor que cada ser humano emprende in

dividualmente en el medio social, se ha concentrado en los si-

tics donde se vive con mayor intensidad, concretamente, la Ciu

dad de México que se ha convertido en vanguardia educacional y 

cultural en relaci6n con las demás regiones de nuestro país, 

con la consecuente saturaci6n en el Distrito Federal que ha pr~ 

vocado que la educaci6n superior se demerite cada vez más. "E.§. 

to es motivo de grave preocupación, la única;opci6n racional ªE. 

te este problema es el fortalecimiento de los sistemas educati

vos regionales así como de los planteles educativos de cada Es

tado ••• ,.l 94 

Porque, si al contrario, se buscase satisfacer la demanda educ~ 

cional en el centro, esto provocaría, aun más, el deterioro de 

la calidad de la educaci6n superior. 

Ahora bien, ¿qué ha hecho el Estado Federal, para resolver la -

citada problemática?, hemos de ver enseguida los esfuerzos fede 

rales del último sexenio presidencial en este sentido, así como, 

los que se pretenden lograr como compromiso de la reciente con

sulta popular realizada en la campaña presidencial del candida

to del Partido Revolucionario Institucional. 

194) Veáse, Supra 177. 
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b) Políticas Gubernamentales 

Las medidas políticas fundamentaJ.es emprendidas en el período -

presidencial de ,José L6pez PortLI lo., lo son la reforma política, 

ya descrita y, la n"forma administrativa mediante la que se bu~ 

c6 lograr una mejor Nmrdinaci6n administrativa de la Federa--

ci6n, Estados y Municipios, en materias que existieran concu--·

rrencia y en otr¿;_,; de interés común. 

Esta r.~forma arranca el 2 de diciembre de 1976, con el acuerdo 

presidencial, del que ya hemos habladq,por el que se facultaba 

al Ejecutivo federal a celebrar con los Ejecutivos Estatales -

convenios únicos de coordinaci6n (CUC); de este modo, la refor

mr. adminjfltrativa se ha ido caracterizando por prÓgramas, pla-

nes, convenios, etc., por los que se ha pretendido lograr, como 

.ya dijimos, una mejor coo:i.di.naci6n administrativa entre nues--

troR ni.veles de gobit!rno. Papel impo:r:'t.:imte, nentro del progra

ma de reforma adminhitrativa del gobierno ·Federal ha desempeña

do la desconcentraci6n que, es "una especie. de la organizaci6n 

administrativa· no pnrsnnificada mediante la cu&.1 una dependen-· 

c:...,, centi,1:1.lizada uelegü tacultades a un 6rgano .inferior a fin -

· de c¡ue conozca directamc r,.J:.e de determinad<11.• cuestiones, señalá!l 

dose qu · 1.as de.cisiones i'lás .importantes serán tomadas por la D~ 

pendenc;i,: delegante 11
:

95 1!:sta r'lesconcentración tiene su funda-

mento jurl.ilico en el ii·.,..Jculo 17 de la Ley Orgánica de la Admi

nistrac~0n Pública Fedcr~l (Diario Oficial 29-XII-1976 , refor

mada 4 veces, diarios oficiales de 8-;tII-1978, 31-XII-1980, 

4-I·} 982 y 29-XII-1.982) qne ·!Stq.h.l,,ce, que: "Para la más eficaz 

atenci6n y eficiente despacho· de los ¡,:.;un-i::ub ilP su competencia, 

las Secretarías de Estado y los Departamentos l~dmin; Rtrativos -

podrán contar con 6rganos administrativos des0oñcentrados que·

les estarán jerárquicamente sub0:i'.'dinadofl v t1;ndrán facultad.es -

específ.i cas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito 

terri toi.:: . .- l que se determine en cada caso, de conformidad con -

las disp0uiciones legales aplicable~". Esta ley entr6 en vigor 

195) JoRé Frc1,,aisco Ruiz Massieu, "EstPtlio:s J·w,'ü11.,.:,J,, sobr.,, la 
nueva Administraci6n Pública Mexicana", Ed. Limusa, Méxi
co, 1981, la. Ed., p. 27. 
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a partir de 1977, desde entonces se han creado más de la mitad 

de órganos decconcentrados, muchos de los cuales existían como 

órganos descent.ralizados, sin ser exacta su naturaleza ju:.:f.d i.

ca, pues como vimos aquéllos dependen jerárquicamente del órg~ 

no central. Dentro de este proceso de desconcentración,. 'las· -

Secretarías de Estado han creado delegaciones en lo~ Estados,

asf la Secretaría de Educación Pública estableció delegaciones 

generales en cada uno de los Estados ,]e la República (acuerdo 

?residencial publicado en o.o. 22 de marzo de 1978), pués se -

consider6: "Que para llevar a cabo sus ).abores en forma efi-

ciente y coordinada, y para aprovechar al máximo todos los re

cursos disponibles y acelerar el proceso educativo en cada en·· 

ti dad federa ti va ••• "l.9_6 , era necesaria la : existencia de deleg~ 

cienes generales del secretario de educación pública en cada-

entidacl federativa.· Por lo. que a nuestro tema se refiere los 

delegados generales, en sus respec.ti.vos ámbitos territoriales 

de competencia y en representac:i.6n del secretario de educación 
··~~pública-;:;<1ntendrfan-y-coordinarf:aiÍ-l·as-rel·aciones-·de-la-del:eg~---~ -· 

ción con autoridades estatales y municipales, para la mej.or y 

adecuarla impartición educati-.:a. 

Pero, para 1978 a pesar de que la desconcentración administrati 

va era ya m, procí'SO ir:cov:>:rsible, aún en México, existían cer
ca de 1 millone~ de adultos an_,_Jfabetas. Más de 13 millones de

alfabetizado"' no "1.mcluyeron e.u ü1strucción elementaJ ,casi· 2 m_i 

llenes de niños en edad esco.l.;:ir car,·r:ían de la misma, <Jerca de. 

un .millón no hablan español, etc,* esta situación requP.rf.a de ·

un programa educativo más r.ompleto que tuviera. acciones en las

áreas de educación primaria, parc1. r.dul tos y castellanizacil5n ,de 

este modo, el ejecutivo federal_pus en marcha el llamado Pro-

grama Nacional de Educación "l. Gn,.pos Marginados ,el 29 de marzo

de 1978, por el que se busca1lJa üacer lJegar la- ~ducación básica 

196) Tercer considerando· del Acuerdo pu.1. el que se e_stablecen d~ 
legaciones·generales en cr<la uno de los Estados de la Repú
blica (O.O. 22-III-1978).. ' 

* Datos tomados del discurs~ uel Secretario de Educación Pú-
blica, pronunciado con motivo de la iniciación del Programa 
Nacional de Educación a Grt.pos Marginados, 29-III-1978. 
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a toda la poblaci6n mexicana, pués se pensó que"••• ese reco

nocido primer servicio que el Estado debe a su sociedad. Ese 

inicial, esfuerzo, elemental esfuerzo de justicia social, ••• 

" •••. es darle a todo individuo de nuestra sociedad, por el hecho 

de pertenecer a ella, entre los niveles mínimos de vida, el el~ 

mental de educarlo para capacitar y mejorar así su posibilidad 

de satisfacer sus propias necesidades". 197 

La estrategia propuesta para este plan, conocido comúnmente co~ 

mo ,;Educaci6n para Todos", fue que la Secretaría de Educaci6n -

Pública, en representaci6n del Gobierno Federal estableci6 nor

mas generales coordinando y apoyando la acción de las entidades 

y coadyuvando a la evaluación de los resultados. Asímismo, se 

pretendi6 !ª participación da los Estados, en la medida que su
soberanía lo permitiese, con el fin de que se marcaran metas a 

~------.. ---~rogr-a:r~dentro-ae-sus-re·sp·e-ctivos--territorios-.--·-Entonces-se--d-i-j o-----~ 

que,. "al 'invitar a los gobiernos estatales a asumir la respons'~ 

bilidad principal del programa, el gobierno federal no rehúye -

la responsabilidad que le corresponde. Desea simplemente coro--

partirla ••• incluso asumirá la responsabilidad directa ahí don-

de algún estado prefiera no participar en el programa". 198 -

Para la realización de este programa, con independencia del pr~ 

supuesto normal dedicado a la educación, el ejecutivo federal,

autoriz6 un fondo especial de mil millones que, habrían de dis

tribuirse entre los estados, atentiendo a sus necesidades. 

Para la coordinación de este programa se creó el Consejo Nacio

nal de Educación a Grupos Marginados (Diario Oficial 30-IlI~l978) 

que hizo las veces de un impulsor que, busc6 la participación -

de la Federaci6n,los Estados y Municipios en acciones tendien-

197) José L6pez Portillo', palabras pronunciadas en la ceremonia 
en que se puso en marcha el Programa Nacional de Educaci6n 
a Grupos Marginados, 29 de marzo de 1978. 

198) Fernando Solana Morales, discurso prounuciado en la ceremo 
nia de iniciaci6n del Programa Nacional de Educaci6n a Gr~ 
pos Marginados, 29-III-1978. 
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tes a la atenci6n educativa de grupos marginados. Allora bien, -

este consejo fue precidido por el Secretario de Educaci6n y di-

versos vocales, entre los que figuraron representantes de los g2 

biernos estatales participantes, es decir, .no existe representa

ci6n municipal en dicho consejo, sin embargo, figuran entr~ sus 

responsabilidades: "Colaborar con los gobiernos de los Esj::ados y 

de los Municipios a evaluar los requerimientos educatiyós de los 

grupos marginados en cada entidad federativa.n .• 199 • 

Además, se preveé la posibilidad de que los Municipios organicen 

sus propios comités municipales, mismos que Üeberán sujetarse a

lo dispuesto por el acuerdo de creaci6n del citado consejo (art! 

culo 90.), no obstante, que se ha logrado hacer llegar la educa-. 

ci6n a los grupos marginados, la federaci6n sigue siendo, en for 

ma conside.rable, mayoritaria, es decir, no se ha logrado fortal~ 

cer el federalismo, en cuanto a la impartici6n de la enseñan.za -

----··---elemental_s:e_r.ef.i.ere qµe,_ppr cierto, se siente, .cada vez más, -_____ _ 

la necesidad de que esta educaci6n sea de 10 grados, es decir, -

que se sume a ella la llamada escolaridad de secundaria, convir-

tiéndose la prestaci6n conjunta en garantía constitucional. 

A esta educaci6n, sigue en grado ascendente de formaci6n cultu-

ral intelectual del individuo, la llamada educaci6n media supe-

rior, misma que puede ser de tres tipos: propedéutica, terminal 

y de ámbos tipos,la primera tiene como finalidad la de preparar 

j6venes para estudios superiore~; la segunda, busca capacitar a 

los estudiantes como técnicos medios y la tercera, tiene ámbos -

fines. 

En este sentido, como parte del programa de desconcentraci6n int 

ciado por la Secretaría de Educaci6n Pública, ya citado, se ere~ 

ron a partir de entonces, organismos tendientes a tal fin y, -

que en este caso específico, buscaban la formaci6n de técnicos -

199) Art. So., frac. II del Acuerdo por el que se crea el Conse 
jo Nacional de Educaci6n a Grupos Marginados (D.O. 30-rrr=-
1978) .• 
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medfr,s, en este senti~o citamos al Colegio Nacional de Educaci6n 

l'rúier:i.onal Técnica íCONALEPi que, actuaimerite cuenta con más de 

30 ,ia:rreras técnicas, dirigidas á formar j6venes para loi; bandos 

intPr'l'edfos en las áreas administrativa, agroper,r·,;lria, indus--

tríal, '11.ar!tima, médica y tur!Ptica. 

Pero, el pa!s, también necei·, '.ta de profesionales para cubrir sus 

necesidades y en este sentido se han creado 33 universidades pú

bl~cas diseminadas en las enti~ades federativas, mismas que por 

fñl ta . de recursos, ,)rincipalmente, han resultado insuficientes -

en ,manto _a calidad y cantidad se réfiere. Esto ha tenido un 

efecto central.i.2;ante, .in el sentido de que se ha provocado la 

emigraci6n de los j6venes provi~cianos hacia el Distrito Federal 

con el ( -:,¡,i;iguiAnt.e · despojo a la provincia, de sus valores inte

lectuales qu•; , envés de avocarse al conocimiento de sus proble-

mas regionaJr..1: y capacitarse para el debido aprovechru,!.i.ento de -

sus recurso>< l',•t:u:r.ales y sociales en bPneficio de su desa,:rollo 

---~---·-que,_finalmente_:-:epercutir.'Len-;"J_desarrol-lo-ne1.cion'\l.,-v.ienen~a---

la capital del pa!s a saturar pr0fesiones tradicionales, pués, -

ni siquiera se les dá una deb:i.da orientaci6n profesional que les 

permitiese regresar a su lugar de origen a prestar sus se~~icios, 

dándo&< ca.sos de que, existan, por ejemplo, en la montana, clíni 

cas del IMS:'l· tOPLAMAR que, rl<'. poc0 o nada sirven, pués carecen -

del personaJ. ,·,,,iversi tario c:ar;¡{"i t.a(1n para· atencforlas, pués; 

otro casn r,11(· se da es que al dejar F-US lugares de origen, los -

j6venes p1.0vincianos que vienen a est.ud:i.ar al D.F. ,lo hacen, pa-

ra solo rt.9resar de v:j.sit.a. 

Considera,:tt,S que, el Estado al prestar la educaci6n superior, 

m1!'.s que :E,.:ef't:ar un servicio pú~lico, realiza una inversi6n, por 

el papel pducativo, científico, sociol6gico, en fin, de desarro

llo nacinnal que esta educaci6n representa para el país, en vir

i..ud de qqr: en la,·· universidades se fl,.rman los cond1irtnr.e!< de ] ,.1 
sociedad mexicana. 

Por le:; m:' .;mo sentimor, como imperiosu: la ne,,eebída,d v,, <,;_,,.,, opere -

una descentralizacil'\.1 financiera, cultural e intnlectual de la 

educaci6n superior Pn México. Igual situaci6n tenemos por lo --
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que hace a la educaci6n u1edii:< superior de donde emt:!rgen, como -

vimos, los mandos ;i1edios, de apoyo inmediato-necesario de los -

ni ve.les profesionales, univ~rsitarios, por lo que consideramos 

se debe continuar con la linea tra~adó!. por instituciones como -

el citado CONALEP, destinándose cttiil rnts rfl•:i•t7sos para tal fin. 

Por último, en el ámbito municipal es donde se s~3nte más el r~ 

to de la educaci6n básica, como medio para erra• '.icar el analfa

betismo, porque pensemos cuantos individuos vi ven (~n la Im . .w :.:aña, 

en la selva, en las partes más recónditas de nueztru pA.!s sin -

la oportunidad de ascender a la sociedad en sus.formaw-superio

res· de convivencia y, sino.reflexionamos: ¡Qué hubiera sido de 

Benito Juárez sin la educación, y que hubiera sido de México -

sin Benito Juár~7.! Esa voluntad enorme, sumida en la ignoran-

cia y perdida en Ld montaña, no hubiera podido rescatar ni la -

dignidad ni la sobe:i:an!a nacional. La vfa de la educaci6n, lo -
· 200 hizo posible". 

De este ·modo, mediante .l.i, clr-iRr:entxalización se pretende hacer -

realidad la participaci6n <.!...: tu,,as las conmn.:.dades, es decir, -

· no se busca " .•• desintegrar tm sis i;t.mA. ,1acio1nl de educaci6n. 

Se trataría de ini .·,grarlo con un esp'i'.ritu federdlista y munici

pal, •.• 

"La descentralizaci6n nos puede ayudar a ,_·.;,,¡.i.onalizar los cont~ 

nidos de la educaci6n, de acuerdo a los i.ntereses locales y al 

desarrollo hist~rico de las partes integrante~ dP nuestro mosai 

co geo'gráfico 1' '1umano" 201 

Porque, si la educaci6n E:'"' J?atrimonio de los mexicanos corres--

ponde a éstos el dis::.r<.-, c'IA 1:,, política educativo· .V ,·u constante 

evaluaci6n y esto s,,10 se !v-.~e r.·vaible ,hacienó.-~ Ll.<:gar las fa-

200) José L6pez Portillo, palabras pronunciadab en la puesta en 
marcha del Programa Né:.t .. iona l de Educación a Grupos_ Margin,e. 
dos, 29-III-1978. 

201) Miguel de la Madrid H., discurso pronuncia.~o al término de 
la Reuni6n Popular para l;¡ Planeaci6n: "Educaci6n", organi 
zada por el PRI/IEPES, Méri<l,, Yuc., 10-III-198'L 
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cultades de desici6n a todas las comunidades del país y, de es

,te modo no se desintegra el sistema educativo nacional, sino -

que, se integra con un ánimo federalista, hacien_do participar -

a la Federación, Estados y Municipios de una manera coordinada 

pero haciéndose cada quien responsable de su aparato educativo, 

su mantenimiento, operación, vigilancia y desarrollo. 

Por último, decíamos al principio del presente capitulo que, 

la cultura abarca el conjunto de manifestaciones educativas, ig 

telectuales, etc. 

Pero también, .existen otro tipo de manifestaciones culturales,

tendientes a la recreación del individuo, como el deporte, el -

arte, etc., mismos que, al igual que, en la educación, ha oper~ 

do un centralismo que, no sólo provoca el desconocimiento de -

nuestras culturas.regionales sino que, además ha dado el terre

no propicio para la adopción de las llamadas culturas exóticas, 

-~--~-·m:rsma·s-que-se-man:i:f:i:estan-·en-l-a-adopci6n····de-nombres,-·que-·no---téic~.-----

nen ninguna tradici6n cultural en nuestra historia, es el caso 

de: "Sanborns", "Vips", "Dennys", etc., que la mayoría de noso-

tros vamos a esos lugares, compramos, etc., pero que pocos sa--

ben el significado de tales términos •. 

Por lo que a la actividad deportiva se refiere, carecemos de -

una auténtica política nacional del deporte. 

De este modo, tenemos·qué, " ••• una política de :descentraliza-

éi6n.de·la vida nacional no s61Ó debe cubrir los aspectos polí

ticos, administrativos, ni siquiera económicos. Una política -

de descentralización de la vida nacional debe tener un alto con 

tenido de descentralización de la educación y de la cultura 11 f02 

Así, debemos fortalecer la cultura-regional, combatiendo toda 

forma de centralismo en la cultura, estableciendo, además lo.s m~ 

dios adecuados que permitan el acceso de todala -población ·a la misma. 

202) Miguel de la Madrid H., Discurso pronunciado al término de 
la Reunión Popular para la Planeaci6n: "Cultura Regional", 
Guadalajara, Jal., ll-III-1982. 
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PRIMERA.- El origen y desarrollo hist6rico del Municipio en Mé

xico, nos dan idea clara, de que debe proveérsele de los medios 

econ6micos, políticos, jurídicos y administrativos adecuados al 

logro de una vida propia y aut6norna. 

SEGUNDA.- Es importante destacar que a la fecha, la Constitución 

Política del Estado de Querétaro, al igual que las de las demás 

entidades federativas, han sido s6lo réplica de lo preceptuado -

a nivel federal (art. 115), en el mejor de los casos, pués en al 

gunos se ha procurado establecer la subordinaci6n jurídica del -

Municipio al Estado, es pués, deseable que se cumpla con el obj~ 

tivo de aquéllos ordenamientos que. es el de adecuar lo preceptu~ 

do a nivel federal, a las circunstancias particulares de cada --

Estado. Y, en este sentido hacernos nuestra, con el carácter de 

conclusi6n, la siguiente recornendaci6n que, " ... en las constitu

ciones particulares de los Estados, se incluya una definición -

del Municipio, misma que contenga los siguientes elementos: a) -

Que es una instituci6n de carácter público; b) Que es libre; cJ 

Que es la base de la divisi6n territorial y política del Estado; 

d) Con personalidad jurídica; e) Con patrimonio propio; f) Libre 

en la adrninistraci6n de su hacienda; g) Aut6norno en su régimen -

interior; h) Con facultad reglamentaria (bando de policía y buen 

gobierno, etc.) e, i) Que no existe ninguna autoridad intermedia 

entre éste y el Gobierno del Estado". 2º3 

TERCERA.- La reforma al artículo 115 constitucional (febrero de 

1983) ataca uno de los problemas ~ás graves de México: la centr~ 

lizaci6n, en sus aspectos econ6rnicos, políticos, jurídicos y ad

ministrativos. 

CUARTA.- En 66 años de vida constitucional del Municipio Libre, 

esta libertad ha sido solo de membrete, pués en 1917, no se ~st~ 

blecieron los medios adecuados para que esta instituci6n gozara 

203) Manuel M. Moreno y Manuel Suárez Muñoz, "Adecuación de la -
Realidad Municipal a la Reforma Constitucional de 1983", po 
nencia presentada en el III Congreso de Derecho Constitucio 
nal, Querétaro, Qro., Mayo de 1983. -
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de una hacienda autónara, lo que oblig6 al Municipio a depender del centro 

en éste y, consecuentenente, en sus demás aspectos. 

QUINI'A.- La Reforrra Política Municipal tiene caro finalidad incrementar la 

unidad denocrática del Municipio por rredio del pluralisrro en los Ayuntami~ 

tos, en la rredida que se pennita el desarrollo de ésta se logrará el robus

tecimiento del sistema público nacional porque recuérdese que el Municipio 

es el primar nivel político del país. 

SEXTA.- La centralización en la prestación del servicio público educativo, 

ha ocasionado la nala calidad de la educación, situación que se siente más 

palpable en la rredia superiór y superior. 

Consideram::Js, de este nodo, urgente el impulso de proyectos tendientes a -

la creación de más centros del corte del CONALEP, en este sentido aplaudi

rros las ideas del Secretario de EJ:'lucación Pública, Don Jesús Reyes Heroles, 

-------------s0bre-deseentral-ización--educativa.-AsímiS11D-considerarros_prudente_lª_rª::_ ______ _ 

lización de un replanteamiento de las profesiones, sobre todo aquéllas que 

tienen saturado el mercado de trabajo. 

SEPTIMA.- Las culturas exóticas (que vienen de fuera) represe.,t&, un fran

co atentado contra nuestra identidé\d nacional, corresponde a los Municipios, 

en coordinación con sus correspondientes Estados, desarrollar una política 

de cultura regional. 

a;::J:AVA.- Resultaría positivarrente complerrentario a las reformas constituci2_ 

nales de 1983 la creación de Contralorías en los Municipios importantes, -

por el núrrero de sus habitantes o por el presupuesto que manejen. Asímisrro 

resultaría muy trascendental catlbatir el fenómeno del nepotisrro entre los -

principales funcionarios del Ayuntamiento. Tcxlo lo anterior en justa con-

cordancia con las ideas de "Renovación :t-bral de la 5=iedad", sustentadas 

por el actual régillen guberna¡renta12º4• 

204) Ideas tornadas de Manuel M. :t-breno y Manuel Suárez Muñoz, "Adecuación 
de la realidad municipal a la Reforna Constitucional de 1983", ponen
cia presentada en la reunión sobre consulta popular para la Reforrra 
I1unicipal dentro del proceso de Derrocratización integral, convocada -
por la Secretaría de Gobernación, Mazatlán, Sin., Oct. 1983. 
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NOVENA.- A\ll'lado a lo anterior se debe introducir en la legislaci6n de los 

Estados-, b§sioa y/o secundaria, las refonnas constitucionales de febrero 

de 1983, en este sentido, ejernplificativarrente se deben contemplar los sic_ 

guientes aspectos: a) la existencia de un Contra:i.or ,·Iunicipal nombrado -

por el ayuntamiento; b) la obligaci6n de los principales servidores públic_ 

cos del ayuntamiento de presen~ su declaraci6n de bienes, la de su c6n

yuge y la de sus dependientes econánicos, sin importar el grado de paren

tesco, c) que la gendannería sea nombrada por el ayuntamiento; d) la fa~ 

cultad del ayuntamiento para señalar los servicios municipales que está -

ib 'l' d de í . 2º5 · en pos J. ida prestar por s Illl.SI!O, etc. 

205) Ideas tomadas de M'.lreno y M:>reno M3nuel y M3nuel Suárez Muñoz, "Ca
tálogo de Reformas y Adiciones a una J.R.y Orgánica Municipal, Nuevo -
J.R.6n, un caso de estudio", ponencia, 1983. 
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19.- Ruiz Massieu José Francisco., "Estudios Jurídicos sobre la 
nueva Administración Pública Mexicana", ed. Limusa, México 
1981, la. Ed., 219 pp. 

20.- Sayeg Helú Jorge, "El Constitucionalismo Social Mexicanos", 
Ed. Cultura y Ciencia Política, A.C., México, IV Tomos, --
1972, 73, 74 y 75, la. Ed., Tomo I-371 pp. Tomo II-328 pp. 
Tomo III-431 pp Tomo IV 327 pp. 

21.- Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas,"Agen 
da del Presidente Municipal", México, 1982, Edici6n anual~ 
240 pp. 

22.- Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, "Aspectos Jurídi 
cos de la Planeación en México", Ed. Porrúa, S.A. México, 
1981, la. ed., 620 pp. 

23.- Serra Rojas Andrés, "Ciencia Política", Ed. Porrúa, S.A., 
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24.- Suárez Muñoz Manuel, "Desarrollo Constitucional del Estado 
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Porrúa, S.A., México, 1978, 16a. ed., 629 pp. 
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26.- Tena Ramírez Felipe, "Leyes Fundamentales de México (1808-
1982)" Ed. Porrtla, S.A., México, 1982, lla. ed., 1036 pp. 

II. LEGISLACION 

1.- Constitución General de la Reptlblica Mexicana, 5 de febre
ro de 1917, Texto vigente, Edición de la Secretaría de Go
bernación, febrero de 1983, 159 pp. 

2.- Constitución Política del Estado de Querétaro~ 9 septiem-
bré 1917,Versión actualizada, febrero 1981 realizada por -
el Gobierno del Edo. de Qúerétaro, 47 pp. 

3.- Constitución Política de Cádiz de 1812, consultada en Tena 
Ramírez Felipe., ob. cit. 

4.- Constitución Política Mexicana de 1824, consultada en Tena 
, Ramírez Felipe, ob.cit. 

5,----Constituci6n_P_olí:tica_Mexic_ana de 1957 ,_ consultada en Tena 
Ramírez Felipe, ob.cit. 
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do de Querétaro(30 de octubre de 1980), publicado en @1 Pe 
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29 de noviembre de 1973, consultada en "Normas Fundamenta
les", edi¡;¡ión de la Secretaría de Educación Pública, México 
1980. 

III OTRAS FUENTES 
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Programa de Fortalecimiento MunicipaL, 21, 22 y 23 de enero. 
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6.- Mo;reno Moreno Manuel y Manuel Suárez Muñoz, "adecuaci6n de 
la realidad municipal a la reforma constitucional de 1983", 
ponencia presentada en el 3er. Congreso Nacional de derecho 
Constitucional, Querétaro, Qro., Marzo de 1983 y. en la Con 
sulta Popular para la Reforma Municipal dentro del proceso
de Democratizaci6n Integral convocada por la Secretáría de 
Gobernaci6n, Mazatlán, Sin., Oct. 1983. 

7.- Moreno Moreno Manuel y· Manuel Suárez Muñoz, "Catálogo de 
Reformas y Adiciones a una.Ley Orgánica Municipal, Nuevo 
Le6n un caso de estudio", ponencia, 1983. 

8.- Seminario sobre las reformas y adiciones al artículo 115 
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organizado por la Agrupaci6n Académica "Cultura Jurídica", 
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b) Peri6dicos~ 

1.- Periódico "El Universal", 6-III-83 y 25-IV-83. 

2.- Periódico "Uno más Uno",· 31-XII-77. 
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